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AVISO CON FINES INFORMATIVOS 
CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE DESARROLLO “BCCK 18” 

 
 

 

 

 

BCM CKD Management, S. de R.L. de C.V. CIBanco S.A., Institución de Banca Múltiple  

FIDEICOMITENTE Y ADMINISTRADOR FIDUCIARIO 

 
Aviso de actualización de la inscripción en el Registro Nacional de Valores (“RNV”) de los certificados 
bursátiles fiduciarios de desarrollo, subserie B-1, con clave de pizarra “BCCK 18” (los “Certificados”) 
emitidos bajo el mecanismo de llamadas de capital por CIBanco S.A., Institución de Banca Múltiple (el 
“Fiduciario”), en su carácter de fiduciario del Contrato de Fideicomiso Irrevocable número CIB/2780, 
(según el mismo sea modificado, el “Contrato de Fideicomiso”), de fecha 8 de septiembre de 2017, 
celebrado con BCM CKD Management, S. de R.L. de C.V., como fideicomitente y administrador (el 
“Fideicomitente”), y Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, como representante 
común de los tenedores, derivado de la segunda Llamada de Capital realizada por el Fiduciario (la 
“Segunda Llamada de Capital”), en virtud de la cual se colocaron 4,399,995 Certificados subserie B-1 (los 
“Certificados Adicionales”) el 25 de marzo de 2025 (la “Segunda Emisión Adicional”), al amparo de la 
Cláusula VII del Contrato de Fideicomiso, del Acta de Emisión, del Título y con fundamento en lo dispuesto 
en el último párrafo del artículo 75 de la LMV y el tercer párrafo de la fracción II del artículo 14 de la 
Circular Única. No hubo modificación alguna a las demás características de la emisión. Los términos 
utilizados con mayúscula inicial y no definidos de cualquier otra forma en el presente aviso con fines 
informativos tendrán el significado que se les atribuye a los mismos en el Contrato de Fideicomiso y en la 
sección “I. Información General – 1. Glosario de Términos y Definiciones” del Prospecto.  

 
MONTO DE LA SEGUNDA EMISIÓN ADICIONAL DE CERTIFICADOS SUBSERIE B-1: 

$109,999,875.00 
 

FECHA DE LA SEGUNDA EMISIÓN ADICIONAL DE CERTIFICADOS SUBSERIE B-1: 25 DE 
MARZO DE 2025 

 

Número de Llamada de Capital: Segunda 

Fecha de inicio de la Segunda Llamada de Capital: 28 de febrero de 2025  

Fecha Ex-Derecho:  20 de marzo de 2025  

Fecha de Registro: 20 de marzo de 2025 

Fecha Límite de Suscripción:  21 de marzo de 2025.  

Fecha de canje del Título en Indeval:  24 de marzo de 2025 

Fecha de liquidación de los Certificados Adicionales 

subserie B-1: 

25 de marzo de 2025 
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Precio de suscripción de los Certificados subserie B-1en la 

Emisión Inicial de Certificados subserie B-1: 

$100.00 (cien pesos 00/100 M.N.) por 

Certificado. 

Compromiso correspondiente a cada Certificado en 

circulación previo a la segunda Emisión Adicional. 

0.2732919933644700 

Monto Máximo Global (considerando el Monto Máximo 

de los Certificados Serie A y el Monto Máximo de los 

Certificados Serie B):  

$43,545,000,000.00 

Monto Máximo de los Certificados Serie A (monto hasta 

por el cual podrán realizarse el total de las Llamadas de 

Capital en relación con los Certificados Serie A): 

$3,995,000,000.00  

Monto Máximo de los Certificados Serie B (monto hasta 

por el cual podrán realizarse el total de las Llamadas de 

Capital en relación con los Certificados Serie B): 

$39,550,000,000.00  

Monto Máximo de los Certificados subserie B-1 (monto 

hasta por el cual podrán realizarse el total de las Llamadas 

de Capital en relación con los Certificados subserie B-1): 

$3,550,000,000.00  

Número de Certificados subserie B-1 suscritos en la 

Emisión Inicial de Certificados subserie B-1: 

7,100,000 Certificados. 

Monto de la Emisión Inicial de Certificados subserie B-1: $710,000,000.00 

Monto previo a la Primera Emisión Adicional de 

Certificados subserie B-1: 

$710,000,000.00 

Número de Certificados subserie B-1 en circulación previo 

a la Primera Emisión Adicional de Certificados subserie B-

1: 

7,100,000 Certificados. 

Compromiso correspondiente a cada Certificado subserie 

B-1 en circulación previo a la Primera Emisión Adicional 

de Certificados subserie B-1: 

1.2676056338028  

 

Precio de suscripción de los Certificados subserie B-1 en 

la Primera Emisión Adicional de Certificados subserie B-

1: 

$50.00 (cincuenta Pesos 00/100 M.N.) por 

Certificado. 

Numero de Certificados Adicionales subserie B-1 a ser 

emitidos en la Primera Emisión Adicional de Certificados 

subserie B-1: 

9,000,000 Certificados. 

Numero de Certificados Adicionales subserie B-1de la 

Primera Emisión Adicional de Certificados subserie B-1 

efectivamente suscritos: 

8,999,996 Certificados. 

Monto de la Primera Emisión Adicional de Certificados 

subserie B-1 efectivamente suscrito: 

$449,999,800.00 
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Precio de suscripción de los Certificados subserie B-1en 

la Segunda Emisión Adicional de Certificados subserie B-

1: 

$25.00 por Certificado. 

Número de Certificados subserie B-1 emitidos previo a la 

Segunda Emisión Adicional de Certificados subserie B-1: 

16,099,996 Certificados. 

Monto previo a la Segunda Emisión Adicional de 

Certificados subserie B-1: 

$1,159,999,800.00 

Número de Certificados Adicionales subserie B-1 

efectivamente emitidos y suscritos en la Segunda 

Emisión Adicional de Certificados subserie B-1:  

4,399,995 Certificados 

Monto de la Segunda Emisión Adicional de Certificados 

subserie B-1 efectivamente suscrito: 

$109,999,875.00 

Total de Certificados subserie B-1efectivamente suscritos 

(considerando la Emisión Inicial de Certificados subserie 

B-1, la Primera Emisión Adicional de Certificados subserie 

B-1 y la Segunda Emisión Adicional de Certificados 

subserie B-1): 

20,499,991 Certificados. 

Monto total efectivamente suscrito (considerando la 

Emisión Inicial de Certificados subserie B-1, la Primera 

Emisión Adicional de Certificados subserie B-1 y la 

Segunda Emisión Adicional de Certificados subserie B-1): 

$1,269,999,675.00  

Estimado de los gastos a ser incurridos con motivo de la 

Segunda Emisión Adicional de Certificados subserie B-1: 

$600,000.00  

Destino de los recursos de la Segunda Emisión Adicional 

de Certificados subserie B-1: 

Gastos del Fideicomiso y realización de 

Inversiones conforme a lo previsto en las 

resoluciones unánimes adoptadas fuera de 

Asamblea Especial de Tenedores de 

Certificados subserie B-1 de fecha 15 de 

marzo de 2019.  

 
Este Aviso con Fines Informativos también podrá consultarse en Internet en las páginas 
www.bmv.com.mx, www.gob.mx/cnbv así como en la página del Fiduciario www.cibanco.com  
 
La inscripción en el RNV no implica certificación sobre la bondad de los valores, solvencia del Fideicomiso, 
la suficiencia del Patrimonio del Fideicomiso o sobre la exactitud o veracidad de la información contenida 
en el Prospecto o este Aviso con Fines Informativos, ni convalida los actos que, en su caso, hubieren sido 
realizados en contravención de las leyes. 
 
Visitas o Revisiones del Representante Común. 
 
El Representante Común tiene el derecho y no la obligación, a realizar visitas o revisiones, si lo estima 
conveniente, una vez al año y en cualquier otro momento que lo considere necesario, mediante notificación 
entregada por escrito realizada con por lo menos 5 Días Hábiles de anticipación a la fecha en que se desee 

http://www.bmv.com.mx/
http://www.cnbv.gob.mx/
http://www.cibanco.com/
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llevar a cabo la visita o revisión respectiva salvo que se trate de casos urgentes, en los que dicha notificación 
se realizará con al menos 2 Días Hábiles de anticipación a la fecha en que se desee llevar a cabo la visita o 
revisión respectiva, al Fiduciario, al Fideicomitente, al Administrador, al Auditor Externo, asesores legales 
y/o a cualquier persona que preste servicios al Fiduciario en relación con los Certificados, el Patrimonio 
del Fideicomiso o el Contrato de Fideicomiso, así como a las personas referidas en el artículo 68 de las 
Disposiciones, para lo cual, es posible que el Representante Común no las realice, puesto que dicha 
obligación no se encuentra establecida en las disposiciones legales aplicables.  
 
Verificaciones del Representante Común. 
 
Como parte de las  obligaciones del Representante Común, el mismo deberá verificar, través de la 
información que se le hubiere proporcionado para tales fines, el debido cumplimiento de las obligaciones 
del Fiduciario y del Administrador conforme al presente Contrato de Fideicomiso, los Títulos respectivos 
y el Contrato de Administración, notificar a los Tenedores de cualquier incumplimiento de dichas 
obligaciones e iniciar cualquier acción en contra del Fiduciario o instruir al Fiduciario que se inicie cualquier 
acción en contra del Administrador conforme a las instrucciones de la Asamblea de Tenedores (incluyendo, 
sin limitar la contratación de un despacho legal y el otorgamiento de los poderes respectivos con cargo al 
Patrimonio del Fideicomiso). 
 
Los Certificados emitidos en la Emisión Inicial quedaron inscritos en el RNV con el número 3239-1.80-2018-
084, de conformidad con el oficio de autorización número No. 153/12534/2018 de fecha 7 de diciembre de 
2018 emitido por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (la “CNBV”). Mediante oficio de 
actualización número 153/12355/2019 de fecha 19 de diciembre de 2019 expedido por la CNBV, se 
actualizó la inscripción en el RNV de los Certificados con motivo del Tercer Convenio Modificatorio al 
Contrato de Fideicomiso y del Cuarto Convenio Modificatorio al Contrato de Fideicomiso, quedando 
inscritos con el número 3239-1.80-2019-127. Mediante oficio de actualización número 153/12306/2020 de 
fecha 7 de abril de 2020, expedido por la CNBV, se actualizó la inscripción en el RNV de los Certificados 
con motivo de la Primera Emisión Adicional, quedando inscritos con el número 3239-1.80-2020-148. Con 
fecha 25 de marzo de 2025 se actualizó la inscripción en el RNV de los Certificados con motivo de la 
Segunda Emisión Adicional 
 

 
Ciudad de México, a 25 de marzo de 2025.   
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ANEXOS 
 
En virtud del último párrafo de la fracción segunda de los Artículos 14 y 35, fracción II, de la Circular Única, 
se adjunta al presente Aviso con Fines Informativos, la siguiente documentación: 
 
Anexo A Título canjeado y depositado en Indeval. 
Anexo B   Instrucción del Administrador al Fiduciario para llevar a cabo la segunda Llamada de 

Capital. 
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Anexo A 
Título canjeado y depositado en Indeval  
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EMISIÓN "BCCK 18"

CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE SERIE
EXPRESIÓN DE VALOR NOMINAL, A EMITIRSE BAJO EL

LLAMADAS DE CAPITAL

Ciudad de México, a 25 de rnano de 2025

El presente tíhrio al portador de certificados bursátiles fiduciarios de desarrollo subserie
B-1 (el "Título") es emitido por CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple, (el ,,Emisor,,

o "Fiduciario"), actuando en su calidad de fiduciario del Contrato de Fideicomiso
Irrevocable CIB/2780 (el "Contrato de !'ideicomiso" o el "Fideicomiso") que ampara la
emisión de 20,499,991certificados bursáh1es fiduciarios de desarrollo de la subserie B-1
bajo el mecanismo de llamadas de capital, sin expresión de valor nominal (los
"Certificados Serie B-1" o "Certificados Bursátiles Serie B-1"), por un monto de
91,,269,999,675.00 M.N., de conformidad con lo que se establece en los artículos 61,62,
63, 63 Bis 1, fracciór-r I, 64, 64 Bls 1, 64 Bis 2 y 68 de la Ley del Mercado de Valores (la
"l-MV"). Estos Certificados están inscritos en el Registro Nacional de Valores (el
"RNV") con el número 3239-1,80-2018-084, de conformidad con el oficio de
autorización número No. 153/12534 /2018 de fecha 7 de diciembre de 2018 emitrdo
por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (la "CNBV"). Mediante oficio de
actualización núrnero 153 /1,2355 / 2019 de fecha 19 de diciembre de 2019 expedido por
la CNBV, se actualizó 1a inscripción en e1 RNV cle los Cerrificados con motivo del Tercer
Convenio Modificatorio al Conhato de Fideicomiso y del Cuarto Convenio
Modificatorio al Conh'ato de Fideicomiso, quedando inscritos con e1 número 3239-1.80-
201,9--127. Mediante oficio de actualización número 1.53 /12306/2020 de fecha 7 de abril
de 2020 expedido por la CNBV, se actualizó la inscripción en el RNV de 1os Cerhficados
con motivo de la primera Emisión Aclicional, quedando inscritos con el número 3239-
1,80-2020-148. Con motivo de la Seguncla Emisión Adicional, el presente tíhrlo es
canjcado el 25 de marzo de 2025 y seú actualizada su irscripción de los Certificados en
el RNV de conformidad con Io establecido en el artículo 75 de la LMV.

La vigencia de los Certificados Serie B-1 será de 228 meses, a partir de la Fecha de Emisión
Inicial de la Serie B-1, equivalentes a 6,832 dias naturales. Sin embargo, la vigencia de los
Certificados Serie B-1 depender'á del comportamicnto de las Inversiones y el desempe¡o
de las misrnas y la aprobación de la Asamblea de Tenedores. La fecha de vencimiento
firral de los Certificados Serie B-1 es el 18 de septiembre de 2037 . Sir embargo, la última
distribución a los Tenedores de Certificados Scrie B-1 puecle ocurrir con anteriol.idad a
dicha Fecha de Vencimiento Final. La Fecha de Vencimiento Final podrá ser extendida
conforme al Contrato de Fideicomiso.

El presente Tíhrlo se expide para su depósito en administración en S.D. Indeval
Instihrción para el Depósito de Valores, S.A. de C.V. ("Indeval"), justificando así la
posesión cle los Certificados Bulsátiles Serie B-1 por dicha instihrción y la realización de
toclas las achvidades para ial efecto por partc de Indeval para tal efecto en carácter de
rnstitución para el depósito de valores, en términos de lo dispuesto en la LMV.

ifn:¡ ¡¡
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En los tér'r¡inos del artículo 282 de la LMV, el presente Tíhrlo no lleva cupones adheridos,
haciendo las vcces de éstos, para todos los efectos legales, las constancias que expida
Indeval.

AUSENCIA DE OBLIGACIÓN NE PACO: LAS DISTRIBUCIONES DEPENDERÁN
DE LA DISPONIBILIDAD DE RENDIMIENTOS GENERADOS POR LAS
INVERSIONES. DICHOS RENDIMIENTOS DEPENDERÁN OE LA CAPACIDAD
DEL ADMINISTRADOR PARA IDIJNTIFICAR, NEGOCIAR, IMPLEMENTAR Y
CERRAR TANTO OPORTUNIDADES DE INVERSIÓN COMO DE
DESINVERSIÓN. ASIMISMO, LAS DISTRIBUCIONES DEPENDEN DEL
RENDIMIENTO DE LOS VEHICULOS DE INVERSIÓN O ACTIVOS. NO HAY
CERTEZA DE QUE EL ADMINISTRADOR SERÁ CAPAZ DE IDENTIFICAR
DICHAS OPORTUNIDADES DE UNA MANERA EFECTIVA, QUE SERÁ CAPAZ
DE IMPLEMENTARLAS O CERRARLAS EXITOSAMENTE O QUE EL
RENDIMIENTO DE LOS VEHICULOS DE INVERSIÓN O ACTIVOS GENERARÁ
DISTRIBUCIONES. CUALQUIER MONTO QUE SE INVIERTA EN VEHICULOS
DE INVERSIÓN O ACTIVOS O EIN PRÉSTAMOS A LOS VEHICULOS DE
INVERSIÓN PUEDE PERDERSE EN SU TOTALIDAD. LOS POSIBLES
INVERSIONISTAS DEBERÁN CONSIDERAR LA POSIBILIDAD QUE EL
FIDEICOMISO NO PUEDA HACER DISTRIBUCIONES EN LO ABSOLUTO O
QUE EL MONTO DE DICHAS DISTRIBUCIONES NO SE COMPARE CON OTRAS
OPORTUNIDADES DE INVERSION ALTERNAS.

NO HAY RECURSO: NO EXISTE OBLIGACIÓN DE PAGO DE PRINCIPAL NI DE
INTERESES A LOS TENEDORES. SOLO SE HARÁN DISTRIBUCIONES A LOS
TENEDORES EN LA MEDIDA EN QUE EXISTAN RECURSOS DISTRIBUIBLES
SUFICIENTES QUE FORMEN PARTE DEL PATRIMONIO DEL FIDEICOMISO. EL
FIDUCIARIO, EL REPRESENTANTE COMÚN, EL ADMINISTRADOR, EL
FIDEICOMITENTE, EL INTERMEDIARIO COLOCADO& Y SUS SUBSIDIARIAS
O AFILIADAS, NO TIENEN RESPONSABILIDAD ALGUNA DE PAGO
CONFORME A LOS CERTIFICADOS SERIE B-1 BURSÁTILES, SALVO EN EL
CASO DEL FIDUCIARIO QUE DEBERÁ HACER DISTRIBUCIONES CON LOS
RECURSOS QUE FORMAN PARTE DEL PATRIMONIO DEL FIDEICOMISO QUE
SEAN DISTRIBUIBLES CONFORME A LO PREVISTO EN EL CONTRATO DE
FIDEICOMISO. EN CASO DE QUE EL PATRIMONIO DEL FIDEICOMISO
RESULTE INSUFICIENTE PARA HACER DISTRIBUCIONES CONFORME A LOS
CERTIFICADOS BURSÁTILES SERIE B-1, LOS TENEDORES DE LOS MISMOS
NO TENDRÁN DERECHO DE RECLAMAR AL ADMINISTRADOR, AL
FIDEICOMITENTE, AL REPRESENTANTE COMÚN, AL FIDUCIARIO, AL
INTERMEDIARIO COLOCADOR NI A SUS SUBSIDIARIAS O AFILIADAS, EL
PAGO DE DICHAS CANTIDADES, ASIMISMO, ANTE UN INCUMPLIMIENTO Y
EN UN CASO DE FALTA DE LIQUIDEZ EN EL PATRIMONIO DEL
FIDEICOMISO, LOS TENEDORES PODRÍAN VERSE OBLIGADOS A RECIBIR
LOS ACTIVOS NO LÍQUIDOS QUE FORMEN PARTE DEL PATRIMONIO DEL
FIDEICOMISO.

LOS CERTIFICADOS SERIE 8.1 ESTÁN SUJETOS A LLAMADAS DE CAPITAL.
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NO HAY GARANTÍA ALGUNA DE QUE LOS TENEDORES RECUPERARÁN
CUALQUIER PARTE DEL MONTO INVERTIDO O QUE RECIBIRÁN
CUALESQUIERA DISTRIBUCIONES AL AMPARO DE LOS CERTIFICADOS
SERIE 8.1. LA INVERSIÓN EN LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES SERIE B-1
IMPLICA INVERTIR EN INSTRUMENTOS CON DIFERENTES
CARACTERÍSTICAS QUE AQUELLAS DE INSTRUMENTOS DE DEUDA Y
CONLLEVA RIESGOS ASOCIADOS A LA ESTRATEGIA DE INVERSIÓN
DESCRITA EN EL PROSPECTO. LA ESTRATEGIA DE INVERSIÓN SE
ENCUENTRA SUJETA A CIERTOS RIESGOS QUE PODRÍAN AFECTAR EL
RENDIMIENTO SOBRE LA INVERSIóN EN LOS CERTIFICADOS SE]IIE 8.1.
ADICIONALMENTE, EL FIDEICOMISO NO TIENE ANTECEI)ENTES
OPERATIVOS Y REALI'ZARÁ INVERSIONES, EN CIERTOS CASOS, A T'RAVÉS
DE COMPAÑÍAS PRIVADAS RESPECTO DE LAS CUALES EXISTE
INFORMACIÓN MUY LIMITADA Y QUE NO SON OBJETO DE SUPERVISIÓN,
LAS DISTRIBUCIONES A LOS TENEDORES DE LOS CERTIFICADOS SERIE B-1
Y EL MONTO DE LAS MISMAS ESTÁN SUIETOS A CIERTOS RIESGOS
DERIVADOS DE LA ESTRUCTURA DE LA OPERACIÓN Y LAS INVERSIONES
RESPECTIVAS, CUYOS TÉRMINOS ESI'ECÍFICOS NO SE CONOCEN
ACTUALMENTE Y PODRÍAN NO CONOCERSE AL MOMENTO DE LLEVAR A
CABO LA EMISIÓN DE CERTIFICADOS SERIE 8.1. ADICIONALMENTE,
CUALESQUIERA DISTRIBUCIONES PODRÍAN SER OBJETO DE RETENCIONES
DE IMPUESTOS U OTROS PAGOS DE IMPUESTOS QUE PODRÍAN AFECTAR
SIGNIFICATIVAMENTE LOS MONTOS A RECIBIRSE POR LOS
INVERSIONISTAS. LAS DISTRIBUCIONES TAMBIÉN PODRÍAN VERSE
AFECTADAS POR EL PAGO DE COMISIONES Y POR EL PAGO DE
OBLIGACIONES DE INDEMNIZACIÓN COMO RESULTADO DE
DESINVERSIoNES. ANTES DE TOMAR UNA DECISIóIq pr ruv¡RsIó¡q
RESPECTO DE LOS CERTIFICADOS SERIE 8.1. LOS INVERSIONISTAS
o¡n¡RÁtJ coNSIDERAR Los RIESGoS DESCRrros EN EL pRospECTo.

ADICIONALMENTE, LOS INVERSIONISTAS, PREVIO A LA INVERSION EN
Los cERTIFICADoS sERIE s-r, prrsRÁN coNSTDERAR euE (r) rt nÉcrnrgN
FISCAL RELATIVo AL GRAVAMEN o EXENCTóN eprtcaBlE A Los
INGRESOS DERIVADOS DE LAS DISPOSICIONES O COMPRAVENTA DE LOS
CERTIFICADOS SERIE 8.1 NO HA SIDO VERIFICADO O VALIDADO POR LA
AUTORIDAD TRIBUTARIA COMPETENTE, (ID EL FIDEICOMISO NO CUENTA
coN uN CALENDARIo p¡ Iruv¡nsIóN o DESINVSnSIóu pREVIAMENTE
ESTABLECIDO, (III) EN CASO DE QUE EL ADMINISTRADOR SEA
DESTITUIDO, EN VIRTUD DE UN EVENTO DE REMOCION, DE
CONFORMIDAD CON EL CONTRATO DE FIDEICOMISO Y EL CONTRATO DE
ADMTNISTRAcTóru, Ésr¡ coNunÁ coN crERTos DERECHoS soBRE LAS
INVERSIONES Y (IV) EL FIDEICOMISO EMISOR PUEDE CONTRATAR DEUDA
AL AMpARo DE LA cuAL Los TENEDoRES poonÍaNl ESTAR
SUBORDINADOS A LOS ACREEDORES DEL FIDEICOMISO EMISOR
coNFoRME e ros rÉnlnNos DE DICHA DEUDA. i
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EL RIESGO CREDITICIO DE LA EMISION DE LOS CERTIFICADOS SERIE B-1
NO HA SIDO OBJETO DE ANÁLISIS O DICTAMEN POR PARTE DE ALGUNA
INSTITUCIÓN CALIFICADORA DE VALORES, POR LO QUE DICHOS
cERTIFICADoS sERIE B-1 No soN coMpARABLES A UNA INVERSIóN nl,¡
CUALQUIER INSTRUMENTO DE RENTA FIJA.

Los cERTIFICADoS sERrE s-r EsrÁN suJETos A LLAMADAS DE cAprrAL.
úNtcanr¡¡,¡tE Los TENEDoRES euE SEAN TITULARES DE CERTIFICADoS
SERIE B-1 EN LA FECHA DE REGISTRO ESTABLECIDA EN CUALQUIER AVISO
DE LLAMADA DE cApITAL, poonÁ¡l suscRIBIR Los cERTIFICADoS sERIE
B-1 QUE SE EMITAN EN CADA nuIsIÓN SUBSECUENTE. SI UN TENEDOR NO
ACUDE A UNA LLAMADA DE CAPITAL Y NO SUSCIiIIBE Y PAGA LOS
CERTIFICADOS SERIE 8,1 QUE SE EMITAN EN UNA pnaIsIÓN SUBSECUENTE,
snnÁ su¡rro A LA DILUCTó¡'¡ puNnwA euE sE DESCRIBE EN EL
CONTRATO DE FIDEICOMISO.

EXISTE LA poSIBTLIDAD DE euE uNo o uÁs DE Los TENEDoRES No
ATIENDAN A LAS LLAMADAS DE CAPITAL, LO QUE PUDIERA IMPEDIR EL
CUMPLIMIENTO DEL PLAN DE NEGOCIOS CONFORME A LO ESTABLECIDO
EN EL PROSPECTO, E INCIDIR NEGATIVAMENTE EN LA RENTABILIDAD DE
LOS CERTIFICADOS SERIE B-1. ESTE HECHO CONSTITUYE UN RIESGO
ADICIONAL A AQUELLOS DERIVADOS DE LAS INVERSIONES QUE REALICE
EL FIDEICOMISO QUE SE ESTABLECEN EN EL PLAN DE NEGOCIOS. NO
EXISTE canautÍa ALGUNA EN euE LAS LLAMADAS DE cApIT¿r srRÁN
ATENDIDAS EN TIEMPO Y FORMA. NO EXISTE OBLIGACION ALGUNA POR
PARTE DEL ADMINISTRADOR, EL FIDEICOMITENTE, EL REPRESENTANTE
couÚN, EL FIDUCIARIo NI DE CUALESQUIERA DE SUS AFILIADAS O
SUBSIDIARIAS DE CUBRIR EL FALTANTE QUE SE GENERE SI UN TENEDOR
NO ATIENDE A LAS LLAMADAS DE CAPITAL.

LOS CERTIFICADOS SERIE B-1 (D PODRIAN NO TENER LIQUIDEZ EN EL
MERCADO; Y (II) OTORGAN EL DERECHO A RECIBIR LA PAITTE DE LOS
RENDIMIENTOS DE LAS INVERSIONES LOS CUALES S¡RÁN VARIABLES E
TNCTERTOS (PUDTENDO NO EXTSTTR).

EL FIDEICoMISo ES uN MECANISMo DE rruvrRsIót¡ sIN ANTECEDENTES
opERATIvos euE IUEDE No ALCANZAR sus OBJETIVoS DE lNvERsrÓn.
Los CERTIFICADoS sERIE B-r pooRÍeN No rENER RENDIMIENTo ALGUNo
E INCLUSIVE SER ESTE NEGATIVO. LOS TENEDORES PUEDEN PERDER LA
TOTALIDAD DEL MONTO INVERTIDO.

LoS CERTIFICADOS SERIE B-1 SE PODRÁru TRENST¡RIR LIBREMENTE A
INVERSIONISTAS INSTITUCIONALES O INVERSIONISTAS CALIFICADOS
euE (r) cuMpLAN EN rÉRunos cENERALES coN cUALQUIER
ulsposlc¡óN pARA LA pnnvnuctów DE LAVADo DE DINERo Y
TERRORISMO APLICABLE; Y (ID NO SEAN CONSIDERADOS UNA "US
PERSON" SECÚN DICHO TÉNUNVO SE DEFINE EN LA REGULACION S DEL US
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SECURITIES ACT OF 1933, SEGUN SEA MODIFICADA, O UN "UNITED STATES
PERSON" SECÚN DrCHO TERMTNO SE DEFTNE EN LA SECCTON 7701(A)(30)
DEL US INTERNAL REI'TNUE CODE OF 1986, SEGÚN SEA MODIFICADO, Y
DrcHo ADeUTRENTE úNrcenrsxrn ssrÁ apeutRIENDo cERTIFICADoS
SERIE B-1 DE MANERA CoNSISTENTE coN LA n¡cureclóN s,
INCLUYENDO LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN LA MISMA PARA
oPERACTONES EN EL EXTRANIERO (OFFSHORE TRANSACTTONS).

CUALQUIER PERSONA QUE ADQUIERA CERTIFICADOS SERIE B-1 EN
coNTRAVENcTóN p¡ Lo ANTERToR, No s¡nÁ coNSTDERADo coMo uN
TENEDOR EXCLUSIVAMENTE POR LO QUE SE ITEFIERE A LOS CERTIFICADOS
sERrE 8,1 ADeUIRIDoS EN coNTRAVgNcró¡{ A Lo ESTABLECIDo EN EL
PARRAFO ANTERIOR, Y POR LO TANTO EL TENEDOR VENDEDOR
coNuNuenÁ ESTANDo oBLIGADo A cuMpLIR coN ToDAS LAS
OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS LLAN4ADAS DE CAPITAL Y QUE
pUDIEREN sURGIR EN EL FUTURo, coMo sI DICHA rnaNsnttsló¡{ oB
CERTIFICADOS SERIE B-1 NO HUBIESE SUCEDIDO. LOS CERTIFICADOS
sERIE B-1 TRANSMITIDoS No oroRcaRÁlv AL coMpRADoR DERECHo
CoRPoRATIVO ALGUNO, INCLUYENDO, SIN LIMITACIó¡I, ¡T DERECHO A
ASISTIR y vorAR EN ASAMBLEAS DE rENEDon¡s asi coMo EL DERECHo
DE DESTcNAR MTEMBRoS onr coumÉ rÉcNIIco.

ES POSIBLE QUE A LA FECHA DE LIQUIDACION NO EXISTA UN VEHICULO
oE TIvvnRsIÓN CONSTITUIDO YA QUE ACTUALMENTE TODAVIA NO SE

CUENTAN CON INVERSIONES PREVISIBLES. NO OBSTANTE EL
ADMINISTRADOR CUENTA CON INCENTIVOS PARA INCORPORAR LOS
vEHrculos nn lNv¡RsIóN, EL ADMINISTRADoR ropRÍa REHUSARSE A
INCoRpoRARLoS Lo cuat popnÍ¿. TENER uN EFECTo ADVERSo EN EL
DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES DEL FIDEICOMISO, LAS INVERSIONES
POR REALIZA& Y EN LOS RETORNOS QUE LOS TENEDORES PUDIEREN
RECIBIR.

EL ADMINISTRADoRy sus AFILIADAs NncoclanÁN ros rÉnn¿INos BAJo
Los cuALEs LAS INVERSIoNES sE IMPLEMENTAnÁN e rn¿.vÉs DE uN
vnsÍcuro o¡ nvrnsróN v suscaRÁN euE DICHoS rÉnuIxos REFLEJEN
ras pRÁcTICAS DE MERCADO PARA ESE TIPO DE INVERSIONES
coNsIDERANDo LAS canRCtsRÍstICAS DE LAS MISMAS, ¿.si cotuo ros
rÉnun¡os NEGocrADos. LA NATURALE¿A DE DICHoS rÉnn¡mos v
coNDICroNEs ogp¡Np¡RÁ DEL TIPO DE ll.¡v¡RslÓN, DE LAS
canecrgnÍsucAs DE LA cONTRAPARTE o CoNTRAPARTES, DE LAs
PARTICULARIDADES DE LA PROPIA TNVERSIÓTq, ENTRE OTROS FACTORES.
DE IGUAL FORMA, LOS MECANISMOS PARA IMPLEMENTAR LAS
DESINvERSIoNSS poonÁN vARIAR. Los rIEMPos PARA REALIZAR
DESINVERSIoNES orpgun¡nÁ DE, ENTRE orRos, FACToRES
MACRoECoNónaIcos, coMpRoMISos coNTRACTUALES Y FACToRES
RELATIvos AL sECToR EspgcÍrlco EN EL QUE sE HAYA REALIZADo LA
IruvnnsIótr¡. DrcHos rÉnulruos y MECANISMos vanlanÁN PARA cADA
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OCASIÓN Y NO SE PUEDE ASEGURAR QUE LAS DESINVERSIONES SE

APEGARÁN EN TODO MOMENTO A CUALESQUIER LINEAMIENTOS
DETERMINADOS.

EN EL SUPUESTO QUE EL ADMINISTRADOR SEA REMOVIDO, EL

ADMINISTRADOR TENDRÁ CIERTOS DERECHOS TALES COMO RECIBIR EL

PAGO DE TODOS LOS MONTOS INSOLUTOS POR CONCEPTO DE GASTOS DE
ADMINISTRACIÓN PAGADEROS POR EL FIDEICOMISO QUE SEAN DEBIDOS
Y NO HAYAN SIDO PAGADOS DESDE LA FECHA DE LA EMISION INICIAL Y
HASTA LA FECHA DE LA REMOCIÓN DEL ADMINISTRADOR DE
CONFORMIDAD CON LO TREVISTO EN EL CONTRATO DE
ADMINISTRACIÓN.

EVENTUALMENTE, EL ADMINISTRADOR PUDIERE ESTAR INVOLUCRADO
EN SITUACIONES EN LAS CUALES SUS INTERESES DIFIERAN DE LOS
INTERESES DEL FIDEICOMISO. i\IO SE PUEDE GARANTIZAR QUE LOS
MECANISMOS PARA EVITAR CONFLICTOS DE INTERÉS, INCLUIDOS EN EL

CONTRATO DE FIDEICOMISO SEI\N SUFICIENTES PARA MITIGAR DICHO
RIESGO.

EN TODO LO NO PREVISTO EN EL PRESENTE TÍTULO, SE ESTARÁ A LO
DISPUESTO EN EL ACTA DE EMISIÓN Y EL CONTRATO DE FIDEICOMISO.

CARACTERÍSTICAS

Términos definidos: Los términos que inician con mayúscula y no se definen en el

presente Título tenclrán e1 significado que se 1es ahibuye en el

Apéndice "A" del Contrato de Fideicomiso.

CIBanco, S.A., lnstitución de Banca Múlliple (el "Fiduciario"), y
sus suceso¡es o cesionarios,

Emisor:

Fideicomitente BCM CKD Management, S. de R.L. de C.V. (cl " Ficleicomitente" ),

y sus sucesores o ccsiotralios.

Los Tenedores.Fideicomisarios en Primer
Lugar:

Administrador: BCM CKD Management, S, de R.L. de C.V (el "Administrador'"),
y sus sucesores o cesionarios.

Certificados bu¡sáliles fiducialios de desarrollo serie B-1, sin

cxpresión de valor nonrnal, sujetos al mecanismo de llamadas cle

capital.

+
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Clave de Pizarra:

Denominación:

Precio de colocación de Ios
Certificados Serie B-1 :

"BCCK 18"

Los Certificados Serie B-1 estarál1 denominados en Pesos, ncr

tienen expresión de valor nominal,
$100.00 (Cien Pesos 00/100 M.N.) por cada Certificado Bursábil,
El precio de colocación fue determinado tomando en cuenta las
características del Fideicomiso emisor y atendiendo a los diversos
factores que se han juzgaclo convenientes pala su determinación,
incluyendo el mecanismo de las Llamadas de Catrital.

Precio de los Certificados $50.00 (Cincuenta Pesos 00/ 100 M.N.)
Serie B-1 en la primera
Emisión Adicional:

Precio de los Certificados
Serie B-1 en la segunda
Emisión Adicional:

$25.00 (veinticinco Pesos 00/100 M.N.).

Lugat y Fecha de Emisión
Inicial de los Certificados
Serie B-1:

4 de enelo de 20L9, en la Ciudad de México, México

Lugar y Fecha de la primera
Emisión Adicional de los
Certificados Serie B-1:

16 cle ablil de 2020, en la Ciudad de México, N4éxico

Lugar y Fecha de la segunda
Emisión Adicional de los
Certificados Serie B-1:

25 cle marzo de 2025, en la Ciudad de México, México.

Número de Certificados Serie 7,100,000 Cerbificados Serie B-1
B-1 emitidos en la Emisión
Inicial:

Número de Certificados Serie 8,999,996 Cerhficados Serie B-1 .

B-1 emitidos en Ia primera
Emisión Adicional:

Número de Certificados Serie 4,399,995 Certificados Serie B-1
B-1 emitidos en la segunda
Emisión Adicional:

Total de Certificados Serie B-
1 en circulación (tomando en
consideración la Emisión
Inicial, la primera Emisión

20,499,991, Ccrtlficados Serie B-1



Adicional y la segunda
Emisión Adicional):

Monto de la Emisión Inicial
de Certificados Serie B-1:

$710,000,000.00 Pesos.

Monto de la primera Emisión $449,999,800.00 Pesos.
Adicional de Certificados
Serie B-1:

Monto de la segurnda Emisión $109,999,875.00 Pesos
Adicional de Certificados
Serie B-1:

Monto total en ci¡culación
(tomando en consideración 1a

Emisión Inicial, la primera
Emisión Adicional y la
segunda Emisión Adicional):

91,269,999,67 5.00 Pesos.

Monto Máximo de la Subserie
B-1; Hasta $3,550,000,000.00 Pesos

Garantía:

Obligaciones de dar, hacer y
no hacer del Fiduciario y del
Administrador frente a los
Tenedores:

Fines del Fideicomiso:

Los Cel tificados Serie B-1 no se encuenLran garantizados,

En adición a 1as obligaciones a cargo clel Ficiuciario descritas en el
presente Título, las obligaciones de dicho Fiduciario y las

obligaciones de1 Administrador en el desempeño cie sus

funciones, segúr1 corresponda, frente a los Tenedores, se

encuentran contenidas en cl clausulado del Contrato de
Fideicomiso y del Conhato Aclministración, Conforme al
Conhato de Aclminis lración, en caso c'le existir fraude,
malversación c{e fondos o dolo por parte del Admiuistrador en el
desempeño de las funcioncs a las que se obligó, frente a los
Tencdores se podr'ía determinar la existelrcia de un Evento de

Rernoción, según resulte aplicable.

Que el Fiduciario lleve a cabo todas y cada una de las actividades
y cumpla con cada una de las obligaciones descritas eu el
Conhato cle Fidcicomiso, incluyendo (i) llevar a cabo la Emisión
Inicial de las subseries de Certficados Serie B, así como las

Llan-radas de Capital pala cualquier Selie, según se requiera,
confolme a lo previsto en el Contrato de Fideicomiso; (ii) realizar
Inversiones; (iii) clishibuil y administrar el Patrimonio del
Fideicomiso de conformidad con lo establecido en el Contrato de
Fideicomiso; (iv) realizar Distribuciones de conformidad con lo
establecido en la Cláusula XI del Conhato de Fideicomiso; y (v)



realizar todas aquellas acfividacles que el AclminisLrador o, en su
caso, ohas Pelsonas que conforme a los tél'minos del Contrato de
Fideicomiso o del Acta cle Emisión tengan derecho a instruir al
Fiduciario (ürcluyendo, sin limitación, el Representante Común y
aquellas Personas a las cuales se les hayan clelegado o cedido
dichas facultades del Administrador de conformiclad con lo
estableciclo en el Contrato dc Administlación), en cada caso, de
conformiclad con los términos clel Conhato de Fideicomiso, que
el Administrador o dicha otra Persona considere que sean
necesarios, recomendables, convenientes o incidentales a las
actividades descritas en el Conh a to de Fideicomiso (1os "Fines del
Fideicomiso").

Obligaciones del Fiduciario: En relación con los Fines clel Fidcicomiso, el Ficluciario tleberá, en
cada caso, de conformidad con la Ley Aplicable:

(t) ser el único l legítimo propietario, y tener y mantenel'
la titularidad, de los bicnes y delechos que actualmente o en el
futuro folmen parte clel Patrimonio del Fideicomiso;

(ir) abrir, mantener y adminisüal las Cuentas del
Fideicorniso confolme a lo previsto en e1 Conh'ato de Fideiconriso
y aplicar y disponer de todos los recursos de las Cuentas clel

Fideicomiso (incluyendo las Inversiones Permiticlas) de
conformidad con el Contrato de Fide icomiso;

(iil) presentar toda aquella información, llcvar a cabo
aquellos actos y gestiones, y celebrar todos aquellos documentos,
solicitudes, información y nolificaciones necesarias o

convenientes pala registrar los Certificados Serie B-1 en el RNV,
llevar a cabo la Emisión Inicial y oferta pública reshingicla de 1os

Certificados Serie B-1 (ilcluyenclo la celeblación de1 Conhato de
Colocación y de un corltrato cie plestación de servicios con el
Representante Común), y lle val a cabo Emisiones Adicionales de
Celtificados Scrie B-1 de couformiclacl con los térmiuos clel

Contr ato de FideiconLiso;

(i") preselltar toda aquella información, llevar a cabo
aquellos actos y gesrioncs, y celebrar y enhregar todos aquellos
documentos, solicitudes, información y nolificaciones necesalias
o convenientes para listar los Cerhficados Serie B-1 en la Bolsai

(") presentar toda aquella info¡mación, llevar a cabo
aquellos actos y gesLiones, y celebrar y enhegar todos aqucllos
documentos, solicitudes, infonnación y notificaciones necesarias
o convenientes pala mantener y/o act-ualizar la inscripción de los

/
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Certificaclos Selie B-1 en el RNV ), el listac{o de los Certificados
Serie B-1 en la Bolsa;

("i) celebrar, filmar, depositar en Indeval y, en caso de ser
necesaLio, sustituir cada Título;

(vii) realizar Inversiones de conformidacl coÍl lo
estableciclo en la Cláusula VI del Contrato de Ficleicomiso, y
otorgar créditos y financiamicntos a Vehículos de lnvcrsión cle

conformidad con 1o estableciclo en la Sección 6.1(b) del Cont¡ato
de FicJe jcc miso ;

(viü) llevar a cabo Llanradas de Capital de conformidad
con la C1áusula VII de1 Contrato de Fideicomiso, y llevar a cabo
las Emisiones Adicionales corresponclientes a dichas Llamaclas
de Capital, y mantener, a traves clel Adminislrador un regisho
de1 Monto de la Emisión Inicial de la Serie o subserie respectiva
y los montos derivados de cada L,lamada de Capital de la Serie o
subserie respecLiva, identificando los montos aportados por cacla
Teneclor;

(i*) llevar a cabo la desinversión y liquidación del
Patrimonio del Fideicomiso dc conlormidad con 1o estableciclo en
la Cláusula XV! del Conlrato de Ficleicomiso;

(") llevar a cabo la emisión c1e cada Serie o subserie de
Certificados, la reapertura o aumento del Monto Máximo de la
Ernisión, o del Monto Máximo de 1a Subserie, en cada caso, con
la aprobación previa de la Asamblea Especial de Tenedores de la
Serie o subserie de Certificados correspondienie, de conformidacl
con 1os términos establecidos en cl Contrato de Fideicomiso;

(ti) contratar al Auditor Externo, y en su caso, sustituir a

dicho Auditor Externo, de conformidad con las inst¡ucciones del
Administrador de conformidad con la Sección 12.3(b) del
Conb¡ato de Fideicomiso;

(xii) conhatar y, en su caso, sustituir al Valuaclor
Independiente y al Ploveedor de Prccios de conformidad con los
términos establecidos en el Conh'ato de Fideicomiso;

(xiii) pagar, únicamente con cargo al Patrimonio del
Fideicomiso y hasta donde éste alcance, cualquier obligación del
Ficleicomiso de conformidad co11 lo establecido en el Contrato cle

Fideicomiso y en los demás Documentos de la Emisión,
incluyenclo de forma enunciativa mas no limitativa, la obligación

)
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de hacel Distribuciones a los 'fenecloles en los términos
establccidos en el Conhato de Fideicomiso, así como utilizar
dichos recursos pala Usos Autorizados conforme al Contrato de
Ficleicomiso y al Confrato cle Adminish ación;

(xiv) conhatar con cargo al Pahimonio del Fideicomiso y/o
proporcionar al Representante Común, con cargo al Patrirnonio
dcl Iideicomiso, los recursos necesarios para realizar las
conLrataciones de los terceros que asistan a dicho Representante
Común en el cumplimiento de sus obligaciones, según le sea
inshuido por escrito por el Representante Comlin, en términos
de lo establecido en la $ggclQg-41 de1 Conhato de Fideicomiso;

(xv) prcparar y propolcional iocla la irrfol'mación
relacionada con el Pah'imonio clel Fideicomiso que deba ser
entregada de confolmiclad con el Contrato de Fideicomiso, así
como toda la información que sea requcricla de conformidad con
otras clisposiciones clel Conh'ato cle Ficleicomiso y cualesquier
obos conhatos dc los que e1 Fiduciario sea parte;

(xvi) preparar y proporcionar', con la inJormación que se 1e

hubiere proporciclnaclo para tales fincs y plevia consulta con el
Acln-rinis h'ador, cualesquiel otros reportes requericlos por', o

solicihrdes antc cualquicr Autoridad Cubernamental,
incluyendo aquellas relacionadas con inversiones extranjeras y
competencia económica;

(xvii) de conformidad col1 las insh'ucciones de1

Adn'ri-nis trador, abrir, administrar y mantener urLa o más cuentas
bancarias de cheques, de intermediación bu¡sátil y/o de
inversión denominaclas en Pesos o Dólares, a nombre del
Fiduciario, según se requiera o sea conveniente para el
cumplimicnto c1e los Flnes del Fidcicomiso;

(xviil) de conformiclad con las instrucciones clel
Aclminish'ador, celeblar las operaciones cambiarias necesaLias a

fin de convertir las cantidades depositadas en las Cuentas del
Fideicomiso a Pesos o a Dólares, según sea necesario para
curnplir con los Fines del Fideicomiso y para administrar los
Vehículos cle Invelsiórr, en cada caso, al tipo de cambio ofrecido
en términos de mercaclo por instituciones financieras autorizadas
de reconocido prestigio en México, en la fecha de las operaciones
cambiarias respecLivas;

(xix) de corrformidad con las insLrucciones del
Adminishac{or, otorgar en favor del Contador del Fideicomiso y

,
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dc las personas físicas designadas pol el Adrninishador, para ser
ejercido conjunta o separadamente, un pocler especial revocable
pal'a actos de adminish'ación con facultades generales, de
conformidad con 1o estableciclo en el segundo y cuarto párrafos
del Artículo 2554 del Código Civil Federal y de su artículo
correlativo en los Códigos Civiles de todas y cada una de las
Er-rtidades Federa tivas de México, incluyendo la Ciudad de
México, limitado única y exclusivamente para los efectos de
llevar a cabo y presentar todo tjpo de lrámites, gestiones,
solicihrdes de rembolso y declaraciones relacionados con el
cumplimiento de las obligaciones flscales del Ficleicomiso, ya
sean de caráctel formal o sustantivo (incluyendo sin lirnitación,
la obtención )¡ modificación del Rcgisfo Federal de
Contrilruyentes del Ficleicomiso, y 1a h'amitación y obtenciórr cle

la Firma Electrónica Avanzacla) ante el Servicio cle

Administración Tributaria, de 1a Secretaría de Hacienda y
Cródito Público, así como l'evocar los ¡roderes otolgados cuando
sea instluido para tales efectos; en el entendido, que en ningún
caso dichos poderes incluirán la facultad de deiegar o sustituir
facultades;

(**) couforme a las instiucciones del Comité Técnico,
celebrar el Contrato de Aclminish ación con el Administrador
(con la compareccncia del Representante Común), y otorgar y
revocar los poderes que se establecen en dicho contrato; en el
gnleldidg, que los poderes generales otorgados a favor del
Administrador, o la facultad para delegar o susfituir facultades,
deberán ser revocables;

(xxi) otorgar y revocar los podercs que se requieran pala la
defensa del Pahimonio del Fideicomiso y/o para el
cumplimiento de los Fines del Ficlcicomiso, en favor de las

Personas clue le insh'uya el Adminish'ador, o el Representantc
Común, dc conformidad con los términos establecidos en el
Corltrato de Fideicomiso o en el Contaato de Adrninistración, 9¡
e1 entendido, que en ningún caso dichos poderes inclui¡án la
facultad de dclegar o sushituir facultades;

(xxii) según sca el caso, celebrar un contrato de
adminish'ación sustituto con un admir-ristrador sustituto, de
conformidacl con los términos establecrdos en el Contrato de
Adminish'ación;

(xxiii) de conformidad con las insh'ucciones del
Adminishador y sujeto a la aprobación del Comité Técnico o de
la Asamblea General de Tcncdores de confot midad cor-r los

/t2



térninos esiablecidos en el Contlato de Fideiconriso, celeb¡ar los
contratos de scrvicios con el Adminisrrador o sus Afiliadas o
Pelsonas Relacionadas, de conformidad con los términos
estatrlecidos en el Conb'ato de Fideicomiso;

(xxiv) incurril en deuda, consLiluil gravámenes y otorgar
garantías reales de conformidad con la Cláusula VIII del Contrato
de Fideicomiso;

(xxv) lleval' a cabo las Dishibuciones de conformidad con
las disposiciones de 1a Cláusula XI del Contrato de Fideicomiso;

(xxvi) contratar y, en su caso, suslituir al Contador del
Fideicomiso de conformidad con las insLrucciones por escrito del
Aclministradou

(xxvii) en cada Fecha de Emisión Inicial o tall p.ronto como
sea posible, pagar los Gastos Olga r-rizacionales y/o los Gastos de
Emisión lnicial, de conformidad con los términos establecidos en

el Contrato de Fideicomiso;

(xxviii) llevar a cabo cualquier acto para inscribir el Confato
de Ficleicomiso y cualquier modificación al nismo en el RUG;

(xxix) contratar a los Asesoles Independientes de

conformidad con las instruccioues del Comité Técnico o de la
Asamblea de Tenedo¡es de conformidad con los términos
establecidos en el Contlato de Fideicomiso;

(xxx) cumplir con las obligaciones a su cargo que conforme
a la CUAE le sean aplicables; en el entendtc{o, que las achividades,

facultades y obligacioncs previstas en la CUAE para el consejo de

aclminish'ación y cl clirectol gencral de emisoras serán realizadas
por el Comilé Técnico clel Fideicomiso y el Fidr-rciario (previas
instlucciones del Comité 'Iécnico, en su caso), respectivame nte,

de conformidad con lo plevisto en la CUAE;

(xxxi) en general, llevar a cabo cualquier oh'a acción que sea

necesaria o conveniente para satisfacer o cumplir con los Fiues

del Fidcrcomlso y con cualquier disposición de los Documentos
cle la Emisión, en cacla caso, según lo indique el Administrador,
el Comité Técnico, el Comité Técnico Especial, la Asamblea
General de Telredores o la Asamblea Especial, segúu resulte
aplicable de confornridad con los tér'miuos del ConLrato de

Fideiconliso y la Ley Aplicable; y
i.,
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Plazo de Vigencia de la
Emisión de los Certificados
Serie B-1:

Fecha de Vencimiento de los
Certificados Serie B-1:

Mecanismo de Colocación:

(xxxii) una vez concluida la vigencia del Conhato de
Iiideicomiso o ante Ia tel minación anticipada del mismo, y
cubiertas todas las cantidades pagaderas conforme a los
Cerlificados Serie B-1, distribuir los bienes, clelechos y activos
que formen parte del Patrimonio del Fideicomiso de
confol'midad con lo establecido en cl Contrato de Fideicomiso.

La vigencia cle los Certificados Serie B-1 será 6,832 días,
equivalentes a 228 meses, equivalentes a aproximadamente 19
años contados a partir de 1a fecha de emisión inicial ("Fecha de
Emisión Inir:ial"), en el entendido, que el Administrador, con la
previa autorización de la Asan-Lblea General de Tenedores, podrá
exter-rdel la vigencia del Fideicomiso por 3 periodos sucesivos de
1año cada uno, a efecto de llevar a cabo una terminación y
liquiclación o¡denada de los negocios del Fideicomiso, o bien
porque se considere que dicha extensión beneficiará al
Fideicomiso, y en el entenclido, A!i_e_{¡49, que el Fideicomiso
conLinuará exishendo hasta su terminación confolme a la
Cláusula XVI del Conh'ato de Fideicomiso, en el entendrdo, que
la vigencia del Conlrato de Fideicomiso, en ningún caso, podrá
cxcccler el plazo de vigencia establecido en la fracción Ill del
artículo 394 de la LGTOC.

En caso que se exLicnda la vigencia del Fideicomiso conforme al
Conbrato de Fideicomiso, se deberá solicitar y obtener de la
CNBV, 1a autorización de la actualización de los Certificados
Selic B-1, así como llevar a cabo la achralización en la Bolsa, a
efecto de llevar a cabo el canje del presente Título, por un nuevo
Tíhrlo que refleje la fecha de vencimiento acbualizada, en el
cntendido, quc dicho canje deber'á llevarse a cabo previo a la
fecl-ra de vencinr.iento que se señala en el presente Título.

18 de sephembre de 2037; en el entendiclo, que dicha fecha de
vencimiento poclrá extenderse de collfolmiclad con el Contrato de
Fideicomiso prcvia lcsolución de una Asamblea de Tenedoles
que cnmpla con los requisitos estableciclos en el artículo 220 dela
LGTOC.

Los Certificados Serie B-1 serán emitidos en México por el
Fiduciario bajo el mecanismo c1e llamadas de capital de
conJormidad con el Contrato de Fideicomiso y con los montos,
términos y condiciones autorizados por la CNBV y la Bolsa,

Conforme al Conhato de Fideicomiso, el Ficluciario podrá
realizar Llamadas de Capital a los Tenedores con el fin de lograr'
la consecución de Ios Fines del Fideicomiso, Los Certificados Serie
B-1 serán en'ritidos con base en el Acta de Emisión, cle la cual

L
14



Fuente de Pago y
Distribuciones:

Amortización:

Intereses:

Enrisiones de Series B:

fomra parte el presente Título de los Celtilicados Serie B-1. Los
Certificados Serie B-1 estarán inscritos en el RNV y listados en la
Bolsa y se ofrecerán cn México mcdiantc una oferta pública
restr ingida.

Las Distribuciones y pagos hechos en términos cle los Certificados
Serie B-1 debe¡án hacerse exclusivamente con bienes del
Palrimonio del Ficleicorniso. El Patrimonio del Fidcicomiso
igualmente deberá estar disponible para realiz,lr pagos de
cualesquier otros honorarios, comisiones, gastos, obligaciones o

indemnizaciones del Fiduciario, de conformidad con el Cont¡ato
de Fideicomiso.

Los Certificados Serie B-1 no serán anrortizables.

Los Certificados Serie B-1 no devengal'án intereses,

El Fiducialio podrá llevar a cabo las Emisiones <le cualquier
subscric de Cerbificados dc 1a Serie B (los "Certificaclos Serie B")
de conformidad con los artículos 62,63,63 Bis 1 fracciórtI,64, 64

Bis, 64 Bis L, 64 Bis 2 y 68 de la LMV y de confolmidad co11 los
tél minos y condicione s de l Acta de Emisión, del presente
Conh'ato de Fideicomiso y del Título corrcspondiente, y de

acuerdo con las instrucciones Lrrevias clel Administlaclor, con
copia al Representante Común; cn el entendido que para dichos
efectos se deberá contar con la aprobaclón previa de 1a Asamblea
Especial de Tenedores de Certificados Serie A, de conformidad
con los términos clel presente Contrato de Fideicomiso, En tal
caso, el Fiduciario emitirá una subserie de Certificados Serie B,

correspondiente al Vehículo de Inversión Scne B respecfivo,
donde se: (i) emitirá la subsel'ie B-1 para implementar el primer
Vehículo cle Invelsión Serie B, (ii) eniitir'á la subscrie B-2 para
implernentar el segundo Vehículo de Invelsión Seric B, (iii)
cmibirá la subserie B-3 para irnplemcntar el tercer Vehículo dc
Inversión Seric B, (iv) emitirá la subserie B-4 para irnplementar el
cuarto Vehículo de Inversión Serie B, (v) emifirá la subserie B-5

para implementar el cluinto Vehículo de Inversión Serie B, (vi)
emitilá la sul'serie 8-6 para implemental el sexto Vehículo de
Inversión Serie B, (vii) emitirá la subselie B-7 para implemeutar
el séptimo Vehículo de Inversión Selic B, (viii) emitirá 1a subserie
B-8 para implementar el octavo Vehículo de Inversión Selie B, (ix)
emitirá la subselie B-9 para implernentar el noveno Vehículo de
Inversión Serie B, y (x) emitirá la subserie B-10 para implementar
el décimo Vehículo de Invelsión Serie B, er1 su caso.
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El Adminishador, después de consultar al Comité de Asesoría,
podrá instruir al Fiducialio para que publique un aviso en
Emisnct o DIV, según resulte aplicable, y STIV-2 informando a los
Teneclores sobre la potencial oportunidad de Inversión que se

realizará con los fondos que provengan de la emisión de
Certificados Seric B. Después de la publicación de dicho aviso, el
Administraclol pondrá a clisposición de los Tencdores de
Certificaclos Serie A, cierta información relcvante sobr.e dicha
oportunidad de Inversión scgúrr sea razonablemente
determinac{o por el Administrador, Los Tenedores de los
Certificados Serie A podrán razonablemente solicita¡ al
Administrador, a efecto de tomar una decisión más informada
sobrc la adquisicióu de Cerfificados Serie B, la información
arlicional o documentación relevallte ¡elacionada con la
oportunidad de Inversión corlesponcliente, a parfir de la fecha en
que dicha oporfunidad cle Invelsión sea anunciada pol el
Fiduciario de acuerdo con las inshucciones del Administrador eu
Emisnet o DIV, según rcsulte aplicable, y STIV-2 y hasta la Fecha
de Emisión Iniciai correspondiente a la subscrie de Ceriificados
Serie B a ser emitidos. Los Teneclores, únicamente en virtud de la
solicitucl de dicha información o documentación, acuerdan
explesamente quc toda la irformación recibida en rclación con
cualquier oporhuridad dc Inversión, ya sea oral o escl'ita u
.obtenida a t¡avés cle cualquier oha fuente, incluyendo medios
elech'ónicos, es conficlencial y, corno tal, (i) se mantcndrá
confidencial y no podrá ser revelada a tercelos, y (ii) podLá
considerarse como "información privilegiada" dc conformidad
con 1a LMV y, en consecuencia, en el presente acto conviene en
hatar dicha información en esh'icto cumplimiento con los
requisitos aplicables de la LMV y rcconocen que comprenden las
impiicaciones de la obtención de información priviiegiada de
conformidad con la LMV y cualquier obligación el1 relación con
la misma, El Administlaclor podr'á requerir que el Tenedor
corresponcliente celebre un convenio de confidencialidad antes
de enhegal la infolmación y los documentos relativos a clicha
opoltunidad de Inversión.

Emisión Imcial de Cerhficados Serie B. Cualquier Emisión Inicial de
una subserie de Cel hificaclos Serie B. debelá llevalse a cabo de
acuerc{o con lo siguiente:

Aprobación de la Asamblea Especial. La Emisión
inicial de cada subserie de Certificados Serie B

requerirá la previa aplobación de la Asamblea
Especial de Tenecloles de Certificados Serie A, de

(')
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confolnidacl con los térrnirlos clel plesente Conhato
cle Fideicomiso.

(it) Notificación de Emisión Inicial de Certificados Selie
!, Previa insh'ucción por esclito del Administrador,
con copia al Representante Comúry el Fiducialio
publicará un aviso relalivo a ciicha Emisión Inicial a

través de Emisnet o DIV, según resulte aplicable, y
STIV-2 y nobificará a Indeval (a havés de los meclios
determinaclos por Indeval), con por lo menos 10 Días
Hábiles antes de la Fecha de Emisión Inicial de la
subselie corlcspondiente de Certificados Serie B
(cada nolificación, una "Notificación de Emisión
Inicial de Certificaclos Serie B").'l'al Notificación cle

Emisión Imcial de Celtificados Serie B i-ncluirá:

El lt{onto Máximo de la Subserie
collespondiente, en el entendido, que, a la
entcra cliscrcción del Aclminist¡ador', dicho
monto pueda ser rnenor que el Monto Máximo
de la Subserie que se establezca en ei Acta de
Emisión para dicha subserie;

El precio pol Certificado cle la subserie
colrespondiente en la Fecha de Emisión
Inicial, según sea determinaclo por el
Adrninistrador, e1 cual no deberá sel menor a

$100.00 MXN;

El Monto de la Emrsión Inicial de la subserie
correspondiente cle los Certlficados Serie B,94
el entendido, que dicho monto no podr'á, en
ningún caso, sel menor que e1 20% del Monto
Máximo cle la Subserie que corresponda;

El núme¡o clc Celtificados Serie B de dicha
subselie a sel emitidos en la Emisiór-r Inicial
conespondiente clcberá ser igual al Monto de
la Emisión Inicial cle dicha subserie de
Certificaclos Scric B, clividido por el precio
descrito.'n cl rpaltado 12) arr[elior';

El Periodo de Inversión para dicha subserie c{e

Certificados Serie B;

La Fecha Límite dc Suscripción de la Selie B,

la Fecha de Asignación, la Fecha cle la Emisión
Inicial pala clícha subserie de Certificados

</
t] /

2.

3

4,

5.
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Scrie B, así como cualquiel oh'a fecha
relevante relacionada con la emisión de
Cerhficaclos Serie B correspondientes a dicha
subserie; y

Un resumen sobre el destino de los recursos elr
relación con la Emisión de la subserie de
Certificados Serie B respectiva.

(iit Proceso de Suscripción. Los Cerhficados Serie B de
cada subserie, únicamente podrán ser suscritos pol
los Tenedores de los Celtificados Serie A. A más
taldar dentro de los 7 Días Hábiles anteriores a la
Fecha de Enisión Inicial correspondiente a la subserie
de Certificados Serie B, r'espectiva (cada una "Fecha
Límite cle Suscripción de la Serie B"), cualquier
'Iencdor de Celtificados Selie A tendrá el derecho a

1)lesental urra notilicaL:irin i.rlevocable pol escriLo, al
Fiduciario y al Aclmnistlador (con copia al
Reprresentan[e Común) en la que conste su intención
de suscl'ibi¡ Certlficados de la subselie de
Certificados Serle B, respectiva (cada una, una
"Notificación de Ejclcicio"); en el entendido, que
dicha Notificaciórr de Ejercicio será considerada como
un complomiso vinculante pala el Tenedor de
Celtíficados Serie A colrespondiente. Dicha
Notificación de Ejercicio deberá indicar el número de
Cerrificados de la subserie de Certificados Serie B

correspondiente que serán adquiridos por el Tcnedor
de los Celhificados Setie A, respectivo, hasta por un
monto equivalenle a la proporción que dicho Tenedot'
cle Cel tificados Serie A posee de los Certificados Selre
A (¡,is-n-ois del total c1e Celtifícaclos de la Serie A en

cilculación); en el entenclido, adicionalmcnte, que
clichas Notificaciones dc EJercrcio podrán incluir
adicionalmente, una oferta de suscripción adicionaL
de Celtifrcados de la subselie de Cerhficados Serie B
conespondiente, en caso de que existan Certificaclos
de las subseries de Celtificados Selie B que no hayan
sido suscritos por los demás Tenedo¡es de

Certificados Serie A (dichos Certificados adicionales,
los "Certificados Remancntes"), en el entendido,
asirnismo, que el número dc Certificados Remanenies
incluidos eu las órdenes vinculantes contenidas en las

Notificaciones de E¡ercicio deben iclentificalse
claramente.

,/
18

7



(iu) Asignación. El Admi¡istrador, con el apoyo clel
Fiducialio, y dentro de un periodo de 2 Días Hábiles
siguientes la Fecha Lírnite de Suscripción de
Certificados Serie B (1a "Fecha de Asignación")
revisará las órdenes vinculantes contenidas en las
Nofificaciones dc Ejelcicio correspondientes,
cleterminará el porcentaje de Cerüficados de la
subserie de Certificados Serie B respecbiva que cada
Teneclor cle Certificados Selie A liene derecho a

suscribir y rcalizará 1a asignación de los (lertificados
de la subserie de Certficados Serie B resrpecfiva, de
conformidad con lo siguiente:

Pmtero,los Certificados Serie B-1 se asignarán
entre los Tenedoles de los Celtificados Serie A
que hayan plesenlaclo Notificaciones de
Ejercicio, con base al número de Certlfjcados
Serie B-1 contenidos en las NotiJicaciones c1e

Ejelcicio correspondientes, y hasta el númelo
de Celtificados Selie B-1 que dichos
Tenedol'es tengan derecho a suscribir de
acuelclo con e1 número de Celtificados Serie A
que posean dichos Tenedoles a la Fecha
Límite de Susclipción de Celtificados Selie B;

en el entendiclo, quc, cualquier ofelta c1e

suscripción de los Ccrtificados Remanentes
incluicla en cualquiera de las Notificaciones de
Ejercicio no será consideracla para efectos de
dicha asignación.

Segundo, si después de la asignación
mencionada en el párlafo (1) anterior, no
hubiese siclo posiblc asignal entre los
'Ienedoles de los Celhficados Serie A toclos
los Celtificados Seric B-1 correspondientes a la
Emisión hricial de la subserie de Certificados
Serie B r:espectiva, los Certificados Serie B-1

restantes se asiepar'án únicamenle a aquellos
Tenedores de los Ceriificados Serie A que
hayan presentado una oferta de suscripción
por los Celtificados Remanentes en sus

Nofificaciones de Elelcicio correspondientes,
en función del númelo de Celbificac{os
Remanentes que clichos Tenedores ofrecielon
suscribir en las Notificaciones de Ejetcicio
colrespondientes, hasla que todos los
Certificados cle la Emisión Inicial de la

2.
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3.

subserie cle Celhficaclos Serie B respectiva
hayarr sido asignados; en el entenclido, que, si

rnás de un Teneclor de Certficados Selie A ha
presentado una oferta vinculante de compla
de Certificados Remanentes, y los Certificados
Remanentes lncluidos en dichas
Notificaciones cle Ejelcicio exceden el número
de Cerrificados de la Emisión Inicial de la
subserie de Certificaclos Serie B respectiva que
no hayan sido asignados en dicha fecha, los
Certificados Serie R-l pendientes de scr
suscútos serán asignados enhe dichos
Tenedores de Certificados Serie A con base a

la proporción que el númelo de Certificados
Remanentes incluidos en todas las

Notificaciones de Ejcrcicio prcsentadas
previamente al Fiducialio y al Administraclol
conJorme al pár'rafo (ii) anterior.

'lercero, si después de la asignación a que se

refiere cl párrafo 2) anterior, no se ha podido
asignal enh'e los Teneclores de los Cerhficados
Serie A todos los Celtificados
correspondientes a la Ernisión Inicial de la
subserie de CeltiJicaclos Serie B lespectiva, el
Admlristl'aclol ilst¡uirá inmediatamente al
Fiduciario publicar inmediatamente un aviso
en Emisnet o DIV, según lesulte aplicable, y
STIV-2 informando a los Tenedores de los

Cerrrficados Selie A dicha situación, y

otorgando exclusivamente a dichos Tenedores
la opción de suscribil cualquier Certificado
pendiente dc la subseric de los Celtificados
Serie B, en la misma pt'oporción al númeto de

Certificados de la subserie de Certificaclos
Sclie B respectiva que cada Tcnedol hubiera
previamente ofrecido susclibir', en viltud de

sus lespecüvas NoLificaciones de Ejercicio.
Dichos Tenedores podr'án ofrecer susclibir
dichos Cerhficados Serie B-1 entregando, a

más tarclar con 3 Días Hábiles cle anficipación
a la l'espectiva fecha de Emisión Inicial, una
nueva Notificación de Ejercicio al

Adminish-aclol y al Fiducialio (con copia al

Ilepresentante Común), indicando el número

,/
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adicional de Celtificaclos Serie B-1 que desean
adquirir'.

4. Cunrto, una vez completadas las
asignaciones a que se refieren los párrafos 1,

2 y 3 anierioles, el Administrador deberá
noLificar al Fiduciario y éste último al
Indeval (con copia al Representante
Comúrn), el rrúmero final de Certificados de
la Emisión Inicial de la subserie respectiva
de Certificados Serie B, así como las
asignaciones realizadas de conformidad con
el proceclimrento descrito anteriormente, y a
su vez, el Fiducialio deber'á dar 1os avisos
que lesultcn necesarios a la Bolsa a través
dc Emisnet o DIV, según resulte aplicable,
a Indeval por esclito y a la CNBV a havés
del STIV-2. Los Celtificados Serie B de la
subselic collespondiente que no sean

susclitos pol los Tenedoles de 1os

Certificados Selie A o que no hayan sido
pagados por los mismos conforme a 1o

estableciclo en el plesente Contrato de
Fideiconriso, no podrán ser ofrecidos, ni
suscritos por ninguna otra pelsona y serán
cancelados por el Ficlucialio conforme a 1o

dispuesto en el inciso (v) siguiente.

(u) Incumplimiento. En el caso de que un Tenedor de
Certificados Selie A que haya enttegado una
Notificación de Ejelcicio no cumpla con el
compromiso esLablecido en la misma, el Fiduciario,
con cargo al Patlimonio del Fideicomiso, llevará a

cabo las acciones quc sean necesarias, o convenientes
para solicital y obtenel clc la CNBV, Bolsa, Irrcleval y
cualquicr Autoliclacl Gubernamcntal, la cancelación
de los Certificados cle la subserie corlespondiente que
fueron emibidos y no susctitos y pagados por ulL

Tencdor que ha entlcgado una Notificación de

Ejercicio,

(b) Destino de los Recursos. En aciiclón a los destinos
establecidos en la Sección 3.6(b) del Conhato de Fideicomiso, los

Leculsos obteniclos de la Emisión Inicial de cada subserie de

Celtificados Serie B y de las Enüsiones Adicionales también podr'án
ser uLilizados para pagar (1) Gastos de la Emjsión Inicial
relacionaclos con la emisión de dichos Certificados; y (2) la patte

1/
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Llarnadas de Capital:

pro¡.ro¡.iotlut de los Gastos c{el Fidcicomiso y la parte proporcional
de la Reserva para Gastos correspondiente a dicha subselie de
Certificaclos Serie B, calculada sobre la base dcl monto total colocado
a tlavés de las ernisiones de Celtificados de todas las Series (y
subseries), a partir de la fecha de cálculo lespectiva; en el entendido
que dicho cálculo estará a calgo del Admnistrador y lo dará a

conocel al Fiducialio y al Representante Común en la fecha en que
el mismo tenga lugar. Pala efectos de claridad, cada subserie dcbelá
pagal sus gastos particulares y toc'las las Series prorratearán los
Gastos del Fideicomiso que sean gene[alcs.

(.) Autoriza:iones )¡ Registro. Con tespecto y antes de la
Emrsión de Cerrificados Serie B de conformidad con las
disposiciones del presente Conhalo de Ficleicomrso, el Ficluciario
solicitar'á y obtenclá de la CNBV la acfualización clel regislro de los
Certificados vigcnlcs r:n cl RNV, y realizará los actos necesarios o
convenientes pala solicitar y obtener las autorizaciones y legistros
neccsarios de la CNBV, la Bolsa, lndeval y cualquiel' Autolidad
Gubemamental ¡rara la emisiór-r y entrega de los Certificados Serie B

a los Tencclores corr espondientcs, incluyendo (i) el regish'o c{e

clichos Certlicados en el RNV y, en su caso, su listado en la Bolsa, y
(ii) el depósito del Título que ampare todos los Certificados de la
subserie de Cert icados Serie B respectiva en Indeval.

(d) Títulos. Los Celhfica<los de cada subserie de Cer tifrcados
Serie B emibidos por el Fíduciario constalán en un solo Título, si¡
valor nominal, que abalcará todos los Celtificados de la subselie c1e

Cel'tificados Serie B corlespondiente, cie corrforrnidad con la
legislación mexicana. E1 Tíbulo que lepresente emisiones anteriores
de Certificados de dicha subselie de Cerbificac{os Serie B se canjeará
una vez que se haya completado la Ernisión Adicional de dicha
subserie de Cel tiJicados Sclic B, meclianLe un nuevo Tíhrlo que
lepresen[e toclos los Certificac]os dc dicha subserie de Certificados
Serie B en circulación, Los tér'minos y condiciones de los Certificados
c1e la subselie de Certificaclos Selie B correspondiente se

establecerán en el Título respcctivo, cle colrJorrnidacl con ias
disposiciones contenidas en el Acta cle Emisión; en el entendido, que
todos los Cerhficados de cada subscric de Certrficados Serie B

otorgarán a sus TenecloLes 1os mismos dcrechos y obligaciones,

Cada Tenedor, por el hecho de adquirir Certificados Serie B-1, ya
sea en una oferta pública restringida o en el mercado secut'rdario,
(i) se adhiere a los términos del Contrato de Fideicomiso, del Acta
de Emisión y del presentc Tíiulo, y asume todas las obligaciones
y derechos delivaclos de los mismos; y (ii) conviene y se obliga
con el Fiducialio a realizar apoliaciones de dinero al Fideicomiso
en cada ocasión en quc el Fiduciario efectue una Llamada de
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Capital, por los montos, en las fechas y conforme a los demás
términos previs tos a continuación:

El liduciario podrá, dc conformidad con las inshucciones por
e scrito del Adn-Lmishador (con copia al Representante Común),
en cualquier momento clurante el Peliodo cle Ilrversión
corlespondien te, reqrrerir a los Tencdorcs clue realicen
aportaciones cler capital en efe ctivo al Fideicomiso, parar los Usos
Autorizados correspondientes a dichas Series que el
Aclminishador determine de conJormidad con el Co.nLrato de
Iiiieicomiso, el Acta de Emisión y la documentación de cada
Vehículo de Inversión correspondiente (cada uno de dichos
requerimientos, una "Lbt!Ad4de!qpjl41"); en ql entendido, que
el Fiduciario podrá r'ealizar Llamadas de Capital después de que
telmine el Periodo de Inversión couespondiente en términos de
la Sección 6.2(c1) dcl Conhato de Fideicomiso. A efecto de llevar a

cabo cualquier Llamada de Capital cn los términos del Conh'ato
de lrideicomiso, el Acta de Emisión y el ¡r¡sss¡¡. f'ítulo, el

Fiduciario debcrá, cor-t la previa inshucción del Administrador,
(i) llevar a cabo una actualización de la rnscripción de los
Certificados en el RNV para reflejal todos los Certificados en

cilculación cle la Serie conespondiente, según sea aplicable,
emitidos ai amparo del Conh'ato c.le Fideicomlso y el Acta de
Emrsión (incluyendo aquellos que sc emitan conforme a la
Enrisión Adicional respectiva) dc conformidad con el telcer
párrafo cle la fracción II del Artículo 14 de 1a Circular Unica, y (ii)
reahzar toclos los hámites necesarios para llevar a cabo el canje
del Título de la Serie correspondiente dcpositado en Indeval,
derivado de la Llamada cle Capital respectiva, por un nuevo
Título que clocumente todos los Cerrificados en circulación de la
Serie que colresponda y clepositar dicho Título en Indeval. El
r.nonto aglegado dc las Llamaclas de Capital de la Serie

corlcspondicntc y cle la Emisión Inicial correspoudiente, no
poclrá excedel el N{onto Máximo dc la Subscrie,

Cada l-lamada de Capital dcberá realizarsc mediante notificación
previa a los Tenedores (ca.la l'rotificación, una "Notificación gls

l,lamacla de Capital") a sel publicada en Emisuet o DIV, segúu
resulte aplicablc, pur eI Fiduciario (en el entendido, que err dicha
fccha el Fiduciario deberá entregar copia de dicha notificación a

Incleval, a la Bolsa, a la CNBV, y al Representante Comúu) con al
menos 16 Días Hábiles de anticipación a la fecha en que se vaya a
llcvar a cabo la Emisiór-r Adicional correspoudiente; y en el

91¡!9¡!!!9, ac{emás, que dicha Llamacla de Capitai scrá publicada
cn Emisnct o DIV, según resulte aplicable, por el Fiduciario cacla
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2 Días l{ábilcs a Lrartir cle la fecha cle la primer notificación y hasta
la Fccha Límite cle Suscripción. Dicha notificación deberá
contener':

(i) el número de l-lamada de Capital;

(ir) la Fecha de Regisho, la Fecl'ra Ex-Derecho, la fecha límite
para ofrccer suscribir los Cerbificaclos que se vayan a en-Litir en la
Emisión Aclicional, la cual deberá tener lugar' 2 Días Hábiles
antes de la fecha en la que se vaya a llevar a cabo la Emisión
Adicional o cualquier oh'a fecha señalada ,:n la Notificación de
Llar¡ada de Capital (la "Fecha Lírnite de Suscripción"), y la fecha
en la que se vaya a llevar a cabo la Emisiór'r Adicional y se deban
pagar los Certjficados correspondientes por parte de los
Teneclores;

(iit) el monto cle la Emisión Adicional, el cual no podrá ser
mayor a los Compromisos Restantcs dc los Tenedorcs
correspondientcs a las Series sujctas a dicha Emisión Adicional;

(i") el número, Selie y precio de los Celtificados
corresponciientes a la Ernisión Adicional cle la Selie de que se trate;

(") el Complomiso ¡rol Certificaclo colrespondiente a cada

Cel tificaclo de la Selie o subserie collespondiente en cilculación
previo a la Emisión r\clicional respectiva;

(ui) una breve desclipción de1 clestino anhcipado cle los recursos
que se obtengan de dicha Llamada de Capital; y

(vii) un eslimado de los gastos a sel incurric{os en relación con
dicha T-lamada de CaLrital.

(lada Tenc'dor que al cielre de operaciones de la Fecha de Regisho
especificada en la LlanLacla cle Capital respecLiva, sea titulal de
Certificados dc la Selie sujeta a la Emisión Adicíoual en términos
dc la Ley Aplicable, deber'á (i) ofrecer suscribrr, a rnás tardar en la
Fecha Lírnite de Suscripción, los Cerhficados de la Serie sujeta a

la Emisiórr Aclicional que le con'esponcla susclibir conforme a

dicha Llamada de Capital con base cn cl Compromiso pol
Cel'tificaclo correspondientc al númcro de Certificados de la Serie

correspondiente de los que sea tihrlar al cierue cle operaciones de
la Fecha de Registro, y (ii) pagar, a havés de Indeval, dichos
Cerlificados en la fecha en la que se llevc a cabo 1a Emisión
Aclicional; en el entendido, que el número de Certificados de la
Scrie corresponcliente que deberá ofrece¡ suscribir y pagar se

detcrmina¡á mulliplicando el Compromiso por Cerbificado que sc 
_,
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inclique conforme al pár'rafo (Lr)(v) anterior pol el número de
Cerlificados de la Serie correspondiente de los que sea titular
dicho Tenedor (se evitlcnciará en la constancia que emita el
Incleval para tales efectos, completaclo con el listado de tihrlares
emiticlo pol el intermeclial'io financiero corlespondiente) al cierre
de opcracioncs de la Fecha c'le Regisho, redondeado al cntelo
infelior más próximo.

El Ficluciario únicamente emitirá los Celtificados de la Serie
sujeta a la Emisión Adiciolral <1ue los Tenedores irayan ofrecido
suscribir en o antes de la FecLLa Límite cie Suscripción y hayan
pagado cn la fecha en la qlre la Emisión Acliciolral se lleve a cabo.
Sólo tencirán derecho a susclibir los Certificaclos de la Serie sujeta
a una Emisión Aciicional los Tcnedorcs en base al CompronLiso
por Certificado corrcsponclicnte al núme ro de Certificados clc la
Serie o subsel'ie correspondiente de los que sea Litular al cierl'e de
operaciones dc ia Fecha dc I{egrsho. l,a suscripción se

consiciera¡á realizacla en la lecha en que st: lleve a cabo la Elmisión
Adicional. En caso que un Tenedor no suscriba y pague los
Celtificados de la Serie sujeta a una Enrisión Adicional que lc
corrcspondan, va sca cn su totalidad o cn una porción, se verá
sujekr a la dilución pu:ritiva que se describc en el párrafo (o)

siguiente, en adición a cualquier otro clerecho que el
Adrninishador o cl Ficluciario tcnga o pudiere llegar a tener en
contra de los I'enedores por dicha falta de suscripción y pago
( olúolrne a la Ley Aplical'le.

Consiclerando los mecanisrnos cle opclación dc la Bolsa o cualquier
ofra boisa de valores en México en la que se encuentlen listados los
Cerb.ificados que sean objeto de la Emisión Aciicional, en su caso,

cuaicluíer Persona quc adquicra Celtificados cle la Serie
corlespondienle en o col1 postcrioriclad a la Fccha Ex-Delecho
especificacla en la Llamacla ct: Capital rcspectiva, no tendlá derecho
a suscribir y pagar Ios Ccltificados que se ernitan en la Emisiíru
Adicional corresponrliorte de la Serie correspondiente y, como
consecuencia, también se verá sujeta a la dllución punitiva clue se

describe en el pánafo (o) siguiente. Por el contrario, el Tenedor que
tlansfiera Certificados cle la Serie corlespondiente en o con
postcliolidad a dicha Fecl-ra Ex-Delecho, podrá ofrecel suscribir
antes cle o en la Fecha Límite de Susclipción, los Certificados quc le
corresponda susclibir confolme a clicha Llamada de Capital en base

al Compromiso por Ceriificado correspondiente al número de
Certificados de la Serie correspondiente de los que er:a titular en
clicha Fecha Ex-Derecho, aún si en la fecha dc la Emisión Adicronal

) d no i..ls htulal .lc los mismos.
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(u) En caso que al cierle de opelaciones de la Fecha Límite de
Suscripción el liduciario no hubiere recibiclo evidencia de 1as

órdenes de suscripción giradas a Indeval correspondientes a la
totalidad de los Celt-rficados de la Selie correspondiente a ser
emitidos en la Emisión Adicional corlespondiente, el Fiducrario
podr'á modificar la Llamada cle Capital o emitir una nueva Llamada
de Capital de conlormidad con las instrucciones del Adnrinishado¡,
debiendo noLificar a Indeval de dicha modificación o dicha nueva
Llamada de Capital por escrito (o a havés cle los medios que Indeval
determine). La modificación a la Llamada de Capital o la nueva
Llamada de Capital deberá cumplir', en todo caso, con los requisitos
establecidos pala una Llamada de Capital, mismos que se estabJecen
en el párlafo (b) airterior', inciuyendo sil lirnilación, 1os plazos con
que la misma deba realizarse, salvo que la irnica modificación de
dicha Llamacla de Capital sea Ia prórroga de la Fecha Límite de
Susci'ipción (dicha modificación, una "lféffo_ga_de_Lla4eda de

eup-rQ]"), en cuyo caso dicha prórroga podrá tealizalse siernple y
cuando sea pol un plazo aclicional de 5 Días Hábiles, o por un
perioclo de tiempo más lalgo, según lo deternrine el Adminishador
y sea nolificado al Fiduciario y al Representante Común y dado a

conocel por el Fiduciario en los avisos con'espondientes. Tlatándose
de una Pr'órroga de Llamada de Capital, cualquiel Tenedor que no
ha¡'a .rrs6r' ¡o la totalidad de los Celbificaclos de la Serie
corlespondiente que le haya correspondido suscr"ibil conforme a

dicha Llamada d.e Capital en la Fecha Límite c1e Susclipción original
y que susc.riba dichos Certíficados prcvio al cien'e de operaciones de
la nueva Fecha Límite de Susclipción pagará, en adición al precro de
los Celtificados corlespondientcs, una penalidad calculada
aplicanclo, al plecio de los Ccltificados collespondientes, una tasa

de inter'és anual equivalente al lesultado cie mulliplrcar por 2la Tasa

de Inte¡és hrtelbancalia cle Equilibrio (o la tasa que la sustiluya) a un
plaz-o cle 28 clías naturales (o en su defecto al plazo que nr¿s sc

aproxime a clicho plazo), que sea publicacla por el Banco de México
en el Diario Oficial de la Feclcración cl Día Hábil inmediato anlerior
a Ja original Fecha Límitc dc Susclipción, pol el nírrnero de días
natulales entre la Fccha Límite cle Suscripción oliginal y la Fecha

Lírniti: de Suscripción prorrogacla (en el entendido, que el cálculo de
la pena)iclad sc cfecluará uúlizando el plocedimiento de días
na hrrales transcurlidos, con c{ivisor de 360), l,as canticlades r ecibidas
por el Ficleicomiso en concepto cle penaliciacl en términos de 1o

antclior deberán ser depositadas en la Cucnta par:a Llamadas de
Capital y/o la Cuenta de Conttibuciones según corlesponda, y
uülizado pala cualquier plopósito permrhdo de confotmidad con lo
dispuesto en el Contrato de Fideiconlso, y dichas cantidades no
cleberán reducir los Compromisos Restantes de los Tenedotcs
colrespondientes a la Serie lespectiva, Indeval no será responsable
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ni tel1drá palticipacjón alguna en la cleterminación o cálculo de las

penalidacles desclitas en el presente pár'rafo,

El Fiduciario deberá mantener, con la asistencia y con la
información que le proporcione el Adrninistrador, un regisho en
el que conste el monto de las apoltaciones recibiclas por el
Fideicomiso como resultado de la Emisión Inicial y tle cada
Ernisión Adicional por cada Tenedor, respecto de cada una de las
Series, los Compromisos Restantes de los Tenedores
correrspondientes a cada Serie, el número de Certificados de cada
Serie que correspondió emitir en cada Emisión Adicional que se

hubii:ra realizado a esa fecha (según haya sido deterrninado
conformc al párrafo (i) siguiente) y el Compromiso por'
Certificado correspondiente a cada Cerhficaclo en circulacióu
para cacla Emisión Adicional de la Selie respectiva que se hubiera
realizado a esa fecha (según haya sido c{eterminado conlorme al
párrafo (k) siguicnte) y mantener clicho regisho a clisposición del
Representanie Común en caso de que éste último se lo solicite,

Adicionalmente, cada uno de 1os Certrficados Serie B, será

ofrecic{o para su suscripciór-r en la Emisión Inicial respecfiva a ttn
precio de $100.00 por Certificado Serie B y se considetará qtte
cacla Tenedor aportar'á al Ficleicomiso una suma de $100.00 por'

Certificado Serie B emihdo.

El número de Cerhficados de la Serie respectiva que
correspondería emitir en una Emisión Adicional, asumiendo que
todos los Tenedores han suscrito y pagado todos 1os Certificados
de dicha Serie que les hubrera corlespondido suscribir conforme
a las Llamadas de Capital previas a la fecha de cálculo respectiva,
se cletcrminará uülizando la siguie:rte forntula (elr el entendido,
que los datos de la fórmula podrán ser aiustaclos para leflejar el

númeto de Celtificaclos de la Serie correspondiente quc
cfecfivamente sc emitan en una Emisión Adicional, y clue dicho
atustc no afectará los cálculos que se establccen en estc párrafo, ui
en los párrafos (j) y (k) siguientes):

x¡ = t2i) (, lroo)

DórLdc:

al número de Certificados de la Serie

colrespondiente que cor¡espondería emllir
elr la Emisión Ac'licional correspondiente,
asumiendo que todos los Tenedores han
suscrito y pagado todos los Cel tificados de la r

Xi
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Serie correspondiente que les hubiera
corlespondido suscribir conforme a las
Llamadas de Capital previas a la fecha de
cálculo respecliva;

Yi = al nronLo de la Emisión Adicional
correspondiente; e

n = identifica el número de l.lamada de Capital
para cada factor.

El precio a pagar por Certificado de la Se¡ie correspondiente en
cada Emisión Aclicional se determinará por el Administrador
utilizando la siguiente fórmula:

, -Y¡tt i - /y.

Dónde:

Pi al plecio por Certificado de la Serie
colrespondiente en la Emisión Adiciorral
correspondicn tc; en el entendido, que para
calcular Pi se utilizal'án hasta diez puntos
decimales.

al Compron-Liso por Certificado; en el
entenc{ic{o, clue el núncro de Ccrhficados de
la Selic correspondierrte que deberá ofrecer
suscribir y pagar cacla Tenedor se

dcterminará mulliplicando dicho
Compromiso por Certificado por cl número
de Certificados cle la Serie colrespondiente
de los que sca lihrlar dicho Tenedor en la
Fecha de Registro, redondcado al entero

/
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El número de Certificados de la Serie correspondiente a ser
emitidos en una Emisión Adicional que un Tenedor debe
suscribir por cada Certificaclo de 1a Serie correspondicnte del que
sea hitular en la Fecha cle Registro correspondiente (el
"Compromiso por Certificado"), se determinará utilizando la
siguiente fórmula:

c,=f:xj-

Dónde:

C,



inferiol' más próximo; y en el entendido
además, de que el resultado se expresará a

d ieciséis decimales.

De manera ilustrativa, a conhinuación se desarl ollan las fórmulas
pala determinar el Compronriso por Certificado para la primera,
la segunda y la tercera Llamacla de Capital de la Serie
correspondiente:

(i) En la prirnela Llamada de Capital , el
Compromiso por Cerhificado se

determinará utilizando la siguiente
fórmula:

. XttL1= / Xo

Dónde:

Xr al número de Certificados de la Serie
correspondiente que colresponder'ía
emitil respecto de l;r primera Llamacla de
Capital de clichas Senes dc Celtificados;

v

Xo al núnero de Series de Certificados
correspondientes a la Emisión Inicial de
dicha s Series de Ccrtificados.

(ii) En la segunda Llamada de Capital de dichas
Series de Certrficados, el Compromiso por
Ccl tificado se detelminará urilizando la
siguiente fórmu1a:

^ x, tLz= -/((x) 
+ (x))

Dónde:

X: al nún-Lero de Se¡ies cle Certificaclos que
colrespondería emitir respccto de la
segunc{a Llamada de Capital de dichas
Series dc Cerbificados, asumiendo que
toclos los 'Ienedores han suscrito y pagado
todas las Scries de Certificados que les

hubiela corresponcliclo suscribir conform.e
a la prirnera Llamada de Capital. ,/
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Dónde

(iii)En la tercela Llamada cle Capital de dichas
Series cie Cerlificados, el Compromiso se

determinará utilizalrdo la siguiente
fórmula:

,r= r=/(ro) 
+ (x) + (x,))

al número de Series de Certificados que
correspondería emifir respecto de la tercer
Llamacla cle Capital de dichas Se¡ies de
Cerbificaclos, asumier-rdo que todos los
Tenedores han suscrito y pagado todas 1as

Series de Certificados que les hubiera
correspondic{o susclibir conforme a la
primera )' segunda Llan-radas dc Capital,

X:r

El monto de la aportación que rcalice cada Tenedor al
Fideicomiso será igual al monto que resulte de n-Lultiplicar el
númelo c1e Certificados de la Selie respecliva que suscriba dicho
Teneclor en la Emisión Aclicional correspondiente, por el precio
por Certificado cle dicha Seric c1e la Emisión Adicional
corlcsporrd ientc.

Los montos quc reciba el Fiduciario respecto cle las Emrsrones
Adicionales deberán clepositarse y acleclitarse en la Cuenta para
Llamadas de Capitai o en la Cuenta de Contribuciones
correspondiente, según sea aplicable, conforme a 1o previsto en el
inciso (b) de la Sección 9.1 del Conbrato de Fideicomiso.

Los cálculos desclitos en los párlafos anteriores serán realizados
pol cl Admrnishador quien deberá norificar e1 resultado de los
mismos al Fiduciario y al Representaute Común plevio a, o junto
con la instrucción que haga llcgar al Fiduciario para llevar a cabo
la Llamada de Capital correspondiente.

En virhrcl del rnecanismo de Llamadas de Capital que sc establece
en la Cláusula VII del Conl¡ato de Fideicomiso, si un Tenedor
existente no suscribe y paga los Certificados de la Serie lespectiva
que le correspondan suscribir y pagar en una Emisión Adrcional
conformc a una Llamada de Capital de dicha Serie, dicho Tenedor
se ver'á sujeio a una dilución punitiva, ya que el monto aportado
por dicho Tenedor al Ficleicorniso no será proporcional al número
de Certificaclos de dicha Scrie que tendrá después de la Emisiónr
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Adicional respecto de 1a cual no susclibió y pagó Certificados de
dicha Serie conforme a sus Compromisos por Certficado
respecLivos. Es decir, el porcentaje que representen los
Certificados de dicha Serie en circulación de los que sea bitular un
Tenedor que no cumplió con una Llamada de Capital cle dicha
Serie antes de la Emisión Adicional respectiva, disminuirá
despuírs de dicha Emisión Adicional más al1á del monto
propolcional que debía haber aportado a1 Fideicomiso respecto
de dicha Emisión Adicionai conlorme a sus Compromisos por
Cerfificaclo respectivos, y la parte proporcional acrecentará en
treneficio de los Tenedores que sí suscribieron y pagaron los
Cerrificados dc drcha Serie que se emitieron en la Emisión
Adicional respectiva. Dicha dilución punitiva para el Tenedor
que no acuda a una Llaniada cle Capital de dicha Serie y beneficio
incremental para los Tenedores que sí lo hagan, se verá reflejada:

(iv)en las Distribuciones a los Tenedores que
realice el Fiduciario conforme al ContraLo de
Fideicomrso y el plesenle Título y cualquier
otro pago que tengan delccho a recibir los
Tenedores respecto de los Certificadcrs de la
Selie corresponcliente, ya que clichas
Distribuciones a los Tenedorcs o pagos se

realizarán en base al número c1e CertiJicados
en circulación que tengan dichos Tenedores al
momento cn que se Ileven a cabo;

(v) en los clerechos de voto en las Asambleas de

Tenedores y ohos derechos relacionados a

las Asambleas de Tenedores (incluyendo,
sirr limitación, el derecho a nombrat'
rniembros del Cc¡mité Tócnico y / o del
Comité Técnico Espccial), ya que las

resolucioncs de las Asamblcas de Teneclores
se tolnan y los delechos relaciouados a las

Asamblcas de Tenecloles sc ejercen con base

al núme¡o c{e Certificados en circulación al
momento que se rcalicen las Asambleas cle

Tenedoles o en el monento ell que se

ejerzan dichos derechos;

(vi)en los delechos para designar y mantener la
designación cle miemblos del Comrté Técnico
y/o ciel Comité Técnico Especial, ya que
dichos derechos se calculan con base en el
número de Celhficados en cilculación al
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lnomellto cle clesignaciór-r o el momento eu
que se vaya a celebrar una sesión del Comité
Técnico y/o del Comité Técnico Especial; y

(vii) en el delecho a suscribir el Certrficado
de la Serie respectiva que se emita en una
Emisión Adicional, ya que dicho derecho se

basa en el número de Certificados dc los que
sea tiLular el Tenedol al cielre de operaciones
de la Fecha de Registro que se establezca en la
Llamada de Capital correspondiente, y no en
el número de Certificados de dicha Serie que

adquirió dicho Tenedor respecto de la
correspondiente Emisión Inicial; y

(viii) en todas las demás instancias del
Contrato de Ficieicomiso en donde se

determinen clelechos u obligaciones con
base en el númcro de Certilicados que tenga
un Tenedor.

Lo anterior sil preljs;¿io de cualquier oho derecho que el

Administrador o el Iiiduciario tcnga o pudiere llegar a tener en

contra dc los Tenedol'es por la falta de cumplin-riento con una

Llarnada de Capital conforme a la legislación aplicable.

Si un Tenedor existente no suscribe y paga los Certificados de una
Serie rcspectiva que se emitan en ulra Emisión Adicional
confolme a una Llamada de Capital, el Fideicomiso podría no
contar con 1os fondos suficientes para cumplir con las

obligaciones que adquiera en los términos del Conhato de

Irideicomiso y del Acta de Emisión, y podría verse suieto a

penalidades o pérdidas al respecto. Adicionah¡ente, en dicho

supuesto, enh-e ohos, el Fidcicomiso prodría verse impedido en

cumplir con el plan dc uegocios 1, calendario de inversión
previsto en el prospecto relarivo a los Certificados Serie B-1

Dichos riesgos sou en adición a los clemás riesgos señalados en

dicho prospecto,

Los Tenedores, por' la mera aclquisición de los CertiJicados,
autolizan e illevocablemente instruyen a los intermcdiarios
financielos a havés de los cuales sean propietalios de Certificados,
a propolcional al Fiduciario, al Representante Común y al

Aciministrador la documentación necesaria L'ara cletelminar si dicho

Tencclol suscribió y pagó los Cel tificados que se emitan en una

Ernisión Adicional conforme a una Llamada cie Capital
Adicionalmente, el Dia Hábil inmediato siguiente a cac{a Fecha
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Llmite de Suscripción, el Fiduciario cleber'á informar a la CNBV a

tlavés clel STIV-2, a la Bolsa y al público inversionista a havés de
una publicación en Emisnct o DIV, según resulte aplicable, la
inJormación soble el resultado de la Llamada de Capital respectiva
a dicha Fecha Límte de Susclipción, según lo establecido en la
Circular Única.

(b) 'Iransferencia de Certificados Serie B-1. Los Certificados
Serie B-1 se podrán lransfelir libremente a Inversionistas
Institucionales o Inversionistas Calificados que (i) cumplan en
télminos generales con cualquiel disposición para la prevención de
lavado de dilero y terlorismo aplicable; y (ii) no sean considerados
una "LIS Persott" según dicho término se clefi¡e en la Regulación S

del LIS S¿carltres Act of 1933, según sea modificada, o w "Llnited
Stntes Pcrsan" según dicho término se define en la Sección 7701(a)(30)
del, US lnternnl Ret'enue Code of 1986, según sea modificado, y dicho
adquirente únicamente está adquiriendo certificaclos de maneLa
colrsistente con la Regulación S, rncluyendo 1as disposiciones
contenidas en la nüsma para opelaciones en el extranjero (olf,slun e

trnnsnchons).

(i) Incumplimienlo. En caso de clue cualquier Teneclor que
transfiera sus Celtificados Serie B-1 y, en consccuencia, ccda
sus obligaciones relacionadas con Llamadas de Capital, sin
cumplir con los requisitos estableciclos en el inciso (r)(i) de la
Sección 7.1 del Conhato de Fideicomiso, entonces (1) 1a

Persona adquirente no ser'á considerada como Tenedol'
cxclusivamcnte por lo que se refiere a los Certificados Serie B-

ladquiridos en cont¡avención a lc¡ establecido en 1a Sección 7.1

del Conh'ato de Fideicomiso, y el Tenedor vendedor
continuar'á obligado a cumplir con todas las obligacioncs
clel'ivaclas cle Llamaclas cle Capital y quc puedan surgir en el
fuLuro como si dicha transfereucia no se hubiere realizado, y
seguirá siendo considerado cono Tenedor por lo que se lefierc
a los Cerhficados Serie B-1 venclidos en coniraveucióu a lo
establecido en el inciso (r)(i) de la Sección 7,1 del Conhato de

Fideicomiso y (2) los Cerhficados Serie B-1 fansferidos no
otorgalán al adqtrilente de los mismos derechos corpolativos,
incluyendo, sin limitación, el derecho de asistir y votal en

Asamblea de Tenedores (por lo que dicho adquiriente no scrá
considcrado para integlar el quórum de insialación y votación
corresponcliente, y sin que el Re presentante Comú11 incurra e n
responsabilidad alguna por no reconocer al adquiliente
respecLivo la titularidad y ejcrcicio de tales derechos, en

cumplimienio a lo previsto en el Conhato de Ficleicomrso), así

como designal miembros clel Comité Técnico. El Ficluciario
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y/o el Adminish'ador debc.r'án notificar al Representante
Común en cuanto tengan conocimiellto de cualquicr'
incunphmiento de conformidad con la Sección 7.1 del
Colltra to de Fideicomiso.

(ii) Distribuciones. En caso de que cualquier Persona que adquiela
CerLificaclos Selie B-1 cn el mercado secundario sin haber
cumplido con los requisitos establecidos en el inciso (r)(i) de la
Sección 7.1 del Confrato de Fideicomiso, reciba Distribuciones,
ejerza cualesquiel delechos corporativos relacionados con clichos
Certificados Serie B-1, o efectue pagos con motivo de alguna
Llamada de Capital, dichos actos no consbituirán y en ningrir.r
caso podr'án interpretarse como cumplimiento con los requisitos
establecidos en el inciso (r')(i) de la Sección 7.1 dcl Contrato dc
Fideicomiso respccto de dicha transmisión, y las consecuencias
plevistas en e I Contlato de Fideicomiso continuar'án aplicanclo.
Las partes en este a(--to acuerdan que no hay otros acuerdos
respeclo a la tl ansrnisión de Cer'fificados Selie B-1, clistintos a las
disposicrones clel inciso (r) de la Sección 7.1 del Contrato cle

Fideicomiso .

Sólo en la meciicla en que no haya habiclo incumplimientos de
los Tenedores a 1as Llamaclas de Capital conforme a lo plevisto
cn la Sección 7.1 rlel Conh'ato de Fideicomiso, )¡ el Fiducialio
haga una Llamada de Ca¡rital pelo no use 1os montos de dicha
Llamada de Capital depositados en la Cuenta para Llamadas
cle Capital y/o en la Cuenta cle Cont¡ibuciones según
corresponcla, para 1os fines previstos en la Llamada de Capital
respectiva, el Administrador deberá, causar que el Ficluciario
(i) dishibuya dichos montos a los Tenedores denho de los 45

días nahrrales siguientes a la fecha en que se hayan depositado
dichos montos er1 Ia Cuenta para Llamadas de Capiial o en la
Cuenta cle Contribuciones según colresponda (salvo que la
Asamblca Espccial de Tenedores, a solicihrd clel

Administrador, apruebe una extensión a dicho plazo), en cuyo
caso dichos nrontos dishibuidos no serán considerados comcr
pal'te de las contribuciones de los Tenedores ¡rara eÉectos de

calcular los Com¡rromisos Restantes de los Tenedorcs, y (ii)
haga dcl conocimiento de los Tenedores 1a forma en la que se

llevará a cabo clel ploceso de dish'ibución; en el entendido, que
er1 caso cle que haya habiclo un incumplimiento de los
Tenedores a una Llamacla de Capltal conforme a lo previsto en

la Sección 7..l dcl Conhato de Fideicomiso, y el Fiduciario
haga urra I-lamacla de Capital pero no use los montos dc dicha
Llamada de Capital depositaclos en la Cuenta para Llamadas
de Capi tal y/ o en la Cucnta c1e Cont¡ibucioncs según
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Tiempo y forrna de las
Distribuciones:

corresponda para los fines previstos en 1a Llarnada de Capital
respectiva, el Administrador colaborará de buena fe con los
Tenedol'es que hayal fondeado dichos montos para
devolverles el dinero que haya sido fondeaclo por cada uno de
ellos (sin que dichas distribuciones se tengan que hacel' a

través de Indeval), en cuyo caso (1) el plazo de 45 días
naLurales a Ios que se refiele el presente párrafo (s) no resultarii
aplicable, (2) si se lleva a cabo la devolución de dichos montor;
a los Tenedores que los hayan fondeado, los numerales (1) 1r

(2) anteriores aplicarán a dichos nontos devueltos y (3) sr:

deberá proporcionar al Administraclor los datos cle las cuenta:;
en las cuales se debe llevar a cabo la devolución
colrespondiente.

En o previo a la Fecl-ra Ex-Dcrecho, el Adminisbrador deber'á
coordinarse con el Fiduciario y el Representante Común, a

efecto de solicital al Proveedol cle Precios que éste ajuste el
precio de los Certificaclos Sel'ie B-1 en la Fccha Ex-Delecho con
el propósito de leflejar el efecto de la Llamada de Capital
respecliva; en el entetdido, que e1 Fiduciario y el
Adrninistrador debcr'án proporcionar al Proveedor de Precios,
con copia al Representtrnte Común, tan pronto como fuere
posible, cualquier firforrnación que el Proveedor de Precios
pudiere razonablemcnte requerir para lleval' a cabo el ajuste a

que se refiere el inciso (t) cle la Sección 7.1 del Contrato de
Fideicomiso.

(o) Efectivo Disponible. Salvo que se aplique de oFra manela
conforme a lo previsto en e1 Contrato de Fideicomiso, el Efectivo
Disponible correspondiente a cada Serie dc Cerlificados
cieposiiacio eii las Cuentas del ficleicomiso seiá dish'ibuido entre
los Tenedores de la Serie de Certificaclos corresponcliente, en las
fechas y en los montos que el Comité Técnico cletermine; en el

entendiclo, que dichas dish'ibucic¡res no pocü'án exceder del
monto existente de Efecfivc¡ Disponible cot respouc{iente a cacla

Serie de Certificaclos, en dicho momento, según ta1 cálculo sea

determinado cle truena fe por el Adrninisbradol y así lo irfonne
al Fiduciario y al Representante Comúu.

(b) hrgresos pot Inversiones Pe , Salvo que se

apliqucn dc otra manera confolme a lo previsto en e1 Cont¡ato de
Fideicomiso, los Ingresos por hrversiones Permihdas, y serán
disbibuiclos conforme a lo estatrlecido en la el it-tciso (a) anterior.

El Efcctivo Disponible correspondieute a cada Serie de
Certificados será repartido entre 1os Tenedores cle la Scrie

Proceso de Distribución:
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correspondiente a través de Incleval de conformidad con la
plesente Sección 11.2 del Conhato cle Fideicomiso (cada una, una
" Dish'ibución"). Al menos 7 Días Hábiles previos a cada
Dishibución, conforme a 1o establecicio en la Sección 11.1 del
Contrato de Ficleicomiso, el AdmirListrador deberá calcular el

monto a distribuirsc a los Tenedores de la Serie correspondiente
(ul "Monto Dish'ibuible"), Una vez realizadas dichas

de terminacíones, el Adminishadol deberá notificar por escrito el

Monto Distrrbuiblc a ser distribuido por e1 Firieicomiso, al

Fiduciario y al Representante Comútl, y el Fiduciario deberá
irrformar el Monto Disfribuible pagadero por el Fic"eicomiso a la

Bo1sa, según sea aplicable, a havés de Emisnet o DIV, según
resulte aplicable, y la CNBV a través del STIV-2 o pol los medios
que estas determilen, así como notificar a llrdeval, por escrito (o

por los meclios quc este determinc), en cada caso al menos 6 Días

Hábiles previos a la respcctiva fecha de Dishibución (cada una,
una "Fecha de Dishibución"). El Cornité Técnico estará facultado
en todo momento para (i) verificar los montos de Efectivo
Disponible así como para determinar si los monios que hubieren
sido reteniclos en los Vehículos de Iuvelsión (a fin de ser

reinverticlos, reembolsados o devueltos) cumprlen cc¡n Ios

términos y condicioncs establecidos en los documentos c'le los

Vehículos de Inversión y (ii) conha iar a un Asesor Indcpendiente,
de conformidad con la Sección 6.4 del Cont¡ato de Fideicorniso,
para que verifique los montos de EfecLivo Disponible. En la Fecha

de Distribución respectiva, el Monto Distribuible será distribuido
en su totalidad a los Tenedores de la Serie respectiva. Asimismo,
en caso de que el Administradol no cumpla con 1o establecido en

la Sccción 11.2 del Conhato de Fideicomiso, el Comité Técnico
podtá realizar los cálculos y determinacioues refelidas
anteriolmente, las cuales clcberán scr notificaclas al Fiduciario y
al Representante Común, clcuho dc los 10 c1í¿rs naturales

siguientes a que el Comité 'I'ecuico detern-Lilre el cálculo

respectivo,

Distrihuciones de Insresos
distlibución de Ingresos pol Inversiones Pcrmiticlas se llevará a cabo

a través clei Indeval conforme a los plazos establecidos en la Sección

11,2 del Conh'ato de Fideicomiso. Dichos Ingresos por Inversiones

Perrnitidas, scrán distlibuidos pro-rzf¿ entre los Tenedolcs de la Selie

que colresponda.

Inicialmente, el Fiduciario conhatar'á, dc couformidad cou la
voluntad de las partes del ConLrato de Ficleicomiso y prcvia
inshucción por csclito dcl Administrador, al Proveedor de

Precios para los Certificados Selie B-1, en el entendido, quc i/
j6

Drlr I¡T vprsiones Permitidas.

Proveedor de Precios



posteriolmente a la fecha del Contrato de FideiconLiso, el
Adminish'ador podrá instruil al Ficluciario para que sustituya a

dicho Proveeclor de Precios, con la autorización previa del Comité
Técnico en una sesión en la clue los n-Liembros que no sean
Miemblos Indepenclientes no tcndrán el clerecho de ejercer su
voto respecto dc dicho asunto.

Derechos que confieren a los Conforme a io previsto en el Acta de Emisión y en el presente
Tenedores y protección de sus Título, los Ce¡hficados Serie B-lconfieren a sus Tenedoles los
intereses: derechos previstos en el ConÍato del Fideicomiso respecto de los

cuales son titulares, incluyendo, sin limitación, aquellos
incorporados en términos del artículo 6'4 Bis 1 y 64 Bis 2 de la LMV
en las Secciones 4.1 y 4,2 del Contrato de Fideicomiso y en las
Secciones "Asamblea de Tenedorcs" e "hrtegración del Comité
Técnico" del presente Títu1o.

Uso de Recursos derivados de
la Emisión:

Ltgar y forma de pago

Depositario:

Representante Común:

Los recursos del'ivaclos de la Emisión Inicial y de cada ttna de las

Emisiones Aclicionalcs se ulilizar'án para: (a) reaüzar pagos
relacionados con Inversiones, inclulrends el compromiso de
fondeo de un Vehículo de Inversión, Inversiones de Seguimiento,
Invelsioncs Previamente Acordadas; (b) pagar los Gastos de

En-risión y Gastos c1cl Fideicomiso; (c) pagar cualquier
endeudan-Liento en el qtre hay,a incurrido el lideicomiso o

Vchículo de Ilrvelsión cle confornidacl con la Sección 8.1 del
Conhato de Fideicorniso; (d) constituir o reconstituir la Reserva
para Gastos conforme al Conhato cle Fideicomiso; y (e) realizar
cualesquiera otros pagos collforme a los términos del Cont¡ato de
Fideicomiso y el Contrato de Administlación.

Todos los pagos en efeclivo a 1os Tencdores se llevarán a cabo por
nredic de L¡ansfcrcncia electrólrica a través cle Indcval, cuyas
oficin¿rs se cncuenh'an ubicadas en Paseo de la Refolma No.255,
Piso 3, Colonia Cuauhtémoc, 06500, Ciuclacl de México.

S.D, hrdeval Institución para el Depósito clc Valores, S.A, cle C,V.
("Indeval").

Se ha designado a Monex Casa dc Bolsa, S.A. de C.V,, Monex
Grupo Financielo como Representallte Común de los Tenedores.

Derechos v Obligaciones ¡Jr.l R r.¡récérlfa n fc Conrí:n. EI

Representanie Común tendrá las facultades y obligaciones que se

contemplan cn la LMV y en los artículos aplicables de la LGTOC,
incluyenclo, pero sin limitarse a, aquellos ir-rcluidos en el Ar!ículo
68 cle la Cilcular Única, en e1 prescute Título y en el Contrato de

Fidercomiso. Pat'a todo aquello no expresamente previsto en el
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presente Tíhrlo, en el Contrato de Fideicomiso, en 1os demás
documentos dc los cluc sca parte, o en la LMV y/o en la LGT'OC,
el Representante Común actuará de conformidad con las
insh'ucciones de la Asamblea cle Tenedores correspondiente, El
Representante Común representará al coujunto de Tenedores y
no de manera individual a cada uno de ellos. Las facultades y
obligaciones del Represerrtante Común inclulrán, sin limitación,
las siguientes:

(r) suscribir el Título correspondiente a cada Emisión y el
Acta dc Emisión, así cono suscribir las solicihrdes a se¡
presentadas ante la CNBV para llevar a cabo el canje del Título
corresponcliente y la achralización de la inscripción en el RNV,
como resultado de 1a Emisión Adicional correspondiente;

(it) revisar la constitución del Fidcicomiso;

(iit) verificar, a travós de la infornración que le sea

plopolcionada pala tales fines, el estaclo que guarcla el
Pahimonio de1 Fideicomiso;

(i") vel'ificar a h'avés de la infol mación quc se le hubiere
ploporcionadcl para talcs fines, el debido cumplimiento de las
obligaciones del Fiduciario y clel Administraclor conformc al
ConL¡ato de Fideicomiso, e1 presente Tíhrlo y el Conh'ato cle

Administración, notificar a los Tenedores de cualquier'
incumplimiento de dichas obligaciones e iniciar cualquier acción
en contra clel Ficluciario o insh'uir al Fiduciario que se inicie
cualquiel acción en contra del Administrador conforme a las
insh'ucciones de la Asamblea dc Tenedores (incluyendo, sin
lirnitar la conh'ataciór-r de un clesl'acho legal y el otorgamiento de
1os poderes respectivos con calgo al Patrilronio del Ficieicomiso);

(") collvocar conjuntamente con el Fiduciario o de forma
individual, scgún rcsulte aplicablc de conformidad con el
Conh'ato cle Ficleicomiso, y plesiclir las Asambleas de Tenedores
cuando la Ley Aplicable o 1os términos del presente Tíhrlo 1, el
Conhato de Frdeicomiso así lo requieran, o cuando lo consiciere
necesario o cleseable para obtener con-Éirmaciones de los
Tenedores con respccto a la torna de cualquier decisión, o la
realización de cualesquier asuntos que deban ser resueltos por
una Asamblca de Tenedores así como ejecutar las resoluciones de
clichas asambleas;

/
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("i) llevar a cabo todos los actos que resulten necesarios o

convenientes a efecto cle cumplir las resoluciones tomadas en las

Asambleas de Tenedores;

(vii) firmar en represeutación dc los lespectivos Tenedores, los
documentos y corlh'abs a scr celebrados con el Fiducialio de
conformidad con lo establecido en el Contrato de Fideicomiso, así

como sus respectivas modificaciones, con la aptobación previa cle

la Asamblea de Teneclores respecüva cuando ésta se requiera de

conformidad con el Conhato de Fideicomiso;

(viii) ejercer todas las acciones que resulten necesalias o

convenientes a efecto de salvaguardar los derechos de los
'Ienedoles;

(i*) actuar como intermediario entl'e el Fiduciario y los

Tenedores, en representaciótr cle estos úlhmos, con respecto del
pago de cualquier cantidad pagadcla a los Tenedores en relaciór-r

con sus lcspeclivos Certificados Serie B-1 y el Contrato de

Fideicomiso, si las l-rubiera, así como pala cualesquiera otlos
asuntos que se requieran;

(") cjcrcer sus detcchos y cumplir con sus obligacroncs
estableciclas en el presente Título, en el Contrato de Fideicomiso
y en los clemás documentos de los quc sea parte;

(ti) solicitar al Fiduciario, al Fideicomiiente y al

Adminishaclol toda la información y documentación que se

encuenhc en su poscsión y que sea necesaria para el

cumplimiento de las fttr-rciones del Representante Común en los

térrninos del Confato de Fideicon-Liso, estanclo el Fiduciario, el

Fideicomitcnte y el Admrnistrador obligaclos a proporciollal la

misma de nancra oportuna, en el elrtendido, que el

Representante Común asumirá que la iuformación presentada

pol las paltes es exacta y veraz, por lo que podrá confiar en ella

para sus funciones de supervisión;

(xii) proporcionar a cualquier Tenedor cualquiel inforrnación
(a su costa) contenida en los repot tes que hayan sido entregados

a1 Represcntante Común por el Fiduciario y el Administrador de

conformiclacl con lo establecido en el Conlrato de Fideicomiso,

salvo que el Aclminisbrador haya identificado dicha iuformación
como corficlencial y haya restringido su revelación (sólo en la
meclida que no exista obligación clc revelar la misma conforme al

Conhato de Ficieicomiso y 1a Ley Aplicable), y para 1o cual c{ichos

Tenedores deberán acreditar la tenencia de sus Cerbificados, conv
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las constancias de depósito que expida el hrdeval y el listado dc
titulares que para tal efecto exprda el intcrmechalio financicro
correspondicnte, de sel el caso; y

(xiii) en general, llevar a cabo todos los actos y ejercel las
facultacles y cumplir con las obligaciones del Representante
Común dc conformidad con lo establecido en e1 CouLrato de

Fideicomiso, la Ley Aplicablc y los sanos usos 1r prácbicas

bursáti1es.

EI RepresenLante Común no tendl á responsabiliclad
alguna por las decisioncs que se adopten en e1 Comiié Técnico,
Comitó Técnico EsLrecial, en la Asamblea Clenet'al de Tenedores o
en la Asamblea Especial, ni estará obligado a erogar ningún tipo
de gasto u honorario o callticlad alguna con cargo a su patrimonio
para llevar a cabo todos los actos y funciones que le corresponden
cle'rivadas de su encargo, las cuales se cnbrirán con cargo al
Patrimonio del Fideicomiso.

Qbljgqcfo*n9¡_¿.1icionales del Rep Clomún.

(t) E1 Representantc Comrilr deber'á r,erificar', a través de la
información que sr: le hubiere proporcionado pala tales fines, el
cumplimiento en fiernpo y forma cle las obligaciones cstablecidas
en e1 Contrato de Fideicomiso, el prescnte Tíhrlo, el Acta de

Emisión y el Conb'ato de Administracióo por parte clel

Ficluciario, del Fideicomitente, del Adminish'ador', y demás
parles de los documentos ¡eferidos (excepto cle J,as obligaciones
de índole contable, fiscal, laboral )¡ adm.inishativa de las partes
dc dichos docunelrtos previstas cn 1os mismos que no tengan

injerencia directa en la lealizacióu de Dish'ibucioucs o de

cualquicl oh'o pago que deba scr lealizaclo a los Teneclorcs

conforme a los Certificados Serie B-1), así r:omo, el estado qr-te

guarcla el Pahirnonio del Fideicomiso.

(it Para efecto de curnplir cotr lo anterior, el Representante
Coinún tenclrá el derecho de solicitar al Fiduciario, al
Fideicomitente, al Adminish'ador t,a las den-Lás partes de los

clocumentos refclic{os, así como a las personas que 1es pteslen
selvicios relacionados con los Celtificados Serie B-1 o con el
Pahimonio del Fideicomiso, incluyendo sin limitar, al Auditor
Externo, la información y documentación que razonablemeute
considere necesaria para verificar el cumplimieuto de las

obligaciones a que se refiere el párrafo anterior. En ese senticlo, el

Fiduciano, el Fideicomitente, el Adn-rinistlador, el Auditor
Extclno y clichos prestaclot es c{e sel'vicios eleberán proporcionar, ,
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y/o carrsar quc le sea proporcionada al llepresentante Comítn
dicha información y documentación cn los plazos y periodiciclad
que el Representante Conún razonablerneute les requicra,
incluyenclo, sin limitar, la siluacióu financiera c{el Pah imonto del
Ficleicomiso, e1 estaclo que ¡5uardan las Inversiones,
Desinversiones, financiamientos y otlas opcraciones efectuadas

corl ca.rgo al Pahimonio del Fideicomis;o, cotridas financiet as,

detcrminación de coberturas, así como cualquier oLras

información econórnica, contable, financiera, legal y
administrativa que precise, la cual estará suieta a las obligaciones
de confidencialida d esiablecidas en la Sección 17.3 del Contrato
dc Fideicomiso, en el enbendido, sin embargo, que el

llepresentante Común podrá hacer dicha inlormación clel

conocimiento cle los Telredores sin incullir eu un incumplimiento
pol tal motivo a dichas obligaciones de confidencialidad, y

dichos Tcnedoles estarán sujetos a la obligación de

confidencialidad establecida en la Sección 17.3 del Conlrato de

Fideicon-riso. El Ficluciario tendrá la obligación de rcquerir al

Audrtol Externo, asesores legales o terceros que propolcionen al

Repleseutarrtc Común la información que este razonablemente le

requiera y en los plazos razonablemente establecrclos, e.r1- el

efflqfdldp, que cl Fiducialio no ser'á responsable si el Auditot'
llxtel'no, los asesores legales o los tcrceros, Llna vez rcquericlos
por e1 Fiduciario, incumplen corr su obligación de entregar al

Reprcsentanie Común la información solicitada.

(iir) E1 Representante Común podrá realizar visitas o
revisiones a las personas scñaladas en el párrafo anterior, si 1o

estima conveniente, una vez al año y en cualquier oLro mom.ento

clue 1o consiciere necesario, nediante nolificación enhegada por
escrito realizada corl Pol 1o menos 5 (cinco) Días Hábiles dc

anticipración a la fecha en que se desee lleval'a cabo la visita o

revisión respectiva salvo quc se h'ate de casos urgentes, er-r los

quc dicha notificación se tcalizará con al mcnos 2 Días Hábiles de

anticipaciór-r,

(iu) En caso que el Representante Común no reciba la

infotmación solicitacla eu los Liempos settalados o que tenga

conocimiento de cualquier otro incumplimrento de las

obligaciones establecidas en el Conirato de IrideiconLiso, el

presente Título y e1 Contrato de Adminisb ación o cualquier oh'o

Documento de la Emisión a cargo de las paltes de los mismos,

esLará obligado a solicitar al Fiduciario, mediaute nohficación ¡ror
escrito, haga del conocinLicnto del público inversionista
inmediatamente a h'avés de Ia pr-rblicación de un "evento

v
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relevante", clicho incumprlimiento, sin que tal revelación se

consiclere un incumplimiento cle obligación dc confidencialidad
alguna y sür peljuicio de la facultad del Representante Común,
cle hacer del conocimiento del público inversiolista en tórminos
del Conh'ato de Fideicomiso y la Ley Aplicable, cualquier
circunstancia que pueda afcctar la capacidad clel F-iducialio pala
curnplir con sus obligacioncs al arnparo de los Cerfificados Serie
B-1 así como cualesquier incumplimientos y/o retraso en el
cumplimiento de las obligaciones ta11to del Fiduciario, como del
Fideicomitente, del Admirrist¡aclor y demás personas que
suscriban los Documentos de 1a Emisión, que pol cualquier
mcdio se hagan del conocimiento del Representante Común en
el enteqdido, además, que dicha revelación no se considerar'á que
infringe las obhgaciones de conficlencialidad establecic{as en el
Conhato de Fideicomiso y/o en los clemás Documentos de la
Ernisión. En caso de que el Fiduciario no lleve a cabo la
publicación clel "evento lelevante" respeclivo denlro de los 2

Días Hábiles siguicntcs a la notificación que realice el
Rcprescntante Común, éste tendrá la obligación de llevar a cabcr

la publicación de dicho "evento rclcvante" inmediatamente.

(u) El Replesentantc Comúl-r deberá renclir cuentas del
deseurpeño cle sus funciones, cuando la AsanLblea cle Tencdores
lo solicite o al momento de concluir su cncatgo.

("i) A efecto de estar en posibilidad de cumplir con lo anierior,
el Representante Común pocü'á solicitar a la Asamblea de
Teneclores que corresponda, o cualquiera de éstas últimas podrá
solicitar que se subconhatc, con cargo al Pahimonio del
Fideicomiso, a cualquier tercero especialista en la materia de que
se hate, clue considei-e conveniente y/o irecesario para que le
auxilien en el cumplimiento de sus obligaciones de verificación
referidas en los párrafos anteriores o establecidas en la Ley
Aplicable. En dicho caso, el Representante Común estat'á sujeto a

Ias lesponsabiliclacics que establezca la propia Asamblea de
Tenedores al rcspccto, y en consecuencia, podrá confiar, achrar
y/o abstenerse de actuat' con basc cn las determinaciones que
lleven a cabo clichos especialistas, según lo determine la
Asamblea de Tenedorcs; cn el entendido, quc si la Asamblea de
Tenedo¡cs no aprueba dicha conhatacióu, el Representante
Cc¡mún no pocir'á llevarla a cabo y únicamente será r'esponsable
de las acbividades que le son directamente imputables
establecidas en el Conhato y en la Ley Aplicable, Asimismo, silr
peljuicio de las clcmás obligaciones del Fiduciario referidas eu los

párrafos allteriores, este deberá, prerria autorización de la
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Asamblea de Tenedores que corlesponcla, conh'atal con cargo a1

Pahirnonio de1 Ficlcicomiso ;'/ o proporcionar al Rcptesentante
Común, con cargo al Pah'imonio dcl Fideicomiso, los reculsos
necesarios pala realizar las couh'ataciones de los terceros que
asistan a clicho Represcntante Común en el cumplimrento de sus

obligaciones, segúnle sea inshuido por el Rcpresentante Común,
en un plazo que: no clebetá exceder dc 5 Días Hábiles contados a
partir cle que le sea dada dicha instrucción; en el entendido, clue

si la Asamblea,fe Tenedores autoriza la conhatación de dichos
terceros pero no existen los recursos suficientes para tales efectos

en el Patlinonio del Fideicomiso, se estará a lo dispuesto por el

arlículo 281 del Código de Comercio así como a lo establecido en
el artículo 2577 del Código Civil de la Ciudad dc México y sus

correlativos en relación con su car'áctet cle mandatario en

térnrinos del artículo 217 de Ia LC'fOC, en el entendido, adem ás,

que el Representante Común no estará obiigado a auticipal las

canüdacles necesarias para la contratación de dichos terceros
especialistas y no será respousable bajo ninguna circunstancia del
rctlaso de su cont¡atación ylo por falta de recursos en el

Pahimonio del Fideicomiso de llcvar a cabo dicha contratación
y/o polque no le sean proporciouados, el1 su caso, por los

Teneclores de los Ccltificados Serie B-1,

Personal del Reprcscntante Común. Atendiendo a la naturalcza
de los Certificados Serie B-1, que uo conllevan una obligación a

calgo del Fiduciario de pagar una suma de dinero por concepto
de principal y/o interescs, ni el Representante Común, ni
cualqurer furrcionario, cousejero, apoderado, empleado, filial o

agente (el "Personal") de éste, serán responsables de las

decisiones de invetsión, del cumplimiento del plan de uegocios,

ni de1 resultado cie las Iuversiones y/o de ias demás operaciones
electuadas con cargo al Patrimonio del Ftdeicomiso o la

adecuación dc dicho resultaclo a los rendimientos esperarlos y
tampoco deber'á revisar ni vigilar la viabilidad jurídica, financiera
y econórnica de los Vchículos de Inversión, las Inversiotres y
demás operacioues ni la obtencióu de autorizaciones y
cumplinLiento de requisitos legales y de olro tipo que conlleve

cacla Invcrsión u operación, en el cntcndido, que el Representante

Común estará facultado para solicitar razonablemente al

Adrninish'ador, al Ficlucialio y a los demás participantes, y estos

estarán obligados a proporcionar, infornación relaLiva a estos

temas.

De iguaI mancla r1o será responsabilidad del

Rcplesentar-rte Común ni del Personal cle este, vigilar o supervisat'
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el cumplimiento dc los sclvicios conh atados del Contador del
Fideicomiso, del Audltor Externo, o de cualquier oho tercero, ni
el cumplimiento de las obligaciones pactadas en los contratos
firmados con 1as contlapaltes en las Inversiones, Desinvelsiones
y demás operaciones, ni el cumplimiento de las obligaciones de
las partes de los Vehículos de inversión ni de sus tér'minos y
funr:ionamiento, ni la debida instalación o funcionamiento del
Comité Técnico o del Comité Técnico Especial, y las obligaciones
de sus miembros, o cualquier oÍo órgano distinto a la Asamblea
de l'enedores.

Remoción del Representante Común. El Representante Común
podrá ser removido o sustihrido en cualquier momento, mediante
resolución de la Asanblea General c{e Tenedores que cumpla con
los requisitos de quórum establecrdos en el Conh'ato de
Fideicomisoi en el entendiclo, que clicha remoción sólo surtir'á
efectos cuanclo un representante común sustituto ha1,'a sido
designado por la Asamblea Genelal de Tenedores respectiva y el
rcpresentante común susti[uto haya aceptado y ton-rado posesión
de su cargo y enbrado en funciones como Replesentante Común,

Renuncia del Representante Común. Cualquier instibución que
actúe como rcpresentante común conforn'Le al Conhato de

Fideicomiso podrá renunciar a dicl-ro nombramiento en los casos

que se especfican y de conformidad a las disposrcioues clel

articulo 2L6 dc 1a LGTOC. El Representante Común, según sea eI

caso, debcrá eÍItregar nolificación pot'escrito al Administrador y
al Fiduciario cle su intención de renuncia con por 1o menos 60 días
naLurales de anticipación a la fecha de renuncia, y en todo caso

dicha renuncia no será efectiva hasta que un representante común
sustituto sea nombrado pol la Asamblea General cle Ter,cclores y
el sustituto de1 Replesentante Comúu haya aceptado y tomado
posesión de su cargo, lo cual deberá ocurrir clenho del plazo de

60 d ías naturales señalaclo.

Te¡minacrón de las Obligaciones del Representante Común. Las

obligaciones del I{epresentante Común termina¡án una vez que
se hayan cubierto a los Tenedores todas las cantidades que tengan
derecho a rccibir confolme a los Ccrtificados Serie B-1.

Honorarios del Representante Común. Como contl.aptestación
por sus se¡vicios bajo el Conhato cle Fideicomiso, el

Representante Común tendrá derecho a reclbir los honorarios
(incluyenclo el IVA) que se indican err el clocumer-rto que se

adjurrta al Conh'ato de Fideicomiso como Anexo "8". Los
honorarios del Representantc Comúu serán considerados como

v
44



Gastos Olganizaciuralcs o Gastos del Fideicomiso, según sea e1

caso.

Asamblea General de
Tenedores:

Procedimientos para Asambleas Generales de Tenedores. Las
Asambleas Cenelales de Tenedores se regrrán de conJormidacl
con 1o siguiente:

(t) Cada Asamblea Genelal de Tenedores replesentar'á al
conjunto de Tenedorcs de todas las Se¡ies (por 1o que todas las
Series con derecho a votar en una Asamblea General de
Tenedores se llamarán bajo la misma convccatoria) y, en toclo lo
que no conhaver-rga lo previsto en 1a Sección 4.1 del Contrato de
fideicomiso yfo en el plesente Título, se regirá por las
disposicior-res contcnidas en la LMV, y en lo no previsto y/o
conducente en los artículos 21,8, 219, 220, 221,, 223 y clemás
artículos correlaiivos de la LGTOC, siendo válidas sus
rcsoluciones respecto de los Tenedoles de lodas las Series, aún
respecto de los auserrtes y clisidentes. Salvo que se establezca 1o

confario en el Contrato de Fideicomiso, cualquier referencia
hecha a Certificados en la Sección 4,1 del Cont¡ato de
Fideicomrso, se entender'á hecha a Certrficaclos cle toclas 1as

Selies.

(ir) Los Tenedores se reunirán en Asamblea Genel'al cle

Tenedores cada vez que sean convocados (1) de manera conjunta
por el Fiduciario y por el Ilepresentante Común o (2) únicamente
por el Representante Común sin requerir la parlicipación del
Fiduciario en el caso previsto en el inciso (iii) siguiente. Las
Asambleas Cenerales de Tenedores se celeblarán en el domicilio
del Represeniante Común y, a falta o imposibiliclad para ello, eu
el lugal que se expresc en la convocatolia respectiva denhc del
.lomicilio soci¡l del F idu cia rio.

(iir) Los 'ferredoles que en lo individual o en su conjunto
tcngan 10% o más de los Cerfificados en circulación, tenclrán cl
derecho de solicitar al Representan te Conún que convoque a una
Asamblca General cle Tenedores, especificando los putrtos del
orden del día que cleberán hatal'se en dicha Asamblea General de

Tenedores. El Representante Común deberá expedir la
convocatoria, pala quc la Asamblea General de Tenedores se

reúna, denh'o clcl tér'mino de 10 días natulales a parlir cle la fecha
en que se reciba la solicirud respectiva. Si el Representar-rte

Común no cumpliere co11 esta obligación, el juez competente del
domicilio del Fiduciario, a pehción de los 'Ienedores solicitantes,
podrá expeclir la corrvocatoria respectiva.
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(iu) El Adminishador podrá solicitar', en cualquie r momento,
al Fiduciario y/o al Representante Comú1l para que convoquen
contuntamente a una Asarnblea Genel al de Tenedores,
especificando en su peticiórr los puntos de1 olden c{el dia que en
clicha AsanLblea General cle Tenedores deberán tratarse. Dicha
solicitud podrá estar dirigicia, indisbintamcnte, a1 Fiduciario, al
Representante Común y/o a ambos. El Fiduciario y el
Representante Común deberán expedir coniuntamente la
convocatoria, para que La Asamblea General de Tenedores se

reúna, dentro del térmirro de 10 días naturales a partir de la fecha
en que se reciba la solicitud respecLiva. Si el Fiduciario y el
Reprcsentante Cornún no cumplieren con esta obligación, el juez
competcnte dcl domrcllio del Fiduciario, a pehciór-r del
Adn-Linishador, podrá emrfir la convocatolia respectiva.
Asimismo, el Comité Técnico también tenclrá derecho a solicitar
a1 Fiduciario y/o al Represcntante Común quc convoqucn de
manera conjunta un¿r Asallblea Genelal de Tenerdolcs, percr

írnicamente a efecto de que los rniemblos del Comité Técnico (o
cualquiera de ellos) puedan informar a la Asamblea General de
Telredores l'especto de cualquier evento de importancia quc
dichos miembros considelen deba ser revelado a la Asamblea
Gencral dc Tenedorcs; eff_cl9ff_tef1üd9, que el clerecho a solicitar'
ulla col-lvocatolia para diclia Asamblea Gencral de Tcnedores no
implicará Ia clelegación cle las facultacles afribuidas al Comité
Técnico de conforrniclad con la Sección 4.2 del Conkato de

Fideicomiso o de conformidad con cualquier otra disposición del
Contrato de Ficieicomiso en favor de la Asamblea General de
Tenedores, ni derecho alguno cle la Asamblea Genet'al de
Tenedolcs de votar respecto de cualquier asunto expresamente
leselvado al Comité Técnico conforme a los té¡minos
establecidos en el Conhato de Ficleicomiso; y en el entenqlidq,
además, que lo anterior no constituye una excepción a las

obligaciones cle confidencialidad establecidas en la Sección 17.3

del Conhato de Ficleicomiso, El Ficluciario y cl Representante
Común deberán expec{ir la convocatoria, para que la Asamblea
General de Tenedores se reúna, denlro del término dc 10 clías

naturalcs a parlir cle Ia fecha er1 que se lecib¿r la solicitud
respectiva, y dicha convocatoria deberá incluir el evento de

importancia que el o los miembros del Comité Técnico
lespectivos plopongan lcvclar a la Asamblea General de

Tenedores. Si el Fiduciario y el Representante Común no
cumplicrcn con esta obligación, el juez competcnte, a petición de

los miembros del Comité Tócnico solicitantes, podrá expedir la
convoc¿ toria r-cspcc tiva.
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(") Las convc¡catorias para Ias Asambleas Generales de
Tenedores serán emilidas conjuntamcntc por el liduciano y el
Rcpl'cscntante Común, o por el Repl'eselltante Común dc mallera
indiviclual, scgún corresponda, y sc publicarán, con al menos 10

días naLurales de anlicipación a la fecha en que la Asamblea
General de Tencdores deba reunirse: (i) por el Fiduciario en
Emisnet o DIV, scgún resulte aplicable, y (ii) por el Representante
Comírn en cualquiel peliódico de amplia circulación nacional del
clomicilio del Fiduciario; en el entenclido, que en aquellos casos
en 1os que la convocatoria la realicen el Fiduciario y el
Representante Común cle manera conjunta, el Representante
Común será qulcn procederá a dar cumplimicnto a lo establecido
en el penúlhmo párlafo del artículo 290 de la LMV, a fin de que
Indeval le proporcione al Representante Común la colrstalrcia
correspondiente. Aunado a lo antelior, si el Representante
Común está emitiendo la convocatoria de manera individual
tiene la res¡;or.rsab ilidad de lealizar las publicaciones referidas en
los puntos (i) y (ii) del presente irlciso.

("i) Los Tenedores que en lo inclividual o en su conjunto
tengan 10% o más de los Cel'tificados en circulación, tcndrán el
derecho c1e solicital al Replesentante Común que aplace por una
sola vez, por 3 días naturales (en el entendido, que si el tercel día
nahrlal de dicho periodo no es un Día Hábil, la votación se llevará
a cabo el Día Hábil inmediato siguientc), y sin necesidad de
nueva corlvocatoria, la votación en una Asamblea General de
Tenedorcs de cualquie: asunto, respecto del cual dichos
'lenedores no se consideren suficientementc informados.
Respecto de aquellos Tenedorcs que sc retiren o que no
concurran a la reanudación de una Asamblca General de
Teneclores que haya sicio aplazada cn los términos del presente
inciso, se consiclelar'á que se abstienen de ernitir su voto respecto
del (los) asunto(s) que sc brate(n) cn la misrna. Asimismo, el
secretario cleberá clejar constancia en el acta respectiva, la
auscncia cfe dichos Tenedores, y los Certificados BursáLiles cie

dichos Tenedores 11o serán considerados para el c1uórum de
ürstalación y de votación respecto de los asuntos penclientes a

discuLir en 1a lespectiva Asamblea de Tenedores; en el entendido,
que en todo momento clebelán cumplilse los quórums de
instalación y votación ¡rlcvistos en el presente Contrato para el
dcsahogo de los puntos de que se trate, y er-r la medida que no se

cumplarr los mismos, se proceda a efcctuar, en su caso, ulla
ulterior convocatoria respecto cle los puntos correspoudientes. Lo
antclior', ser'á únicamcnte pa¡a los efectos señalados en la
preser-Lte Sección y no implica peljuicio alguno a los delechos der
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oposición de los Tenedores que, a ese momento y de
conformidad con las clisposiciones aplicables, ya no se

encuentren prcsentes..

(vii) Los Tenedores que en 1o individual o en su conjunto
tengan 20% o más de los Certificados en circulación, tend¡án e1

dcrccho de oponcrsc judicialmente a las resoluciones adoptadas
por una Asamblea General de Teneclores, siemple y cu¿rndo los
Tenr:dores que pretendan oponerse no hayan concurriclo a la
Asamblea General de Tenedores respectiva o, habiendo
concu.rrido a ella, hayan votado en confra clc las lcsoluciones
respectivas, y en cualquier caso, se presente 1a demanda
correspondiente dentro de los 15 días naturales siguientes a la
fecha en que se adoptaron las resoluciones correspondientes,
señalando en dicha dcmanda la disposición conf.ractual
incumplida o el precepto legal infringido y los conceptos cle

violación, La ejecución de 1as resoluciones impugnadas podrá
suspenderse por un juez de primera instancia, siempre que los
Tenedores impugnantes otorguen una fianza suficiente para
cubrir los daños y peljuicios que pudieren llegar a causarse al

lesto de los Tenedores por la incjccución de dichas resolucioues,
en caso de que la scntencia fuere declarada infundada o la
oposición fuere declalada irnprocedenLe. La sentencia que se

dicte con motivo de la oposición surtirá efectos respecto de toclos

los Tenedores. Todas las oposiciones en contaa de una misma
resolución cleberán decidirse en urra sola sentencia,

(viii) Pala concurrir a una Asamblea General de Tenedores, los
Tenedores deberán enhegar al Representante Común sus

constancias de depósito que expicla el hrdeval que evideucien sus

resprcctivos Certrficaclos, así como el listarlo de bitulaies que para
tal efecto expicia el intermediario financiero corlespondiente,
scgún sea el caso, en el lugar que sc dcsigne eu la convocatotia a

más tal'dar 1 Día Hábil antelior a la fecha en clue dicha Asamblea
Gcncral de Tenedores cleba celeblarsc. I-os Teneclores podrárr
hacerse represer-rtar en la Asamblea General de Tenedores por ull
apoderado, acreditado con carta poder firmada ante 2 testigos o
por cualquier olro medio autorizaclo por la Ley Aplicable.

(i*) La Asamblea General de Tenedores será presidida por el
Represcntantc Comúr'r y en e1la, los Tenedores tendrán derecho a

tantos votos como les correspondan en virtucl dc los Cerhficados
de los que sean Lihrlales, computándose 1 voto por cada
Cerlificado en cil'culacióu con clcrecho a voto, respecto al asunto
en cucstión. El Rcpresentante Común dcsignará a 1as personas
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que actuarán como secretario y escrutaclor(es) o, en su defecto,
actuarán como secletalio y/o esclutador'(es) en cada Asamblea
General de Tenedorcs, las personas clue los Tenedores designen
pol mayor'ía en la Asamblea General de Tenedores de que se

tra te.

(*) El secretario de 1a Asamblea Gcnelal de Tenedores deberá
levantar un acta reflcjando 1as rcsoluciones adoptadas por 1os

Tenedores. En el acta se incluirá una lista de asistencia, firmada
por los Tenedores preselltes y por los escrutado¡es. El
Representantc Comúu será responsable dc conservar el acta

filmada de la Asamblea General de Tenedores, así como copia cle

todos los documentos presentados a la cousideración de la
Asamblea Gencral de Teneclc¡res, los cuales podrán ser

consultados por los Tenedores en todo nomento. Los Tenedores
tendr'án derecho a que, a su costa, el Representante Cotnún les

expicla copias cel tificadas de dichos docurnentos,

(xi) La información y documentos relacionados con el orden
del día de una Asamblea General cle Tencdores deberán estar
disponilrles de folma gratuita cn las oficinas del Represeutante
Común para revisión por pra¡¡s de los Tenedores con por lo
mcnos 10 días naturales de anhcipación a la fecha de celebración
de diclia Asarnblea General cle Tcnedores.

(xii) Las resoluciones unánimes aprobadas fuera de Asamblea
Ger"reral de Tenedot'es por aquellos Tenedores que represeuten la

totalidad de los Ccrtificados en circulación con derecho a voto
tendrán, para todos los efectos legales, la misma validez que si

hubieran sido aprobadas en Asamblea General de Tenedores,

sicmple que dichas resolrrciones unánimcs collsten por escrito y
las mismas scan notificaclas al Fiducialio, al Administrador v al

Repl'esentante Común.

(xiii) El Adminish'ador, el Frduciario y el Representante Común
tendrán en todo momento el det echo de asistir a cualquier
AsamL.tlea General de Tenedoles, con voz pero sin dcrecho a voto,
por 1o que clichas Persouas no tcnclrán responsabilidacl alguua
relacionada con las resoluciones adoptadas Por dichas

Asambleas Generales de Tenedores.

(xiv) Los Tenedores que en lo indlvidual o el1 su conjunto
iengan 15% o más cle los Certificados cn circulación , podrán
ejercel acciones de responsabilidad en conha del Adminishaclor
pol el incumplrrniento de sus obligaciones estal¡lecidas en el

Conhato de Fideicomiso y/o en cualquier otro Documcnto de la
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Emisión o en la Ley Aplicable, en el entendido, que el plazo de
prescripción de cualquicr acción será de 5 años contados a partir'
de que ocullió el hecho o acto que ha1,a causado el daño
correspondiente.

Facultades de la Asamblea General de T'enedores, La Asamblea
Ccncral de Tcncdores tcnclrá, además dc las enumeraclas en ohas
Secciones del Conh'ato de Fidelcomiso (según correspor-rda), las
siguientes facultades:

(i) discutil y/ en su caso, aplobar la remoción y/o susfitución
del Admiristradc'r conforme a los términos previstos en el
Contrato de Adminishación y en el Conlrato de Fideicomrso;

(ii) disculil y, en su caso, aplobar la remoción y/o suslitución
del Replesentante Común de corrforrnidad con lo establcciclo
en la Sección 4,3 de1 Contrato de Fideicoruso;

(iii)cliscutir y, cn su caso, aplolrar la lemoción y,/o sustitucion
del Fiduciario de conJormrdad con lo establecido en la
Sección 4.4 del Contrato de Ficleicomrso;

(iv)discutil y, er1 sn caso, aplobal cualquiel modificación a los
Documentos de la Emisión, incluyenclo sin limitar, al Acta de
Emisión, sujcto a las clisposiciones establecidas en la Sección
17.2 del Conh'ato de Fideicomrso, así como a cualesquier
esquemas de compensación, comisiones por administració.n
o cualesquier otlas comisiones pagadelas por el Fideicomiso
en far.ol dcl Administlador', o a cualquiera cle los miembros
del Comité Técnico, en el entendido que, en caso de que se

tratc de conceptos a sel pagados exclusivamente con
recursos de una Serie o subserie en palticular, deber'á scr
aprobado por Ia Asamblca Espccíal Lle que se trate;

(v) cliscutil y, en su caso, calificar la indepenc{encia de los
lvliembros Inc{e¡rendientes clel Comité Técnico en los
términos establecidos e n el Contlato de Fideicomrso;

(vi)discutil y, cn su caso, aprobar cualcluiel extensión a la
vigencia dcl Fideicomiso de conformrdad con la 9sec:gin 15.!
del Contlato de Fideicomiso;

(vii) discutil y, en su caso, aptobar la disolución o

te rminación anticipada clel Fideicomiso de conJormidacl con
la SSgSfS.LlS2 o Sección 16,1 r1e I Contrato de Fideicomiso,
lespectivamente ;

\/
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(viii) discutir y, en su caso, aplobar cualesquier otlos
asuntos presentaclos pol el Adnrinistrador, el Fidtrcialio, e1

Replesentante Común o cualquier otla persona facultada
para hacerlo a la Asamblea General de Tenedores;

(ix) discutil y, en su caso, aprobal la cancelación del regish-o de
todos los Celtificaclos correspondientes a todas las Serics y
subseries en el RNV, conforme a lo previsto en el altículo 108,
fracción II, de la LMV;

(x) discutil y, en su caso, determinar la existencia de un Evento
de Remoción y, en caso de resultar aplicable, comunicar
dicha deterrninación al Administrador por escrito conforme
a los térninos prcvistos en el Contlato de Admimstración; y

(xi)cualesquiel otras facultades plevistas en el Contlato de
Fideiconuso y Ia Ley Aplicablc.

Quorums de lnstalacion v Votación.

(r) Quórum General. Salvo por lo establecido en los iucisos
(ii) a (vii) siguientes, para que una Asamblea Geueral de
Tenedores sc considere válidamente instalada en primera
convocatolia, deberán estar prcscntcs en dicha Asamblea Geueral
cie 'Iencdol'es los Tencdores que represellten al menos la mayoría
de los Cettificados el1 circulación con derecho a voto en la
Asamblea General de Tenedores respectiva, y para que una
Asamblea General cle Tcncdores se considcre válidamente
instalada en segunda o ulteriores convocatorias, la Asamblea
General de Tenedores se conside¡ará válidamente ilrstalac{a
cuando estén prescntes cualquier nún-Lero de Cerbificados con
derccho a votar. Para el caso cle pt'imcra o ulteriores
convocatorias, las lesoluciones eu dicha Asamblea Genelal de
Tenedores serán adoptadas válidanente cuando se apruebe por
el voto favorable de la mayoría de los Cel hficados con derecho a
votar replesentados en clicha Asamblea Genelal cle Teuedores.

(it) Rer¡oción del Aclminist¡ador por un Evento de Causa,

Para que una Asamblea Ceneral de Tenedores que del.ta resolver
soble la rcmoción dcl Adminish'ador una vez ocutrido un Evento
de Remoción de conJormidad con el Conh'ato de Administración
se considele válidamente instalacia en virhrd de primera o

ulteriores convocatorias, los 'l'enedores que representen al menos
el 80% de los Celtificados en ci¡culación con dcrecho a voto
deberán estar pleserltes en dicha Asamblea General de
'fenedorcs, y ias rcsoluciones de clicha Asamblea General de
'Ienedores, ya sea erl pt'inLera o ulterior convocatoria, serán
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adoptadas válidamente cuando se aprueben por el voto favorable
de por Io menos el 66% de los Certificaclos en circulación con
derecho a voto representados en dicha Asamblea General de
Tenedores.

liii) Remociin Jel AdministraLlol sin causa. Para que una
Asambk-.a Genelal de Tenedoles que deba resolver sobre la
lemoción del Admilistrador sin causa de conformidad con el
Contrato de Administración se considere válidamente instalada en
viltud de plimera o ulteriores convocatorias, los 'Ienedores que
replesenten el 100% de 1os Celtificados en circulación con derecho a

úoto deberán estar presentes en dicha Asarnblea General de
Tenedores, y las resoluciones de dicha Asamblea Genel'al de
Tenedores, ya sea en primera o ultelior convocatoria, serán
adoptadas válidamentc cuanc{o se apruebeh pol unanir:Idad de
votos dc los Tenedores.

(i") Remoción o Sustihlción del Replesentante Comúr1. Para
que una Asarnblea General cle Tenedores que cleba resolver sobre
la remoción o susritución del Representante Común de
conformidad con la Sección 4.1(b)(ii) dcl Contrato de Fideicomiso
se collsidele váliclamentc instalada en virtud de primcla
convocatolia, los Tcnecloles que representen al menos el75% de

los Certificados en circulación con dcrecho a voto debelán cstar
presentes err dicha Asamblea General de Tencclores, y para que
una Asarnblea General de Tenedores se considere válidamente
instalada en virtud de segunda o ulteriores convocatotias,
debcr'án estar presentes cualquier númelo de Certificados con
derecho a voto. Para cl caso de la primera y ulteriores
convocatorias, las resoluciones serán adoptadas válidamente
cuando se aprueben por el voto favorable de la mayoría de los
Certificados con clelecho a voto represerltaclos en dicha Asamblea
Gelreral de Tenedoles,

(") Modificaciones al Acta cic Emisión y/o dcl presente Tíhrlo.
Pala que una Asamblea General de Tenedot'es que deba resolver
sobre modificaciones al Acta de Emisión y/o del presente Título,
se consiclere válidamente instalada en virtucl de prinrera
convocatoria, los Tenedores que rcpresenten al menos el75% de
los Certificados en circulación con derecho a voto debet'án estar
presenLes en clicha Asamblea General de Teuedores, y para que
urra Asamblca Ccneral de Telredores se considere válidamente
instalada en virtud de una segunda u ulteriorcs convocatorias,
debc'r'án estar prescntes cualquiel nírmero de Certificaclos en

circulaciólr con clerecho a voto. Las resoluciones seráu
válidamcnte adoptadas e n la primela y ulteliorcs cot'rvocatorias,

i
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cuando se apl'ucbe por el voto favorable cle la mayoría de los
Certificados en circulación con derecho a voto representados en
dicha Asambiea General de Teneclo¡es. Para cualquier
modificación al Conkato de Fideicomiso y al Confato de
Adminishación, prcvalecerá e1 quórum general plevisto en el
numeral (i) anterior, sujeto a 1o cstablecido en la Sección 17,2 del
Conhato de F-icleicomiso, y salvo moclificaciones que afecten
únicamelrte una Serie en parlicular, las cuales requerirán ser'

aprobadas únicamente por la Asamblea Especial de la Seiie en
cuestión.

(ui) Ampliación de la Vigencia de 1a Emisión, Para que una
Asamblea General de Telreclores que deba resolver sobre la
ampliación de la vigencia del Fideicomiso de conformidad con la
Secciírn 4.1(b)(v) del Conlrato de Ficleicorniso se considele
válidarnente instalada en virtutl de primera convocatoria, 1os

Tencdorcs quc representcn al menos el 75% de los Certificados en
circulación con derecho a voto deberárr estar presentes en c{icha
Asamblea General cle Teneclores, y para que una Asarnblea
General de Tenedores se consiclere válidamente instalada en
segurrda o ultcriores convocatorias, deberán de estar presentes
cualcluiel número de CerLificaclos con delecho a voto. Para el caso
de prirnera o ulteliores convocatorias, las rc'soluciones en dich¿i

Asamblea General de 'Ienedores ser'án acloptadas válidamente
cuando se apruebe pol el voto favoralrle cie los Tenedores que
representen la mayor'ía de los Cerbificados con derecho a votal'
representados en dicha Asamblea General de Tenedores.

Cancelación de la Inscripción en el RNV. Para que una
Asamblea Cenelal de Tcncdorcs quc c{cba rcsolver sobre cualquiera
de los asuntos previstos en la Secciór, 4.1(b)(ix) del Conhato de
Fideiconiso se considere válic1ar¡enle instalada en viltud de
primera o ulteliores convocatorias, los Tenedoles que representen al
menos el 95% de los Certificados en circulación con clerecho a voto
debelán eslar presentes en diclra Asamblea Gcnelal cle Teneclores, y
las resoluciorres serán adoptaclas váliclamcntc, ya sea en primera o

ulte¡iol convocatoria, cuanclo sc aplueben por el voto favorabie de
por lo nrenos eI95'Á de los Ccrtificados en cilculación con dcrecho a
voto en clicha Asarnblea General de Tenedores.

eg¡tle-1¡g€_-de_l&!9. Los Teneclorcs poclrán celebra r convenlos
respecto del ejercicio cle sus clerechos de voto en Asambleas
Ccncralcs de Tcncclores. La celebración de clichos convelrios y sus

términos deberán de ser noLificados por los Terredores al
Ficluciario, a1 Representante Colnún y al Adminish'adol denh'o
cle los 5 Días Hábiles siguicntes a la fccha dc su celeblacion, para

1
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Asambleas Especiales:

que seal1 revelados por el Ficluciario al púrblico inversionista a
través de Emisnct o DIV, según resulte aplicable, así como para
que se difunda su existencia en el Reporte Anual. En dichos
conver-rios se podrá estipulal' la renuncia por parte cle los
Tenedores a ejercer su derecho de nombrar a un miembro del
Comité Técnico en los términos de la Sección 4.2(b) del ConL¡ato
de Fideicomiso. La renuncia por parte dc los Tenedores a ejercer
su derecho a nombrar a un miemblo del Comité Técnico será
temporal, pudiendo los mismos eiercer nuevamente el derecho en
cuestión en una Asamblea General de Tenedores posterior.

Conflictos de Interés. Los Tenedores que (i) sean Personas
Relaciorradas de los Vehículos de hrversión, del Adminishador o
del FideicomiLente; o (ii) tengan un Conflicto de Interés, deberán
abstcnerse de palticipar y estar presentes en las c{eliberaciones y
votaciones en aquellas Asambleas Generales de 'fenedores en las
que sc discuta: cualesquier es(luenas de compensación,
comisiones por administlación o cualesquier otras comisiolres
pagacleras por el Ficleicomiso en favol del Aclminishador o de
cualcluiera de los miembros del Comité Técnico en términos de la
Sccción 4.1(b)(iv) del Contrato c1e Ficlcicomrso, cn cl entendido,
sin embargo, que clichas reshicciones no computará11pala efectos
del cálculo de quór'um lequerido para la instalación y votación cle

la Asamblea General de Tenedores correspondiente. En la
medida que, de conformidad con los iérminos del Conhato de
Fideicomiso, un Tenedor no tenga derecho a voto respecto de un
asunto en particular en una Asamblea General de Tenedores,
dicho Tencdor deberá (i) hacer del collocimiento de la Asamblea
General de Teneclores el Conflicto cle Interés o la lazón por la cual
ciebe abstenerse de votar; (ii) abstenerse de deliberar y expresar
su opinión rcspecto del asunto a ser' tuatado; y (iii) abandoirar la
asamblea hasia que dicho asunto haya sido tra taclo y votado.

Procedimientos para Asamblcas Especiales. Los Tenedorcs de
Cerhficados de cacla Sclic o subserie podrán reunirse cn
Asambleas Especiales de Tenedoles cle dicha Serie o subserie; g¡
el entendido, que los Teneclores de CerLificados de cada Serie o
subserie únicamelrte deberán celebrar Asan-Lbleas Especiales para
traiar o discutir asuntos cluc únicamente afecten o repercutan a
dichos Tencdores o que estélr relacionados con dichos
Cerlificaclos de cada Serie o subserie y limitados a las lnve¡siones
realizadas por e1 Fideicomiso exclusivamente con los recursos
delivacios de la Emisión de los Certificados correspondientes a

dicha Serie o subserie, y por lo tanto, cualesquier Asambleas
Especiales no deberán estal relacionaclas a o lros Certificados de
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oh'a Serie o subserie, o relacionadas a Illversiones l'ealizadas por'
el Fideicomiso con 1os recursos clelivac{os de la Emisión cle

Certificaclos cle otra Scric o subselie. Cada Asamblea Especial
represental'á al conjunto de Tenedol'es de 1os Cerbificados de la
Serie o subscric respectiva, y en todo lo que uo contravetrga el
Contrato de Fideicomiso y/o el prescnte Título, se regirá por lo
clispuesto en la LMV 1', en lo no previsto y/o conducente, en los
artículos 21.8, 279, 220, 22L,223 y demás arhculos corrclalivos de
la LGTOC, sicndo válidas sus resoluciones respecto de todos los
Tenedores de la Serie o subserie respectiva, aún respecto de los
ausentes y disidentes, eu el entendido, que sus resoluciones lLo

obligarán a los Tenedores de cuaiquiel oha Serie o subserie de
Certificados. Cualquiel facultad otolgada a la Asarnblea Genet'al

de Teneclorcs de conformidad con la Sección 4.1-Bis (g) del
Contrato de Fideicomiso, o cualesquier oh'as disposicioncs
cstablecidas en el Conhato de Fideicomiso que afecten los

delechos o aclivos cler cualquier Serie o subselie específica,
incluvendo cle forma enunciaLiva mas no limitativa, cualcluier
facultad sobre Invelsiones pagadas con fondos obtenidos de
dicha Sel'ie o subseric, vigeucia de la emisión correspondiente, el

Monto Máximo de la Emisión o el N{onto Máxin.ro de la Subserie,

deberá consicleratse para scr confe¡ic{o a la Asarnblea Especial de
dicha Serie o subserie específica y cualquiel resolución
relacionacla con la misma deberá ser discuLicla y aprobada por
dicha Asamblea Especial. Para efectos cle claridad, una Asamblea
General de Tenedores que represente a los Tenedores de todas las

Series y subseries celeblada conforme a la Sección 4.1 del
Confrato de Fideicomiso, discutirá y, ert su caso, aprobará los

asuntos espccíficos que afccten a los Teneclores de todas 1as Series
y subseries.

i. Los Tenedoles dc la Serie o subsclie correspondiente se

leunir'án en Asamblea Especial de Tenedores cada vez
que sean convocados (i) de rnanela conjunta por el
Fiducialio y pol el RePresentantc Común o (ii)
únicamente pot el Representante Común sil lequelir la
participación del Ficluciario en el caso previsto en el
inciso (iii) siguiente. Las Asambleas Especiales cie

Tenedores se celeblarán en el domicilio del
Ilepresentante Común y, a falta o imposibilidad pala elio,
en el lugar que se exprese en la convocatoria respectiva
dentlo clel domicilio social del Fiduciario,

ii. Los Tencclores que en lo indiviclual o en su conjunto
lengan 10% o más cle los Certificaclos de la Selic o

subselie collcspondiente en circulación, tendrán el
delecho de solicita.r' al Representante Común
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lll

convoque a una Asamblea Especial de Teneclores,
espccificando los puntos clel olden clel día que cleberán
tlatalse en clicha Asamblea Especial de Teneclores. El
Represcntantc Común deber'á cxpedir la convocatoria,
para que la Asamblea Espccial cle Tenedores se leúna,
dentro del tér'mino dc 10 días nalulales a pallir de la
fecha en que sc reciba la solicitud respectiva, Si el
Representante Común no cumpliele con esta obligaci(rn,
el juez competente del domicilio del Fiduciario, a pehición
de los Tenedores solicitantes, podrá expedir la
convocatoria respectiva.

El Aclminishaclol podrá solicitar, en cualquier momento,
al Ficluciario y/o al Replcsentantc Común para quc
convoquen coniuntamente a una Asamblea Especial de
Tenedores de cualquiel Selie o subserie, especificando en
su petición los puntos ciel olden ciel día que en dicha
.Asamblea Especial de Teneclores clebelán tratalse. Dicha
solicitud poc'lrá estar c{iligicla, inclistintamente , a1

Fiduciario, al Representante Común y/o a ambos, El
Ficluciario y e1 Representante Común deberán cxpedir
conjuntarnente la convocatolia, para que la Asamblca
Especial cle Tenecloles se leílna, clentro del término de l0
clías naturales a paltir de la fecha en que se leciba la
solicitud respectiva. Si el Ficluciario y el Representante
Común no cumplieren con esta obligación, el juez
competente del domicilio tlel Fiduciario, a pehción del
Adminisbradol, podrá emitir Ia convocatoria respectiva.
Asirnismo, el Comité Técnico Especial de dicha Serie o

subserie, también tendlá delecho a solicital al Fiduciario
y/o al Representante Colnúln que convoquelr de manera
conjunta una Asamblea Especial de Tenedotes, pero
únicamente a efccto de que los miembros del Corrrité
Técnico Especial (o cualquiera de ellos) puedan irrfolma,-
a la Asamblea Especial dc Tenedores lespecio de
cualquiel evento dc importancia que dichos miembros
consideren deba ser levelado a la Asaml¡lea Especial cle

Tenecloles; en el entendido, que el derecho a solicital una
convocatoria para dicha Asaml'lea Espccial cle Teneclores
no implicar'á 1a clelegación de las facultades atribuidas al
Comité Técnico y/o al Conrité 'l'écnico Especial de
confo¡nLidad con la Sección 4.2 y la Seccióu 4,2-Bis del
Contla to de Fideicomiso o de confolr¡jdad con cualquiet'
oha disposición del Conh'ato de Fideicomiso en favor de
la Asamblea Especial de Tenedoles, ni derecho alguno de
la Asamblea Especial de Tenedores de votar respecio de
cualquicr asunto explesamente reservado al Comité
Técnico y/o al Comité Técr-rico Especial conforme a los
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IV

tér'mincs estableciclos en cl Contrato de Fideicomiso; y en
el entencliclo, aclernás, que lo anterior no constituye una
excepción a las obligacioncs de confidencialidad
establecidas en 1a Sección 17.3 del Contrato de
Fideicomiso. El Fiducialio y el Representante Común
deber'án expedir la convocatolia, para que la Asamblea
Especial de Tenedoles se reúna, denho de1 térrnilo de 10

días nafurales a partir cle la fecha en que se reciba Ia

solicitud respectiva, y dicha convocatoria deberá incluil
el evento de importancia que el o los miemblos del
Comité Técnico Especral respectivos propongan revelar a

la Asamblea Especial de Tenedoles. Si el Fiducialio y el

Representante Común no cumplieren corl esta

obligación, el juez- competente, a petición de los
micmlrros del Comité Técnico Especial solicitantes,
poclrá expedir la convocatoria respectiva.

Las convocatorias para las Asambleas Especiales de
Tenedc,res selán emitidas conjuntamente por el

Fiducia¡io y el Replesentante Común, o pol el

Representante Común de manera individual, según
corresponda, y se publicarán, ccln al menos 10 días

natur'ales cle anticipacion a la fecha en que la Asamblea
Especial cle Tenedores cleba teurrirse: (i) por el Ficluciat'io
en Emisnct o DIV, según resulte aplicable, y (ii) pol el

Representante Común cn cualquier periódico de arnplia
circulación nacional del domicilio del Fiducialio; en el
entendiclo, que en aquellos casos en los que la
convocatoria la lealicen el Fic{uciario y el Represenlante
Común de manera contunta, el Representante Común
será quien ploceder'á a dal cumpLmiento a 1o establecido
cn el pcnúltrmo párrafo del artículo 290 de la LMV, a fir
de quc L-rdeval le ploporcione al Rcpresentante Cornúu
Ia constancia colt espondiente. Aunaclo a 1o antcrior', si el

Rcpresentante Común está emitieuclo la convocatolia de

manera inclividual liene la r esponsabiliclad de lealizar las

publicaciones a las que se teliercn los numelales (i) y (ii)
del plesente inciso, cie confotmiclad con 1o establccido en

el Contrato de Fidcicor-niso.

Los Tencdores de la Serie o sutrserie colrespondiente que
en lo individual o en su conjunto tengan 10% o más dc
los Cerhficados de dicha Serie o subserie en cilculación,
tendrán el derccho de solicital al Representante Común
que aplace pol una sola vez, por'3 días natulales (en el

entendiclo, que si el telcel día natulal de dicho periodo
r1o es uu Día llábil, la volación se llevará a cabo el Día
Hábil inmediato siguicrrte), y sin necesiclad de nuev t
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vl.

convocaloria, la votación en una Asamblea Especial de
Tcnecloles cle cualquier asunto, r'especto clel cual clichos
Tencdores no se considerell suficientemente hJormados.
Respecto dc aquellos Telrcdoles que se rebir-en o que no
concurran a la reanudación de una Asamblea Especial de
Tenedorcs que haya sido aplazada en los télmjnos del
presente irciso, se consicielará que se abstienen de elr1itir
su voto respecto del (los) asunto(s) que se Lrate(n) en la
misma. Asimrsmo, el secretario deberá dejar constancia
en el acta respectiva, la ausr:ncia de dichos T'enedores, y
los Certificados Bursáüles de dichos Tenedores no serár-t

consiclerados para el quórunr de instalación y de votación
respecto de los asunlos Fendientes a cliscutil en la
respectiva Asamblea Especial cle Teneclores; en el
entendiclo, que en todo n:romento deber'án cumplirse los
quórums de instalación y votació11 previstos en cl
pr-esente Contrato para el desahogo de los puntos de que
se tlate, y en la medida que no se curnplan los mismos, sc

ploceda a efectuar', en su caso, una ultelior convocatol ia
respecto de los puntos cor'r'espondientes. Lo anterior, ser'á

únicamente pala los efectos serialados en la plesente
Sección y no ímplica pcljr-ricio alguno a los derechos cle

oposición de los Tenec{oles que, a ese montento v cle

confolmrdad con las disposiciones aplicables, ya no se

encuentren presentes.

Los'lenedores de la Scrie o subserie correspondiente que
en lo individual o en su coniunto tengan 20% o más de
los Certificados de dicha Serie o subserie en cilculación,
tendrán el derecho de oponerse juciicialmente a las

lesoluciones adoptadas por una Asamblea Especial de

Tenedores, siernpre y cuanclo los Tenecloles que
pletendan oponelse no hayan concurriclo a la Asamblea
Especial de f'cnedores respectiva o, habiendo concurrido
a ella, hayan votaclo en confa de las resoluciones
lespectivas, y en cualquiel caso, sc prescnte 1a demanda
colresponclien Le clcnt: o c1e los 15 días naturales
siglientes a la fecha en quc sc adoptaron las resoluciones
corresponclientcs, scñalando cu dicl-ra dernanda la
disposición contractual incumpiida o el precepto legal
inflingido y los conceptos dc violación. La ejecución de
las lesoluciones impugnadas podrá suspenderse por un
juez de primera instancia, siemple que los Tenedores
inrpugnantes otorguen una fianza suficiente para cubrir
los daños y peljuicicrs qr"re pudieren llegal a causarse al
resto cle los Tenedoles por la inejecución de dichas
lesoluciones, cn caso cle que la sentencia fuere declarada
infunJa.la tr la o¡rosición fuer..Jccl¿rada irn p locc,.lcn te.,y
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l-a sentencia que sc dicle con motivo c'le la o]¡osición
sultilá e{ectos rerspecto de iodos los'Ienedores. Todas las
oposiciones el1 conha cle una misma resolución deber'án
ciecidilse en una sola se¡tencia.

vii. Para concurril a una Asarnblea Especial de Tenedores,los
Tenedores deberán enhegar al Replesentante Común sus
constancias dr: depósito que expida el Indevai que
evidencien sus respectivos Celtificados, así como el
listado de Litulares que para tal efecto expida el
intermediario Éinancielo correspondiente, según sea el
caso, en el lugar que se designe en la convocatoria a más
tardar 1 Día llábil anteriol a 1a fecha en que dicha
Asamblea Especial de Tenedores deba celebrarse. Los
Tenerlores podlán hacerse replesental en la Asamblea
Espccial dc Tenedores por un apodelado, acreditado con
calta poder firmada ante 2 testigos o por cualquier otlo
medio autotizarlo ¡r6¡ l¿ Ley Aplicable .

viii. I-a Asamblca Espccial clc Tenedores será presidicla por ei
Representante Común y err ella, los Tenedores tendlán
clerecho a tantos votos como les couespondan en virfud
c1c los Celhficados de la Selie o subserie que cot responcla
dc los que sean ti|ulares, computánclosc 1 voto por cada
Ccrtificaclo en circulación con delecho a voto, respecto al
asunto en cuestión. El Iiepresentante Común designara a

las personas que actuarán como secletatio y
escrutador(es) o, en su defecio, acfuarán como secretario
y/o escrutador'(es) en cada Asamblea Especial de
Tenecloles, las pelsonas que los Tenedoles designen por
mayoría en la Asamblea Especial de Tenedoles de que se

trate.

ix. El secrctalio de la Asamblea Especial de Tenedotes
clebcr'á lcvantar un acta reflejando las resoluciones
acfoptaclas por los Tenedores. En el acta se incluir'á una
lista dc asislencia, firmada pol los Tencdores presentes y
por los esclutaclores. ill Repl'cscntanle Común scrá
lesponsable cle conservar el acta filmacia de Ia Asamblca
Espccial c1e Tenecloles, así como copia cle lodos los

clocumenios presentaclos a la consideración de la
Asamblea Especial de Tenedoles, los cuales podrán ser

consultados por los Tenedoles de la Sclie o subserie cle

que se trate, en toclo moürento. Los Tenedores de los

Certiflcados cle la Selie o subserie clc que se h'ate tendrán
clelecho a que, a su costa, el Replesentante Común les

expida copias certificadas 11e ilichos documentos.

L-/
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XI.

xll.

x111,

La infolmaciórr y documentos relacionados con el ol den
clel día de una Asamblea Especial de Tenedoles deberán
estar clisponibles de forma grahrita en las oficmas del
Ficluciario y/o del Representante Común pala revisión
por palte dc los Tenedores con por 1o menos 10 días
natur'ales de anticipación a la fecha de celebración c{e

dicha Asamblea Especial de Teneclores,

L¿¡s resoluciones unánimcs apróbadas fuera de Asamblea
Er;pecial de Tenedoles por aquellos Tenedoles que
representen la totalidad de los Certificados en cilculación
de 1a Serie o subserie correspondiente con derecho a voto
tendrán, para todos los efectos legales, 1a misma validez
que si hubieran sido aprobadas en Asamblea Especial de
Teneclores, siempre que dichas resoluciones unánimes
consten por esclito y las mismas sean notificadas al
Ficlucialio, al Aclministraclol y al Representante Comítn,

El Administlador, el Fiduciario y el RepresentanLc
Común tendrán en todo momenlo el delecho de asistir a

cualquier Asamblea Especial de 'fenedores, con voz pero
sin derecho a voto, por lo que dichas Personas no tendrán
responsabihdad alguna relacionada con las resoluciones
acloptadas por dichas Asambleas Especiales dc
Tenedoles.

Los Tenedoles de cada Serie o subselie, que en lo
individual o en su conjunto tengan 15% o más de los
Certificaclos en circulación, podr'án ejercel accioues de

responsabiliclad en contla clel Administlador por el
incumplimrento de sus obligaciones establecidas en el

Conh'ato de Fideicomiso y / o en cualquier otro
Documento dc la Emrsión o en la Ley Aplicable, en el
entcnciido, que el plazo de prescripción de cualquiel
acción será de 5 años contados a paltil de que ocullió el

hecho o acto que haya causado el daño correspondiente.

Facultacles cle la Asamblea Esr''ecial de Tenedores. La Asamblea
Especiai de Tcneclores tenclrá, aclemás cle las enumeradas en oLras

Secciones del Contrato de Fideicomiso (según corresponda), las

siguientes facultades:

discutil y, en su caso, aprobar cualesqr"riera operaciones
del Fideicomiso, que pletendan realizalse, cuanclo
representen 20% o más de1 Monto Máximo de la

Emisión o del Monto Máximo de la Subseric, según
lesulte aplicablc, y krmando en cuenta cualesquier
Complomisos Restantes de los l'enecloles de la Serie o

(i)
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subserie; en el entenciido, que una selie de operaciones
relacionadas entle sí, que se ejecuten de manera
simulLánea o sucesiva en cualquier periodo de 12 meses
contados a partir de que se concrete la prirnera
operación y que por sus caracter'ísticas pudiera
considerarse como una sola, serán tlatadas como una
sola operación pala efectos del presente numeral (i);

(ii) discutír'y, en su caso, aprobar el desbino de los recursos
con lespecto a cada Llamada c{e Capital, cuando el
monto de clicha Llamada de Capital reprersente 20% o

más de1 Monto Máximo de la Emisión o del Monto
Máximo de la Subserie, según resulte aplicable, y
tom¿ndo en cuenta cualesquiel Complomisos Restantes
de los Tenedores de la Selie o subserie; cn el. entendido,
que en caso de que dicha Llamacla de Capital se realice
con respecto a una Inversión aplobada confolme al
numelal (i) anterior y la Llamada de Capital cs

aplobada en la resolución de la Asanblea Especial
rcspcctiva, no sc requerirá una autorización adicional a

aquélia a la que se refiere el numeral (i) anteriot;

(iii) drscutil y en su caso, aprobar cualquier lnversión quc
no cumpla con los Linearnientos de Inversión (scgún
resulte aplicable a cada Selie o subscrie) o plevio a que
los mismos sean latificados;

(iu) discutir y, en su caso, aLrrobal la plór'r'oga cle cualquier
Peliodo de Inversiórr conforme a 1o plevisto en la
Sección 6.2(b) del Contrato de Fideicomrso;

(u) discutír'y, en su caso, aprobar cualquier modiJicación a

los Documcntos de la Emisión, incluyendo si¡ limitar,
al Acta de Emrsión, sujeto a las disposicioncs
establecidas en la Sccción 17.2 del Conhato de
Fideicomiso, así como ar cualesquier esquemas de
compensación, conrisiones pol adrninistración o

cualesquier otras comisiones pagaderas pol el
Ficleicomrso en favor del Administraclor', o a cualquiela
de los miembros del Colnité Técmco, en la medida en
que dichos cambios afccten únicamente a la Serie o
subserie correspondiente o los conceprtos sean pagados
exclusivamente con recursos de la Seríe o subserie
collespondiente;

(ui) discutil y, er1 su caso, aptobar cualesquier Inversiones o

adcluisiciones a sel llevadas a cabo por el Fidcicomso
cuando éstas representen un monto igual o mayor al
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10% clel Monto Máximo de la Emisiórr o del Monto
Máximo c{e la Subselie, según resulte aplicable, y
tomando en cuenta cualesquiel Compromisos Restantes
dc los Tenedoles de la Serie o subserie, en el entendiclo,
que una selie de operaciones relacionadas entre sí, que
se ejecuten cle manera simultánea o sucesiva en un
perioclo de 12 meses contados a paltil de que se conclete
la primera operación y que por sus caracter'ísticas
pudiera considerarse como una sola, serán tratadas
como una sola operación para efectos del presente inciso
("i), siempre y cuando dichas Inversiones, o
adquisiciones, se realicen con Personas que se ubiquen
en al menos uno de los dos supuestos siguientes: (1) que
dichas Personas sean Pelsonas Relacionaclas de los
Vehículos de Invelsión, del Adminrstlador o del
Ficleicomitente; o (2) que dichas Persouas tengan un
Conflicto de Inter'és;

(vii) cliscutil y, er1 su caso, califical la irrclependencia de los
Miemblos hrdependientes del Comité Técnico Especial
en los términos establecidos en el Contrato de
Fideicomiso;

(viii) discutir y, en su caso, aplobar cualesquiel extensiones a

la vigencia de la Emisiól.r establecida en el presente
Título, en caso de resultal aplicable, conforme a lo
estableciclo en la Sección 17.2 clel Contrato de
Fideicomiso;

(i") discutrr y, en su caso, aprobal cualquier reapertLlra o
ampliación del Monto Máximo de la Emrslón o el Monto
Máximo dc la Subserie, se gún sea aplicablc, o al númclo
dc Certificados:

(") discutir y, en su caso, aprobar cualesquier otros asuntos
presentaclos por el Aclmnistlador, el Ficlucialio, el
Replesentante Común o cualquier otra pcrsona
facultada para haccr'lo a Ia Asamblea Especial de
Tencdorcs;

(*i) discutir y, en su caso, aprobar los términos de cualquier'
Vehículo de Invelsión, incluyenclo srn limitación, los
términos y condiciones de las clistribuciones por
desempeño (cnrried intcrest) o esquemas de
compensación similales a ser pagadas al administlador'
cle cualquiel Vehícu1o de Invelsión, según sea aplicable,

,
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así como cualquier incremento a dichas
compensaciones;

(xii) discutir y, en su caso, aplolrar la car-rcelación del registrct
de los Celtificados corlcspondientes a dicha Serle o
subserie en el RNV, conforme a 1o plevisto en el artículo
108, fracción II, de la LMV;

(xiii) discutir y, en su caso, aprobal la emisión de Certificados
Serie B o cualquier subserie de la misma, de

conformidad ccn la Sección 3.6 del Contrato de

Fideicomiso, así como cualesquier Gastos de 1a Emisión
Inicíal relacionados con las mismas. Pata efectos de

claridad, clicha facultad, corresponde únicamente a la
Asamblea Especial clc Tenedores dc Celtificados Selie
A;

(xiv) ciiscutil y, er1 su caso, aprobar cualesquiel
modificaciones a los Lineamientos c{e Invelsión de la
subserie B-1; y

("u) cualesquier oh as facultades previstas en el Contrato de

Fideicomrso y la Ley Aplicable.

Para efectos dc claridad, para determinat' los porcentajes

correspondientes del Monto Máximo de la Emrsión, o del
Monto Máximo de la Subserie, para el caso de la Serie B,

según lo previsto en los incisos (i), (ii) y (vi) se considelará (a)

como numeLador, 1a carticlad de dinero ptoveniente c{e la

susclipción de Certificados por parte de los Tenedores de la
Serie o subserie collespondiente, sin considerar préstamos o

f inanciarnientos incurridos para financiar Iuvelsiones o

adquisiciones, scgún sea el caso, y (b) como cleuominador, el

Monto Máximo de la Emisicin, o el ivlonto Máximo de la
Subserie, scgún sea aplicable, al momento dc efectuar el

cá1cu1o,

alsrums de Instalació

Quórum General. Salvo por' 1o estableciclo en los

incisos (ii) a (iv) siguientes, Para que una Asamblea
Especial de Tcnedores sc considere válldamente
irrslalada en ¡.rrimera convocatotia, deberán estal'

presentes en dicha Asamblea Especial de Tenedores,

los Teneclores que re¡rresenLen al menos la mayor'ía de

los Certificados en cilculación cou delecho a voto elr

1a Asamblea Especial de Tenedotes respectiva, y para
que una Asamblea Espccial de 'l'enedores se

(')
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consiclerc válidamente instalada en segunda o
ulteriores convocatorías, la Asamblea Especial de
Tenedores se considelalá váliclamente instalada
cuando estón plesentes cualquier número de
Cerhificados con derecho a votar. Pala el caso de
primela o ultelioles convocatorias, las resoluciones
en clicha Asamblea Especial de Tenedores ser'án
;rcloptadas váliclamente cuanclo se apruebe por el
voto favorable de la rnayoría c1e Los Certificados con
dcrecho a votar representados en drcha Asamblea
Iispecial de Tenedores.

(tr) N4oclificaciones al Acta de Emisjón ]¡/o al presentc
Título. Pala que una Asamblea Especial de Tenedores
que rleba I esolvel sobl e moclificaciones al Acta de
Emisión y/o al presente Título que afecten
únicamente a dicha Selie o subserie se considere
v¿ilidamente instalada en virtud de plirnera
convocatoria, los 'l'enedoles que lepresenten al nenos
eI 75% de los Celtificados en circulación de dicha
Selie o subserie, con derecho a voto deber'án estar
plesenles en clicha Asamblea Especial de Tenedores,
y para que una Asamblea Especial cle Tenedores se

consiclere válidamente instalada en virtud de una
segunda u ulterioles convocatorias, deberán estal'
plesentes cualquier número de Cel tificados en
circulación con derecho a voto. Las lesoluciones serán
válidamente adoptadas en la plimera y ulteriores
convocatolias, cuando se apruebe pol' el voto
favorable de la mayoría de los Certificados en
circulación con delecho a voto representaclos en dicha
Asamblea Especial dc Tcncdores. Para cualquier
modificación al Contrato de Fideicomiso y al

Contrato cle Aclministl ación, plevalecerá el quórum
gencrai plevisto en el numcral (i) anterior, sujeto a lo
cstablecido en la Secciórr -17.2 del Contlato cle

Ficleicomiso, y salvo moclificaciones que afecten
únicarnente una Selie en particuiar', las cuales
requerirán ser aprobadas únicaÍrentc por la
Asaml¡lea Especial de la Scric en cuestión.

(ii, Reaperturas. Para que una Asamblea Especral de
Tenedores que deba lesolver sobre cualquier
reapel tula o ampliación clel lvfonto Máximo de la
Emisión o el Monto Máximo de la Subserie, conJorme
a la Sección 4.1-Bis(b)(ix) del Contr-ato cle Fideicomiso
que sc prctcnda lleval a cabo después cle que oculra
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la primcra Llamada cic Capital se considere
válidamente instalacla en vil lud de prirnera o
ulteriores corlvocatolias, los Tenedoles que
r€prescntcn al menos el 75% de los Certificados en
círculación con delecho a voto cle la Serie o subserie
que corrcsponda deberán eslar presentes en dicha
Asamblea Especial cle Teneclores, y las lesoluciones
scrán aLlopta(las válir.lanrente, yd se¿ en ¡rimera o
ulterior convocatoria, cuando se apruebe por el voto
favorable de por 1o menos e1 75% de los Certificados
en circulación con delecho a voto en dicha Asamblea
Especial de Tenedores; en el entenclido, que cualquier
Asamblea Especral de Tenedores que deba resolver
sobre cualquier reapeltura o ampliación del Monto
N,{áximo dc la Enrisión o el Monto Máximo cle Ia
Subserie previo a que ocurra la primera Llamac{a cle

Capital, deberá estar sujeta a los quórums de
instalación y votación clescritos en el nLLmcral (i)
anterior.

(i") Cancelación de la InQclipción en el RNV. Para que
una Asamblea Especial cle Tenedoles qui: deba
resolvcr sobre cualquiera de los asuntos previstos en
la Sección 4.1-Bis (b)(xii) clel Conhato de Fideicomrso
se consiciere válidamcntc instalacla en virlud de
primera o ulteliores convocatolias, los Tenedores que
lepresenten al menos el 95% de los Certificados en
circulación con delecho a voto de la Scrie o subser ie

que collesponcla cleber'álr estar plesentes en dicha
Asamblea Especial de Tenedoles, y las resoluciones
ser'án adoptadas váliclamente, ya sea en primera o

ultcriol convocatolia, cuanclo se aprueben por el voto
favorable de por 1o menos el 95% de los Cc¡r'tificados
en circulación con delecho a voto en dicha Asamblea
Especial clc'T'eneclores.

Cor.rvenios clt¡ Voto. Los Tenedoles de cada Serie o subselic podrán
celcbral colrvcnios lespccto del ejercicio c1e sus delechos de voto en
Asambleas Especiales cle Teneclores. La celelrración de clichos
convenios )/ sus términos debelán de ser notificados por los
'fencdores al Ficluciario, al Re¡rresentante Común y aI

Administradol dcntro clc los 5 Días Hábiles siguientes a la fecha dc
su celcbración, para que sean rcvelados pol el Fiduciario al público
invelsionista a través de Emisnet o DIV, según resulte aplicable,
así cor¡o para que se r.lifuncia su exislencia en el Repoltc Anual. En
dichos convenios se pocl'á estipular la renuncia ¡rol parte de los
'fenedoles a cjclccr su derecho de nornbtal a un miembro del Comité

,
65



Técnico Especial en los términos de la Sección 4.2-Bis (b) det
CorltÍato de Ficleicomiso, La renuncia poÍ parte de los Tenedol.es a
ejelcel su derecho a nomblar a un miemblo del Comité Técnico
Especial será temporal, pudienclo los mismos ejercer nuevamente el
derecho en cueshión en una Asamblea Especial de Tenedor.es
postelior.

Asarnblea Especial Inicial. Dentro de los 30 Días Ilábiles siguientes
a la Fecha de Emisión Inicial, el Ficlucialio y el Representante
Común, de forma coniunta, cieberán convocat a una Asamblea
Especial de Tenedoles (la "Asamblea Especial Inicial"), la cual se

deberá celebrar tan pronto como sea posible, en la cual (i) los
'Ienedores, pol la tenencia, individual o en conjunto, 10% o más de
los Certificados en circulación de la Seric o subselie correspondiente,
podrán clcsignal a un miembro del Comitó Técnico Especial (y a sus
res¡rectivos suplentes) c1e conJorrnidacl con la Sección 4.2-Bis (b) del
Contrato de Fideícom.iso o podrán, en su deiiecto, renuncial a dicho
derecho; en el entendido, que los Tenedores que no clesignen a
ningútr miembro del Comité Técnico . Especial y que no hayan
lenunciado a dicho derecho en la Asamblea Inicial, podrán ejercer
su derecho a designar miembros clcl Con-rité Técnico Especial en
cualqLlier Asamlrlea Especial clc Tenedoles subsecuente, de
confolmidacl con Ia Sección 4,2-Bis (b) del Contrato de Fideicomiso,
o renunciar a su delecho cle hacello en cualquier momento mecliante
la entre¿Ja cle notificación por escrito al Fiduciario, al Admrnistrac{ol
y al Representantc Común; (ii) la Asamblea Especial de Tenedores
deberá calificar la independencia de los Miembros Independientes
iniciales del Comité Técnico Especial pala dicha Selie o subserie; y
(iii) krs Tenedores, coniuntamellte con el Adnúnistlador, deberán
determinal el monto imcial que colresponda a cada Serie o subserie
lespecto cle la Reserva para Gastos de conformidacl con la Sección
10.1 rlcl Contlato cle Fideicorniso; y (iv) los Tenedores deberán
discutil y Lesolver oh-os asuntos scgún hayan sido debidamente
prcscntados pala su discusión en clicha Asamblea Especial de
Tenedorcs por cl Administrador, o cualquier otla PeLsona facultada
de conJomridad con los términos clel Contl ato de Fic{eicomiso.

Conflictos de Interés. Los Tenedoles cle Certificados de una Serie o

subselie en particular que (i) sean Pe¡sonas Relacionadas de los
Vehíctrli¡s cle lnversión, del Ad¡nilistlador o clel Fideicomitente; o

(ii) tengan un Conflicto c{e Inter'és, cleberán abstenerse de particip.'ar
y cstar preselltes en las deiiberaciones y votaciones en aquellas
Asamblcas Especiales de Tenedoles en las que se discuta:
cualesquier esquemas de cornpensación, comisiones por
aclministlación o cualesquiel otlas comisiones pagaderas por el
Fídeicomiso en favol clel Administlaclol o de cualquiela de los
rniembros clel Comité Técnico Especial en términos cle la Sección 4.1-
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Comité Técnico:

Eis (b)(v) del Contlato de Ficleicomiso; 9L1 4_enjgqd4lo, sin ernbargo,
que clichas lestricciones r1o computarán pala efectos del cálculo cle

quórum requerido para la instalación y votación de la Asanblea
Especial dc Tenedores corlespondiente. En la medida que, de
conformiclad con los tér'minos del Contrato de Fideiconúso, un
Tencdol no tenga derecho a voto respecto de un asunto en parlicular
en una Asanlblea Especial de Tenedores, clicho Te¡edor deberá (i)
hacel del conocimiento de la Asamblea Especial de Tenedoles el
Conflicto de Interés o la razón por la cual debe abstenerse de votar;
(ii) abstenerse de deliberar y expresar su oFirión respecto del asunto
a ser hatado; y (iii) abandonar la asamblea hasta que dicho asunto
haya sido hatado y votado.

No obstante lo anterior, en caso de duda respecto de si ciertos
asuntos deban ser sometidos a consiclelación y aprobación de una
Asamblea Especial o una Asarnblea General de Tenedores o no sL.a

clalo si c{ichos asuntos afectan a una sola de las Selies o subseries de
los Certificaclos Bursáfiles, dichos asuntos cleberán ser sometidos a
consideración cle, y lesuelto por, una Asamblea General cle

Tenedoles.

Inteqración clel Comité Tecnico. Fll Comité Técnico estará
integrado por hasta 21 mien.rbros, de los cuales, por lo menos el
25% deberán ser Miembros Independientes. Cualquier
nombramiento de un miembro cle Comité Técnico deberá ser'

notificado al Ficluciario cle confolmidacl con el artícuio 115 de la
LIC, 1as Disposiciones de Carácter General a que se refiere el
artículo 115 de la LIC y sus políticas internas, debiendo enLregar
el formato KYC que el Ficiuciario le entregue para su reqursición.

Designación de Miemt¡ros del ConLiLé Técnicc, por los Teneclores,
Los Tenedorcs, que en lo individual o en conjunto, sean titulares
dc cada 10% de los Certilicados en circulación, tendrán el derecho
de designar y, en su caso, revocal la designación cle un miembro
propietario del Comité Técnico y uno o más suplentes.
Cualquiera de los miemblos suplentes designados de
conformidad con el Conhato cle Fidcicomiso, tendrán el derechcr

de asistil a las sesiones del Comité Técnico en ausencia del
miemblo propietario correspondiente; en el entendido, que, si se

desigrra a más de un miemblo suplente, el Tenedol que haga la
designación clebel'á indicar el orclen en que dichos miemblos
suplentes deberán sustituir al miembro propietalio designado
por clicho Tenedor en caso de quc dicho miembro propietalio se

auserlte. La designación que haga;r los Tenedores de miembros
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propietarios del Comité Técnico (y sus respectivos suplentes)
conforme a este apartado estará sujeta a lo siguiente:

(i) Los miembros plopietarios del Comité Técnico (v sus
respectivos suplentes) qrle searl designaclos por los T'enedores
conforme al Conlrato c1e Fidcicomiso que califiquen con-ro
Personas Independientes al nomento de su designación deberán
ser designados como Miemblos Independicntes. La Asamblea
General de Tenedores en la que se lleve a cabo dicira designación
deberá calificar la independencia de dichos Miembros
Independientes. lln caso de que el miembro nombrado por el
Tenedor respcctivo no califique como Persona Independiente al
momento cle su desigración, el mismo deberá ser designaclo
como miemblo no independientc del Comitó Técnico mediante
noüficación previa y por escrito por partc de dicho Teneclol al
Fiduciario, al Adrninistrador y al Representante Común, y en
cuyo caso dicha clesignación o nombrarniento surtirá efectos a

partir de la Asamblea Genclal cle Tencdores inmediata siguiente,

(ir) La designación de un miembro propietario del Comité
Técnico (y sus respectivos suplentes) por los Tenedores conforme
a la Sección 4.2 del Conlrato cle Lideicomiso, únicamente podrá
scl lcvocada por los demás Tenecloles cuanclo la totaliclad cle los
miernbros del Comité Técnico sean de stituiclos; en el entendido,
que los miembros del Comité Técnico cuyos nombramientos
hayan sido revocados no podrán ser nombrados nuevamellte
para formar parte del Comité Técnico dcntro de los 12 meses
siguientes a dichas levocaciones.

(iii) El derecho que tel1gall los Tenedores a nomblal un
mien-Lbro plopietario de1 Comite Técnico (v sus rcspccLivos
suplcntcs) pol su tcnencia, ya sca inrtvidual o conjunta, de cac{a

10% de los Certificaclos elr circulación a que se refiele el inciso (tr)

de 1a Sección 4.2 del Conh'ato de Fidcicon-riso, podrá ser
renunciado por clichos Tenedores er"r cualquier moncnto
mediantc notificación por escrito al Fiduciario, al Adminish'ador
y al Representante Conún. La renuncia por parte de los
Tenedores a ejercel su derecho de nombrar a un miembro
propietalio del Con-Lité Técnico será temporal, pudiendo los

mismos ejercer nuevamente el derecho en cuestión en una
Asamblea General de Tenedoles posterior,

(i") Las designaciones y susliluciones de los miemlrros del
Collité Técnico For los Tenedores, deberán realizarse (1) a havés
cle notificación previa por escrito al Fiduciario, al Administrador
y al Representante Común, en cuyo caso dicha designación o
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sustitución surtirá efectos en la Asamblea de Tenedores
inmcdiata siguienie; o (y) clentro de un Asamblea de Tenedoles,
en cuyo caso dicha desrgnación o suslitución surtirá efectos de
manera in¡rediata.

Pérdida de Tenencia. En el supuesto que, en cualquier momento,
cualquiera dc los Tcncdores que, individual o conjuntamente,
hayan designado a un miembro propietalio (y sus respectivos
suplentes) clel Comité Técnico cle conformiclacl con el inciso (b) de
la Sección 4.2 del Conhato de Fideicomiso, dejen cle ser
propietarios del 10% requerido de los CerFificados en circulación,
porcentaje que les daba derecho a designar a dicho miembro,
dicho miembro propietario (y sus respeclivos suplentes) deberá
sel removido automáticamente del Comité Técnico. Para tales

efectos, dicho Tencdor deber'á notificar por escrito al
Aclminishaclor (con copia para el Fiduciario y el Representante
Comrin), el día en clue deje de scr plopietario del 10% de los
Ccltificaclos en circulación, De igual rna11ela, denho de una
Asamblea General de T'enedores, en cuyo orden del día se prevea
clicha situación, sc confirmará la remoción de un miemblo
propietario (y sus respechivos suplcntes) del Comité Téclrico
clesignaclo por los Teneclores, inc{ependientemente de si dicho
Tenedor enfegó o no, la notificación referida anteriormente,
cuando dicho Tenedor o Tenedorcs en 1o individual o en su
conjunto dejen de tener el 10% de Ios Certificados en circulación
que le daban derecho a dicho Teneclor a designar al miembro
propietario (y sus respectivos suplentes) del Comité Técnico.
Asimismo, (i) el AdnLimstrador, el Fiduciario y / o el
Representante Común tendr'án el derecho, en cualquier momento
durante la vigencia dcl Contrato de Ficleicomiso, de solicital a los
Teneclores la entrega al Adminislrador, al Fiduciario y / o al
Reprcsentante Comírn, según coresponda, del listado de
titulares que para tal efecto expida el intermec{iario finauciero
conespondiente, que evidencie la cantidad de Cerhficados de los
cuales clicho Tcncdor es plopietalio; y (ii) el Representantc
Colnúrr cleberá notificar por esclito al Administladot' (con copia

al Fiduciario) eÍl caso Llue llegare a tener conocimieuio de que un
'fenedor quc, incliviclual o coniuniamente, de signó a ur-r miembro
del Comité 'Iécnico, dejó de ser propietario del 10% c1e los
Cerfificados en circulación, porcentajc requclido pala mantener
dicha designación.

Du¡ación clel nombramiento de los Mie¡nbros del Comité
Técrrico. El non'Lbran-Liento de los mieml'r'os del Comité Técnico
(y de sus respeclivos su¡rlentes) por los Teneclores que, en lo
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indiviclual o en su coniunto, tengan 10% o más de los Certificados
cn circulación, tendlá una vigencia cle 1 año, y será renovado
automáficamente por períoclos consecubivos de 1 año, salvo que
sean ¡emovidos colrforme a 10 previsto en la Sección 4.2 del
ConLrato de Fideicomiso.

Sustihrción v Muerte de Miembros dcl Cqln:!t¡: l'éc¡ico. Los
miembros del Comité Técnico sólo podlán ser suslituidos en su
ausencia por sus respecLivos suplentes; 9¡r 9l_glf_tendidg, que la
muerte, incapacidad o renuncia de un miemblo propretario o
suplente clel Cornité Técnico resultará en la rr:vocación automática
de la designación de dicho miembro propietario o suplente, con
efectos ilmediatos, y el Tcneclol o Tenedores c¡ue hayan designac-lo
a dicho miemblo propietario o suplcnte, según cotrespoucia,
tencltán el clerecho de designal a un nuevo miemblo propietario o
suplente del Comité Técnico.

Planes cle Cornpensación. Durante la vigen<:ia del Conhato cle

Fidcicomiso, el Adminish'aclor poclrá presentar a la Asanrblea
Cencral dc Tenedoles para su aprobación, los planes de
com¡rensación para los miembros del Comité Técnicoi en el
cntendirlo, clue inicialmente y hasta clue la Asamblea General de
'I'enedores determinc lo conhario, los miembros del Cornité
Técnico no recibirán compensación alguna, y en el entendiclo,
además, que en caso que la Asamblea General de Tenedores
apruebe planes de compensación, únicamente tendrán derecho a

recibil uua compensación aqucllos miembros que sean Pcrsonas
Independientes respecto del Ac{mir-rislraclor o cualquier Tenedor'.
Cualquier compensación pagada a 1os miembros del Comité
Técnico de conformidad con los plancs de compensación
propuestos por el Adminishadol y aplobados por la Asamblea
Genelal dc Tenedol'es clebel'á sel pagac{a pol el FideiconLiso como
p.lrtc dc los Gastos tf el Fidciconriso.

Infolmaciólr Confidencial. Por la mera aceptación de su encargo
cono miembros dcl Comité Técnico, los miembros ciel Comité
Técnico estarán sujetos a las obligaciones de confidencialidad
cstablecidas en la Sccción 18.3 clel ConLrato de Fideicomiso, en el
entendiclo, sin embargo, que (i) dichos miembros podrán
compartir la infolmación ¡efelicla en el Contrato de Fideicomiso
con los Tcnedol'es que así 1o soliciten, así como con los
funcionarios, emplcados y asesores dc dichos Tenedores, sujeto a

lo establecido err la referida Sección 18,3 del Contrato de
Fideicolnrso, y (ir) cualquier daño ocasionado por un
incumplimiento a sus obligaciones cle confidencialiclad de los
miemblos del Comité Técnico designados por los Tenedores será
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resarcido pol la persona responsable de haber causado dicho
incumplimicnto.

Convenios de Voto. Los miembros dcl Comité Técnico podrán
celeblar convenios con l'especto al ejercicio de sus derechos de
voto en las sesiones del Comité Técnico. La celebración de dichos
convcnios y sus tórminos debe¡án notificarse al Fiduciario y al
Replcsentante Común denh'o de los 5 Días Hábiles siguientes a
la fecha c1e su celebración, para que sean revelados por el
Fiduciario al Administrador y al público inversionista a h'avés de
Emisnct o DIV, según resulte aplicable, así como para que se
difunda su existencia en el Reporte Anual, El Administrador
podrá en cualquier momcnto presental un convenio de voto a
considcración de los micmbros del Comité Técnico que podrá
prever, entae otras cosas, (i) que los miemblos no irrdependientes
que celeblen d.icho convenio acordarán ejercer sus derechos de
voto rcspecto de las Inversionos que requieran la aprobación
plevia del Comité T'écnico de conJol'n-ridad con las
rccomenclaciones hechas pol el Adminislrador; (ii) que los
miembros no independientes del Comité Técnico acuerden
ejelcitar su voto cle corrfonnidad con las decisiones tomadas pol'
el Adminishaclol en el asunto respectivo; y (iii) cualesquiet'a ohos
asuntos que el Adminish'ador decida que podrán scr atendidos
apropiadamente en un convenio de voto.

Procedimicnto Aplicable a las Sesioncs dcl Comité Técnico.

(i) Convocatoria. El Adminish-ador y/o cualquiera cle los
miembros c{el Comité Técnico podrán convocar a una sesión clel
Comité Técnico mediante la enh'ega de notificación previa y por
esclito a todos los miembros clel Comité Técnico, al Fiduciario, y
al Representante Clomún con al menos 5 Días Hábiles de
anticipación a la fecha propuesta para celebrar la sesión; en el
enterrdido, que los miembros clel Comité Técmco podrátr
renunciaL por escrito a dicha l.robficación plevia. La convocatoria
deberá establccer' (1) el orclen clel clía que se pretencla hatal ell
dicha sesión; (2) el lugar', la fccha y la hora en la que se vaya a
llevar a cabo la sesión; y (3) todos los documentos considerados
necesarios o converrientes ¡ror la parte que hubiere convocado la
sesión para clue los nLiemblos puedan deliberal en relación a los
puntos del ordcn clel día a ser discuticlos en dicha sesión.
Cualquiera de los miembros del Con-rité Técnico podrá incluir un
tema a fatar en el orden del día cle la sesión de quc se trate, sujeto
a la previa nobificación por cscrito al l'esto de los miembros del
Comitó Técnico, al Ficluciario v al llepresentaute Común, con por
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lo menos 3 Días Ilábiles de anticipación a la fecha el1 que se

pretenda llcvar a cabo la sesión respectiva.

(it) Quórum cle Instalación Jz Votación. Para que las scsioncs
del Comité Técnico se considelen válidamente instaladas, la
mayoría de los miembros propietar ios (o sus respectivos
suplentes) que tengan derecho a emitir un voto en dicl-ra sesión
dcberán estar presentcs. Si no se cumple con dicho quór'um y el
Comité Técnico deber volver a convocar en virtud de una segunda
convocaioria, la scsi,in se considerará válidamente instalada con
cualquier número cle miembros plopietarios presentes (o sus
respectivos suplentes) que tengan derecho a emifir un voto en
dicha sesión, En cualquier caso, todas las resoluciones del Comité
'I'écnico serán adoptadas por mayoría de votos de 1os miembros
propietarios presentes (o sus respecüvos suplenies) en dicha
sesión que tengan deL'echo a votar.

(iii) Designación cle Plesidente y Secretalio, A1 inicio de la
Sesión Inicial clel Comité Técnico, los miembros de1 Comité
Técnico designarán a un rniernbro dcl Comitó Técnico como
plesiclente del Comité Técnico (el "!fggtdg"!g"), y a una Persona
que poclrá no sel miembro clcl Comité Técnico, como secletario
del Comité Técnico (el "Secretario"). En caso que, respecto dc
alguna sesión posterior del Comité Técnico, el Presidente o el
Secretario del Comiié Técrrico no asistan a dicha sesión o, si clicha
Persona es un miembro del Comité Técnico, y dicha Persona no
hrvicre derecho a cmitir su voto en dicha sesión conforme a lo
establecido en el Conhato de Fideicomiso o en la Ley Aplicable,
al inicio de dicha sesión, los micmbros del Comité Técnico
plescntes que tengan derecho a votar en dicha sesión designarán
a uir iriiembro clel Comité Técnico que tenga derecho a votar en

clicha sesión como Presiclcntc c1e clicha sesión únicamente, y/o a

una Persona que podrá no ser mienbro del Comité Técnico como
Secrctario de clicha sesión únicamente, según sea aplicable.

(i") Actas de Sesión, El Secretario c{e una sesióu del Comité
Técnico preparar'á ur1 acta respecio de dicha sesión, eu la cual se

reflejarán las resoluciones adoptaclas durante dicha sesión y la
cual deberá sel firmada por el I'r'esident€ y el Secletario de dicha
sesión. A dicha acta se agregará la lista cle asistencia firmada por
el Presidente y Secretario de la sesión. El Secretario de la sesión
será el responsable de conserva¡ el acta filmada de dicha sesión y
los demás documentos que hayan sido presentados al Comité
Técnico, y cle enviar copia cle clicha acta al Ficiuciario y al
Roprcsr.n tantc Común. 

i
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(") 9gsiorr3! Las sesiones del Comité Técnico pod rán
celebralse por teléfono, vicleo conferencia o por cualquier otro
medio que permita la comunicación entre sus miembros en
tiempo leal; en el entendido, que dichas comunicaciones serán
legish'adas por medio de un acta por escrito firmada por el
P¡csidentc y Secretario de la sesión corlespondicnte. En dicho
caso, e,l Secletario confirmará por escrito la asistencia de los
miembros clel Comité Técr¡ico (o sus respectivos suplentes) para
verific¿Lr que exista quórurn suficiente.

("i) Resoluciones Ij!ánimes. El Comité Técnico podrá ad'rptar
resoluciones fuera de sesión del Comité Técnico; en el entendido,
que dichas resoluciones deberán ser ratificadas por escrito por
todos los miembros propietal ios clel Cornité Técnico (o sus
respectivos suplentes) que hayan tenido derecho a emiLir su voLo
en dichas resoluciones y tendrán la misma validez que si las
n"Lisnas hubiercn sido adoptaclas en una sesión del Comité
Técnico, en el entendido, adernás que el Secretal'io dcber'¿i

collserval dichas resolucioncs y enviar una copia c{e las mismas
al Fiduciario y al Representante Comíul,

(vii) Oh'os Replesentantes, Cada uno de1 Adrninishador, el
Ficluciario y el l{epresentante Común tenclrá en todo momento el
delecho de clesrgnar a una Pelsona para que asista en su
leplesentación a cualquier sesión del Comité Técnico, así como
para parhcipar en cualesquiera sesión ciel Comité Técnico, en
cada caso, con voz pero sir-r derecho a voto, y dichas Personas no
se considerarán conlo miembros clel Comité Técnico por
participar en clichas discusi.ones, por lo que ni el Fiduciario, ni el
Representante Común ni dichas Personas tendrán
rcsponsabilidad alguna rclacionada con las resoluciones
adoptaclas por el Comité Técnico ni tel'rdr'án debel alguno
relacionaclo con el Comité Técr-rico y/o los actos y actividades del
Comité Técnico. Para dichos efectos, el Ficluciario y el
Representante Común, deber'án ser nobificaclos previamente y
por esclito respccto de cualquier convocatoria a una sesión del
Comité Técnico o a cualquier junta de los miemblos del Cornité
'I'écnico fuera de sesión con por lo menos 5 Días Flátriles de
anticipación a dicha sesión o junta, segúr.r colresponda; en cl
entendido, que el Fiduciario y el Representante Común, podrán
renuncial por escrito a dicha notificación plevia.

(viii) Disiclencia de Mien-rblos Inclependier-rtes. En caso de que
la opinión de la mayoría dc los N1ien-rbros Independientes no sea

acorde con las determinaciones ciel Comité Técnico, tal situación
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Facultades del Comité
Técnico:

deberá ser revelada al púrblico inversionista por el Fiduciario a

h'avés clc Emisnet o DIV, según resulte aplicable.

(ir) Conflictos dc IntcÉq. lJn miembro dei Comité Técnico no
tendrá derecho a emilir su voto en cualquier asurlto en qrre dicho
miembro (o la persona que 1o clesignó) tenga un ConJlicto de
Intel'és. En caso cle que dicho miernbro (o las personas que lo
designaron) tenga un Conflicto dc Interés, deber'á abstcnerse de
deliberar y votar en dicho asuntoi en el enk¡ndido, que clicha
reshicción no computará para efectos de determinar el quolum
para la instalación de la sesión del Comité Técnico
correspondiente.

El Comité Técnico tendrá las siguientes facultades:

(i) en la Sesión hricial, discutil y/ en su caso, (1)

ratificar' 1os Lineamientos de hrversión; y (2) aprobar los tér'minos
y condiciones a los que se ajustar'á el Administrador en cl ejercicio
de sus poderes especiales y el otorgamiento dc dichos poderes en

los términos previstos en el Conb'ato de Administración;

(it) discutir y, en su. caso, aprobar cualesquier
Invcrsiones, adquisiciones o Dcsinvcrsioncs a scr llevadas a cabo
por el Fideicomis;o, cuando dicha transacción represente una
carrtidad inferior al 20% del Monto Máximo de la Subserie para el

caso de los Certrficados Serie B, tomando en cuenta cualesquier
Compromisos Restantes de los 'Ienedores; en el entendido, que
una serie de Inversiones, adquisiciones o Desinvels.iones
relacionadas que se ejecuten a h'avés de varias opcraciones
simultáneas o sucesivas eu cualquier periodo de 12 meses
contados a partil cle que se concrcte la plimela operación y que
por sus carac tcr'ís ticas pudiera consideralse como una sola, serán
tratadas como una sola Invcrsión, adquisición o Dcsinversión
p¿rra (.fcctos tlel presente nuneral (ii); en el entendido que, en
carso cle que se haya establecido un Comité Técnico Especial, clicha

facultacl scrá compctcncia del Comité Técnico Especial;

Para efcctos cic claridacl, pala cleterminal los porccntajes
corlesponclientcs del Monto Máximo cle la Ernisión, o del Monto
Máximo de ia Subserie, según 1o previsto en cste inciso (ii) se

consiclel ará (a) como numeracloL, la cantidad cie dirrelo provetriente
de la susclipción de Celtificados por parte de los Tenecloles de la
Selic o subselie con es¡rondiente, sin considerar préstamos o
financianrientos ilcurliclos para financial Inversiones o

adquisiciones, según sea el caso, y (b) como denominador, el Monto
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Máximo c{e la Ernisión, o el Monto Máximo cle la Subserie, según sea

aplicable, a1 momento de efecbual el cálculo.

(iii) discutir y, en su caso, aprobar cualcsquiela
operaciones del Fideicomiso (clistintas a las Inversiones o
ac{quisiciones que deban ser aprobadas por la Asamblea de
Tenecloles), siempre y cuando dichas operaciones se realicen con
Personas que se ubiquen en al menos uno de los dos supuestos
siguientes: (x) que dichas Personas scan Pelsonas Relacionadas
de los Vehículos de Inversió;r, del Administrador o del
Fideicomitente; o (y) quc dichas lersonas tengan un Conflicto de
hrterés; en el entendido, que los miembros del Comité Técruco
que no sean Miembros hrdependientes l1o tendrán derecho a

emiür su voto respecto de dicho punto; y en el entendidq
adicional que, en caso de que se haya establecido un Comitó
Técnico Especial, dicha facultad será competencia del Comité
Técnico Especial;

(i") clisculir y, en su caso, aprobal cualquiel sustit-ución
del Auditor Externo, del Valuaclol Independiente y clel
Proveedor cle Plecios; en el entendido, clue los miemblos quc no
sean Miembros Independicr-rtes no tcndrán derecho a emitir su

voto respecto de dicho punto;

(") discutir y, en su caso, aprobar el plan correctivo
presentado por el Admurishador, respecto de un incumplimiento
a las resL¡icciones de inversión, de conformidad con la Sección
o.l1tl) dcl Conbato de Fideiconriso;

("i) discutir, y en su caso, aprobar cualquier Decisión
Relevante, en el entendido, que los miembros que no sean
Mieml¡r'os Inclependientes no tendrán derecho a enitir su voto
respecto de dicho punto;

(vii) discuhr, y en su caso, aprobar conjuntamente con el
Adminishador', cualquier cambio en cl monto de la Reserva para
Gastos de cc¡r-rfolnridacl con la Sección 10.1 del ConLaato de
Ficleicomiso;

(viii) cumplil sus obligacioncs conforme a la CUAE,
plecisamentc en los tér'rninos previstos en dichas disposiciones; y

1.
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Comité Técnico Especial:

(i") disculir, y en su c¿rso, aplobar cualquier oL¡o asunto
sornetido al Comité Técnico por el Admuistrador,

En virlud de 1o anterior, el Comité'Iécrüco tendrá las facultades
establecidas en el a¡tículo 7, fuacción VI, nun'Lel'al 2 de la Circular
Única, de conformiclac{ con los tórminos clel Contrato dc
Fideicomiso. Dichas facultades, iunto con las facultades descritas
en los incisos (i) a (ix) anteriores, no poclrárl scr delegadas."

De corrfo¡midad con lo establecido en el artículo 80 de la LIC, se

podr'á establecer un comité técnico especial por cada Serie o
subserie c1e Certificados (cac{a uno, un "Comité Técnico
Especial").

Integración de cada Comité Técnico Especial. Cada Comité
Técnico Especial cstar'á integrado por hasta 21 miembros
propietarios y sus respecfivos suplentcs, dc los cuáles por 1o

menos el 25 % deberár, se¡ Miembros Inclependientes, mismos quc
selán nombrados por los'Ienedoles cle 1os Celüficados cle la Ílelie
o subserie con'espondiente y por e1 Administraclor de
conlolmidacl con las reglas establecidas para el Cornité 'fécnico

en la Sección 4.2(b) del Conb'ato de Fideicomiso,las cuales
aplicarán a cada Con-Litó Técnico Espccial tomando en cuenta
írnicamente los Certificados de la Serie o subserie
corlespondiente relacionados con dicho Comité Técruco Especial.
Asimismo, las disposiciones contenidas en los incisos (c), (d), (e),
(0, (g), (L), (i), (k), 0), (-) y (") cle la Sección 4.2 del Contrato de
Iideicomiso les lesultar'án aplicables nntntis nnttnndis a cada
Comité Técnico Especial, tomando en cuenta íuricanten te los
Certificados de la Serie o subserie corresponc{iente relacionados
con dicho Comité Técnico Especia.l.

Funciones y Facultades de cada Comité 'Iécnico Especial, Cada
Comité 'l'écnico Iispecial tendrá la facultad de aprobar los asuntos
leferidos en los subilcisos (i)(f), (ii), (iii), (vi) y (viii) del inciso (j)
dc la Sección 4.2 del Conhato cle Ficleicomiso, por'1o que respccta
a cada Selie o snbserie. Aclicionalmente, cada Comité Técnico
Es¡recial tenclrá la f¿rcultad de ilsh-uir por escrito al Ficluciario
(con copia para el Representante Común) para que celebre
cualquier contrato o lleve a cabo cualquier acto que resulte
necesario o conveniente a fin de resolver cualquier situaclón o
conflicto relacionado con la Serie o subserie de Certificados
correspondiente no previsto en el Conhato de Fideiccrmiso ,

única y exclusivamente en relación con los CerLificados de 1a Serie
o subserie colrespondiente lelacionados con dicho Comité
Técnico Especial, y limitado a las Invclsiones (o la L-'orción de las
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Comité de Asesoría:

htversiones, en su caso) que el Fideicomiso realice con el ploclucto
de la colocación de los Cerhficados de la Serie o subserie
respecfiva, sicmple y cuando no le competa al Comité Técnico, a
la Asamblea Gcnelal rle Teneclores o a la Asamblea Especial
resolver al respecto,

El Fideicomiso contar'á con uu comité de asesoría en tórminos clel
Contrat{r de Fidcicomiso, con e1 fin de brindar asesoría en relacióu
con Inversiones existentes y/o potenciales, Vehículos de
Inversión, Esh'ategias de Negocio cle Sociedad Promovidas,
Sociedades Promovidas, Activos de Inversión y ouos asúttos
rel¿ciona dos con el Fideicomiso.

Miembros del Cornité tlc Asesoría. El Comité cle Asesoría estará
compuesto pol al menos 3 miembros, cada uno de los cuales,
tendr'á rlcrecho a palticipal en las sesiones que se celebreu por el
Comité de Asesor'ía, Los miembros del Comité de Asesor'ía ser'án
nomb¡ados por el Comité Tecnico.

Facultades ]¡ limitaciones, El Comité de Asesoría tendrá la
facultad de proporcionar asesoría en relación con Inversioncs
existelltes ¡'/o potcr-rciales, Vehículos cle lnvelsión, Eshategias de
Negocio cle Sociedacl Plomovidas, Socicdadcs Prornovidas,
Activos de lrrvcrsión, así corno para otros asuntos relacionados
con el Fideicomiso; lo anterior, en el entendiclo, que:

(t cualquiel recomendación ernitida por el Comité de
Asesoría tendr'á un cafácter pulamente consulfivo y ni el
Admlnistrador, ni el Ficluciario ni sus respectivas Afiliadas
estar'án obligados a actuar de acuerdo con dicha recomendación
o asesoría realizada pol el Comité cle Asesoría o de cualquiera de
sus miembros; y

(ii) el Comité de Asesoría no será prarte clel control o
adminish ación del Aciminis h'ador', cl Ficluciario, el Fideicomiso o
de los Vehículos de Irrvelsión, y no ter-Ldr'á poder o facultad para
actuar por o err nombre del Aclminisbrador, el Fiduciario, el
t-rdeicomiso o los Vchículos cle Inversión, v toclas las decisiorrcs
de Inversión, así como todas las lesponsabihdacles para la

adminish'ación clel Fideicor¡iso y los Vel-rículos de Invelsión,
depender'án en última ilrstancia del Aclminislaclor', el Comité
Técnico, el Comité Técnico Especial ;' la Asamblea de Tenedores,
segírn sea el caso, de conformidad con el Conh'ato cle

Ficleicomiso. Para cvitar duclas (y) ni el Comité cle Asesoria ni sus
miembros serán considerados miemblos del Cornité Técnico o

funcionalios dcl Ficleicomiso, cl Aclminishaclor, cn cualquier
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Evento de Disolución:

Vehículo de Inversión, y (z) ningún miembro del Comité de
Asesoría pocü'á tomar ninguna acción que cause que dicho
miembro sea tratado como adminishador del Fideicomiso o de
cualquiera de los Vehículos de Inversión como resultado del
clesempeño de cualquiera de sus fuuciones o por cualquier oha
razón.

(a) La existencia del Contrato de Fideicomiso comienza en la
fecha del descrita en el misrno y contrnuar'á hasta que el
Fideicomiso sea disuelto y consecuentem(rnte terminado
conforme a la Cláusula XV del Contrato de Fideicomiso, cuya
disolución comenzará cuando ocurra lo primero de cualquiera de
los siguientes eventos (cada uno, un "Evento de Disolución"):

(t) La terminación de la vigencia del Fideicomiso de
conforuridad con la Sección 1ó.1 del Conh'aio de Fideicon, iso;

(ii) La actualización de cualquier Evento de Inhabilitación
respecto del Adminislrador, en el entendido, que el Fideicomiso
no será disuelto sí, dent¡o de los 90 días calendario siguientes a

que ocurra el Evento de hrhabilitación, la Asamblea Ccneral ile
Tenedores aprucba la continuación de los negocios del
Fideicorniso, así como la c{esignación, con efectos a parbir de la
fecha del Evento de Inhabilitación, de un administrador
suslifuto, conforme a los télmi.nos clel Conh'ato de
Ad nr irris traciór.r.

(iii) En el momento que, una vez concluido el Periodo de

Inversión de todas las Series y todas las Inversiones hayan siclo
desinvertidas.

(i") La cle ten.ninación de buena fe pol parte del Admtnistrador o
pol la Asamblea Gcneral de Teneclotes con base en una opinión
legal enuticla pol un clespacho de leconocido prestigio en el
mercado nacional y clirigicla al Fideicomiso, que clicha disolucióu y
tcrminación anLicipada es necesalia y aconsejable, debido a cambios
significativos adversos en la legrslación o legulación aplicable, cn el
entendido, quc dicho Evento de Disolución no se actualizará por el

melo hecho de existir un carnbio a la legislación fiscal que afecte
negativamente al Aclminishador, mas no afecte al Fideicomiso o los
Tenedores.

(") Tras la remoción clel Adminishador como lesultado de uu
Evento de Remoción, en el entendido, que la Asamblea Genel'al
de Tenedores podr'á renunciar a la termilación clel Ficleicomiso

\
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Disolución:

al aplobal la lemoción del Aclministrador como lesultaclo de un
Evento de Remoción.

("i) La actualización de cualquier evcnto de disolución y/o
liquidación de todos los Vehículos cle Inversión o la separación del
Fideicomiso como socio o accionista de todos los Vehículos de
Inversión, en el entendido, que dicha disolución, liquidación o
sepalación tenga lugar de corrformidad con los términos y
concliciones establecidos en los docu.-rrentos de dichos Vehículos de
Inversión.

(b) La obligación de los Tenedores de cumplir con las Llamadas
de Capital para (i) realizar Invcrsiones respecto de las cuales el
Ficleicomiso, previo al Evenb c{e Disolución, hubiere asurnidcr
una obligación legalmente vinculante de invertir; (ii) pagar las
obligaciones del Fideicomiso conforme cualquier
endeudamiento o garantía pelldi(3nte, previo al Evcnto de
Disolución; y (iii) pagar Gastos del Fideicomiso; permanecerá
vigente, no obstante cualquier Evento cle Disolución, en el
entendido que en relación con el inciso (b)(l) de la Cláusula XV
clel Conhato cle Fideicomiso, dicha obligación no será aplicablc
cuando las inversiones corrcspolldientes conhavengan la
legislación o regulación aplicable con base en lo establecido en
una opinión legal que cur.npla con los requisitos referidos en el
inciso (a)(iv) c1e la Cláusula XV cle I Contrato de Fideicomiso.

(c) En cl supuesto qut: ocurra un Evento de Disolución, y hasta
aquella fecha en que el Fideicomiso sea disuelto y
su bsecuentemente terminado confolme a la Cláusula XV y
Cláusula XVI clel Confrato de Ficleicomiso, el Fideicomiso
continuará realizanclo pagos clc los Gastos dc Adminisrración
conformc a los términos clel Conhato de Fideicomiso y cl
Con [r¿ lo rle Ad nl Lr is trac ión.

En el supueslo que ocurra un Evento de Disolucióu, el

Ficleicomiso sel'á disuelto y liquiclaclo de rnanera ordenada, La
Asamblea Gcneral de Telredores a su entela discreción, designará
al liquiclaclor, que pocL á sel el Aclminishador o un tercero
designado para dicl-ros efectos, quien lleval'á a cabo la Venta de
Disolución y Dish'ibución linal, En la Venta de Disolucióu, el
licluiciador designado uülizará sus mejores esfuerzos pala
convertir a efectivo o a equivalentcs de efectivo, aquellos activos
del Fideicomiso que el liquidador dcsignado determinc
aconsejable vender', buscando n'Laximizal el valor de dicl-ros

activos y tomanclo en cuenta cualquier consideración legal o fiscal

/
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Distribución Final:

Terminación:

(incluyenclo lestricciones legales aplicables a los Tenedores en
relación con la dishibución de aclivos en espccie.

Después de la Venta cle Disolución, los rccursos de dicha venia,
así como cualesquier otros activos del Fideicomiso, serán
dislribuiclos en uno o más pagos, confol'me al sigurente orden de
prelación:

(a) Primero, cumplir las obligaciones pendientes frente a
todos los acreedores del Ficleicomiso (ilLcluyendo el pago
de gastos de drsolución, liquidación y terminación del
Fideicomiso), en la meclicla pelmitida por 1a Ley Aplicable,
ya sea medrante el pago de los mismos o mediante las
reselvas razonables cle los mismos (iucluyendo el
curnplimiento cle los gastos cle clisolución, liquidación y
terminación clel Ficlcicomiso), incluyendo el
establecimiento tle reselvas, conforme a los montos que
cletermine el Adrninishador o el liquidador, que fuelen
necesarias para hacer frente a los pasivos del Fideicomiso;

v

(b) Dcspués, los recursos l'estantes, nrás cualquier activo
remanenlc clcl Fideicomiso ser'á clishibuiclo a los
Telredoles conforme a 1o previsto en 1a Sección 11,2 del
Fideicomiso danclo el Fiduciario aviso a Incleval por
escrito (o a través de los medios que Indeval determine)
que la dishibución final a la que se refiere el presente
inciso (b) se realizará contra entrega del presente Título.

Para efectos de la Sccción 15.4 del Contrato de Fideicomiso, todas
las ganancias no lealizadas, pérdidas, ingresos acumulados y
cleducciones clel Fideicotr. iso serán considerados como realizados
y reconocidos, inmecliatamente plevio a la fecha de disfibución.

Una vez realizada la Distrrbuclór.r Final del Fideicomiso de
conformiclad con la Sección 15,4 clel Contrato de Ficleiconriso, la
Asamblea Gcneral de Tenedores podrá aprobar la terminación ciel
Fideicomiso, siempre quc las siguicntcs 3 (tres) condicioncs hayan
sido satisfechas: (1) e1 Perioclo de Inversión de todas las Series haya
tenninado, siemple y cuando no se presente un Evento de
Disoluciórr con antelioliriad a la terminación del Periodo de
Inversión corlesponclienle; (2) todas las Inversiones hayan sido
sujetas a una Desi¡velsión tolal o se hayan declarado como pérdidas
totalcs por el AclministladoL; y (3) todo el endeudamiento asumido
clirecta o indirectamente por el Fideicomiso en el cuLso oldinario cle

los negocios de conformidad con cl Contrato de Fideicomso haya

,
80



Confi d enc iali dad:

sido pagaclo, y qrle no queclen más olrligaciones pendientes del
Fidelcorniso de cualquier naturaleza, incluyendo obligaciones
contingentes, según 10 determine el Admilish'ador a su entela
disclcción; (cn el entendrdo, que si el Admrnistrador fue removido
dc confolmidacl con los términos del Contlato de Administración, el
Ficlucialio no podrá terminar el Ficleicomiso hasta que todos los
montos acleuc-lados al Admrnistlac{or lemoviclo, de conformidad con
el Contrato cle Admmishación, hayan siclo pagaclos en su totalidad),
en el entendido, que en el caso de que dicha termrnación anhcipada
del Fideicomiso sea aprobada de conformidad con la Cláusula X\/I
del Contra[o cle Fideicomiso, todo el efectivo remanente en l¿rs

Cucntas dcl Fideicomiso ser'á distribuiclo a los Tenedores de

conformidad con 1o establecido en el Contlato de Fideicomiso prrcvio
¿ la tcrminación Jcl Fideicomiso.

El Fiducialio y el Representantc Común por mcclio del Conh'atir
de Fideicorniso convienen, y cualquier Tenedor mediante la
aclquisición cle cualquier Certificado se consiclerará que conviene,
y cualquier miembro del Comité 'I'écnico, por medio de la
aceptación de su encalgo se considerará que convicne, en
mantener confidencial v no tevelar cualquiel ilrfolmación
relacionacla con el Fideicomiso, crralquier Vehículo de Inversión
o cualcluiel Afiliada de cualquier Vel.rículo cle Inversióu,
cualquier persona moral respecto clc la cual se esté considerando
o haya considerado realizar una Inversión o respecto de cualquier'
Afiliada de dichas personas morales; en el entendido, que dichas
Personas podrán revelar cualquier tipo de información que (i) se

haya puesto a disposición del público en general, salvo en virtud
del incumplimiento de la Cláusula XVII del Conbrato de

Ficieicomiso; (ii) sca recluerida para ser incluida en cualquier
reporte, clcclaración o tcsLimonio qr-re requiera ser prcsetrtado
ainte cualquier Autolidacl Gutrel nan-Len[al; (iii) pueda ser

l'equelida como respuesta a cualesquiera llamados o citatorios en

relación con algún litigio; (iv) sca nccesaria para cumplir cou
cualquier Ley Aplicable o con sus obligaciones conforme a los
Documentos de la Emisión; (v) se proporcione a los empleados y
asesores profesionales de dichas Personas y en e1 caso cle los
micrnbros del Comité 'Iécnico, a los Tcucdores que los hubierer-l
designado (así con-ro a los funcio:r.rr ios, corlsejcr(rs, enipleados y
asesores de dichos Tenedores), siemple y cuanclo dicl.ras Personas
sean adverticias respecto de las obligaciones de confidencialidad
cor-rtenidas en el Contrato dc Fideicomiso; y (vi) pueda ser

requerida en relación con una auclitoría lealizada por cualquier
Autoridad Gubernamental. A partir de la fecha del Contrato de

Fideicorniso, el Adminish'ador podrá celebrar convenios cle

confid encia Iida d con cada uno de los f'enedores, con los
,/
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Derecho Aplicable y
Jurisdicción:

miembros del Comité Técnico, el Valuador Indepenclien te, el
Cotrtador del lridcicomiso, el Auditor Extelno y con cualquier
proveedor dc bicncs o sclvicios que contengan obligaciones de
conficlerrcialidacl de confomriciad con lo estableciclo en la Sección
17.3 del Contrato de Fideicomiso, o cualesquiera oL¡os convenios
de con fidencialid ad.

Los Tenedores podrán solicitar al Replesentante Común o al
Fiduciario, tener acceso de forma gratuita a aquell,l información
confidencial del Fideicomiso que esté relacionada con las
Inversiones que pretenda reahzar eI Fiduciarro y que el
Administrador no estrrviele obligado a revelar de conformidad
con 1os Docurncntos de la Emisión o la Ley Aplicable, en el
entendido, que el Tenedor que solicite la información a que se

refiere este párrafo deberá acreciitar su caliclacl de Tenedor'
enhegando las constancias que para tales efectos expida el
Indeval y c1 listaclo dc Litulares que para tal efecto expida el
intermediario finalrciero correspondiente. Sin perjuicio de 1o

anterior, el Tenedor que reciba dicha informaci(rn la deberá
. mantener con el ca¡áctel de confidencial, de conformidacl con lo
dispuesto err el parlafo anterior.

Sin perjuicio de las obligaciones de confidcncialidad establecidas
en la Cláusula XVII del Conhato de Fideicomiso, el
Fidelcornitente y el Admrnistraclor se obligan a proporcionar al
Ficluciario cualquier información quc le sea requerida por éste a

efecto de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 115 de
Ia LIC y demás disposiciones de 1a L,ey Aplicable.

El Adminishaclor estará obligado ttajo las ciisposrciones de
confidencialidacl (i) aplicables al socio admrnistrador (geternl
pnrttrcr) o adminisfador de uu Vehículo cle Invelsión cle

conformidacl con los clocumentos finales cle clicho Vehículo de
Invelsión y (ii) aplicables a cualquier Vehículo c1c Inversión de
conforniclacl con los .locumentos finales de cualquier Socicdad
Promovida en la cual el Vehículo de Inversión correspondiente
tenga una parbicipación.

Para todo Io lelalivo a la intelpletación y cumplimiento del
Conhato de Fideicomiso, en este acto las Llartes se someteu, de
manela expresa e ilrevocable, a las le1's5 aplicables de México, y
a la jurisdicción c{e los h'rbunales federales competeutes de la
Ciudacl clc México, por lo que renuncian, dc manera expresa e
irlevocable, a cualquier oha jurisclicción que pudiere

I
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correspondel les en virtud cie sus domicilios presentes o fufuros o
por cualquier oha razón.

El Ficluciario y el Fideicomitcnte, ponclrán a disposición cle la CNBV, cle la Bolsa y de
las autorid¿rdes gubernamentales e insLiLuciolres correspondientes, la información y
documentación que establezca la legislación aplicable, incluyenclo la información y
documentación prevista pol'la LMV, la Circular Única y e1 Reglamento Interior de la
Bolsa, según sea el caso,

ConJorme al presente Tíhrlo, no existe obligación de pagar una suma de dinero por
concepto de prirrcipal o inte¡eses. La dishibución de las ganancias; o pérdidas se hará
proporcionalmente al monto de las aportaciones, y 1to producirá electo legal alguno la
exclusión cle uno o más Tcncdores en la parficipación individual que le corresponda de
las gauancias asociadas a las hrversiones con calgo al Pal¡imonio del Ficleicorniso,
siempre y cuando el Tenedor de que se lraie, haya atendido en tiempo y fonna con las
llarnadas dc capital. No será necesario uu número mínimo de inversiol-ristas pala su
listado o manternimiento de I lisiado en las bolsas de valores.

Los Tenedores, por la mera aclquisición cie los Cerüficados Serie B-1 Bulsátiles, estarán
sujctos a lo prcvisto cn el Contrato de Ficleicomiso, en el Acta de Emisión y e1 presente
Títuio.

El ¡-icluciario, el I{epresentante Común y los f cncdores se someten a la julisdicción de
los h'ibunalcs federales con scde cn la Ciudad cle México, para cualquier controversia
relacionada co11 los preselrtes Certificados Serie B-1, renunciando a cualquier otro fuelo
que pudiera corresponderles por cualquier causa.

El plesente l'ítulo consta cle 85 páginas, incluyendo 1as hojas de firmas, y se expidió
originalmente en la Ciudad de México el 4 de enelo de 201,9, fue canjeado por primera
vez en la Ciudad cle México, el 8 de enero de 2020, fue canjeado por segunda vez en la
Ciudad de México, el 16 de abril de 2020, y es canjeaclo por tercera vez en la Ciudacl clc

México, el 25 de marzo cie 2025. Este Título se nLantendrá en depósito de Indeval.

i
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EL FIDUCIAT{IO

CIBanco, S.A., Inshtución de Banca Múlliple,

erl su caráctcr de fiduciario del Conh'akr de Fideicomiso Irrevocable CIB /2780

o

s
Nomb¡e: Rosa Pérez Quesnei

Cargo:

Nombre Chávez López
Cargo: Delegado Fiduciario

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL TÍTULO DE CERTIFICADOS
BUI{SÁTILES F]DUCIARIOS DE DESARROLLO SUBSER]E B-1 EMITIDOS BAJO EL
MECANISMO DE LLAMADAS DE CAPITAL SUSCITITO POR CIBANCO, S,4,,
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, COMO FIDUCIARIO DEL CONTRATO DE
FIDEICOMISO IRREVOCABLE NÚMERO CIB / 2780,
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EL REPRESENTANTE COMUN

En acentación cle srr desiqnación de común. así como de sus
obligaciones )' facultades

Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financicro

Nombre: José Luis Urrea Saucecla, Alejandla Tapia Jiménez, ]osé Daniel Hernánclez
Torres, Claudia Alicia García Ramírez o César Davicl Hcrnández Sánchez

Cargo: Apoderado

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL TITULO DE CERTIFICADOS
BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE DESARROLLO SUBSERIE B-1 EMITIDOS BAJO EL
MECANISMO DE LLAMADAS DE CAPITAL SUSCRITO POR CIBANCO, S.A,,
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, COMO FIDUCIARIO DET, CONTRATO DE
FTDETCOMISO i RREVOCABLE N UMERO CtB / 2780.
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Anexo B 
Instrucción del Administrador al Fiduciario para llevar a cabo la segunda Llamada de Capital 
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           Ciudad de México a 27 de febrero de 2025 
 

CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple 
Campos Elíseos Uno,  
Gral. Mariano Escobedo 595, Polanco V 
Sección, Miguel Hidalgo, CDMX, 11560 

Atención: Delegado Fiduciario del Fideicomiso CIB/2780;  
instruccionesmexico@cibanco.com; nserrano@cibanco.com; 
rovalle@cibanco.com 

Con copia a:  
Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero 
Paseo de la Reforma 284, piso 9 
Col. Juárez C.P. 06600, CDMX 
Teléfono: +52 (55) 5231-0060, +52 (55) 5231 
0161 y/o +52 (55) 5230-0239 
 
Atención: Elena Rodríguez Moreno y/o Alejandra Tapia Jiménez 
y/o Mayra Karina Bautista Gómez 
elenarodriguez@monex.com.mx;  altapia@monex.com.mx; 
mkbautista@monex.com.mx  

 
Re: Segunda Llamada de Capital de los Certificados 

Bursátiles Fiduciarios de Desarrollo, Serie B-1, emitidos bajo el 
mecanismo de llamadas de capital e identificado con la clave 
de pizarra “BCCK 18”, (la “Segunda Llamada de Capital”). 

 
Estimados Señores, 
 

Hacemos referencia al contrato de fideicomiso irrevocable número CIB/2780, de 
fecha 8 de septiembre de 2017 (según haya sido modificado y/o re-expresado de tiempo en 
tiempo, el “Contrato de Fideicomiso”), celebrado entre BCM CKD Management, S. de R.L. 
de C.V., como fideicomitente y administrador (en dicho carácter, el “Fideicomitente” o el 
“Administrador”); CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple, como fiduciario (el 
“Fiduciario”); y Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, como 
representante común (el “Representante Común”) de los Tenedores. Los términos utilizados 
con mayúscula inicial en la presente y no definidos en la misma tendrán el significado que 
se le atribuye a los mismos en el Contrato de Fideicomiso. 
 
 En este acto, de conformidad con la Sección 7.1 (a) del Contrato de Fideicomiso, el 
Administrador instruye al Fiduciario a que lleve a cabo la Segunda Llamada de Capital en 
los siguientes términos: 
 

Fecha de Emisión Adicional: 25 de marzo de 2025. 
Número de Llamada de Capital: Segunda. 
Fecha de inicio de la Segunda Llamada de Capital: 28 de febrero de 2025. 

mailto:instruccionesmexico@cibanco.com
mailto:nserrano@cibanco.com
mailto:rovalle@cibanco.com
mailto:elenarodriguez@monex.com.mx
mailto:altapia@monex.com.mx
mailto:mkbautista@monex.com.mx
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Fecha Ex-Derecho:  20 de marzo de 2025. 
Fecha de Registro: 20 de marzo de 2025. 
Fecha Límite de Suscripción:  21 de marzo de 2025. 
Fecha de liquidación de los Certificados: 25 de marzo de 2025. 

 
Monto de la segunda Emisión Adicional: 
 

Hasta $110,000,000.00  

Compromiso correspondiente a cada Certificado en 
circulación previo a la segunda Emisión Adicional: 
 

0.2732919933644700   

Número de Certificados correspondientes a la 
segunda Emisión Adicional: 
 

Hasta 4,400,000 de 
Certificados. 

Precio de suscripción de los Certificados conforme a 
la segunda Emisión Adicional: 
 

$25.00 Pesos por Certificado. 

Estimado de los gastos a ser incurridos con motivo de 
la segunda Emisión Adicional: 
 

$600,000.00 Pesos. 

Destino de los recursos de la segunda Emisión 
Adicional: 

Gastos del Fideicomiso y 
realización de Inversiones 
conforme a lo previsto en las 
resoluciones unánimes 
adoptadas fuera de Asamblea 
Especial de Tenedores de 
Certificados subserie B-1 de 
fecha 15 de marzo de 2019. 

Asimismo, de conformidad con la Sección 7.1 inciso (b) del Contrato de Fideicomiso, 
el Administrador en este acto instruye al Fiduciario a publicar en Emisnet la Notificación de 
Llamada de Capital que se adjunta como Anexo 1, en la fecha indicada en la presente 
instrucción, y posteriormente cada 2 (dos) Días Hábiles a partir de su primera publicación 
hasta la Fecha de Emisión Adicional.  

 
Finalmente, en términos de lo dispuesto en el Contrato de Fideicomiso, se instruye 

al Fiduciario para que realice, de la Cuenta General, la siguiente transferencia: 
 
Honorarios Estudio y Trámite. A la Comisión Nacional Bancaria y de Valores por 

concepto de pago de derechos de estudio y trámite en relación con la segunda llamada de 
capital de los certificados bursátiles fiduciarios de desarrollo, con clave de pizarra “BCCK 
18”, la cantidad de $31,340.34 Pesos a través del Sistema para la Consulta de Pagos y 
Adeudos de Derechos por Internet (SCPADI) con cargo a la Cuenta General, mediante 
transferencia electrónica. 
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En este acto, se libera al Fiduciario de toda responsabilidad derivada del 
cumplimiento de la presente instrucción, en virtud de que actuará de conformidad con los 
Fines del Fideicomiso y conforme se le ha instruido expresamente en este acto. 

 
 

 
 

[Continua hoja de firma] 
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Atentamente, 
 

BCM CKD Management, S. de R.L. de C.V.,  
en su carácter de Administrador. 

 
 
 
 

Por: __________________________ 
Nombre: Raúl Lozano Guerra 

Cargo: Apoderado 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Hoja de firmas correspondiente a la instrucción dirigida a CIBanco, S.A., Institución de 
Banca Múltiple, en su carácter de fiduciario del contrato de fideicomiso irrevocable número 
CIB/2780 para efectos de llevar a cabo la segunda llamada de capital de certificados 
bursátiles fiduciarios de desarrollo, Serie B-1, e identificados con la clave de pizarra “BCCK 
18”. 
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Anexo 1 
Notificación de Llamada de Capital 

 

 

[SE ADJUNTA EN DOCUMENTO POR SEPARADO] 

 

 

 




